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SENADO DE 1994. 
"Estatutaria de la Administración de Justicia" 
Señor Presidente y Honorables Senadores: 
El Gobierno N aciana!, por intermedio del Señor 

Ministro de Justicia y del Derecho, ha presentado 
a consideración del Congreso de la República, el 
Proyecto de Ley No. 58 de 1994, "Estatutaria de la 
Administración de Justicia", sobre el cual nos 
permitimos rendir ponencia Rara Primer Debate. 

Una vez entró en vigencia la Constitución Polí
tica de 1991 ,  se conformó la qu.e se denominó la 
Comisión Técnica, integrada por los P·r�siderites de 
las distintas Corporaciones Judiciales, el Fiscal 
General de la Nación, el Procurador General de la 
Nación y el Ministro de Justicia y del Derecho, 
quienes durante un largo período redactaron el 
primer proyecto de Ley Estatutaria de Administr.a
ción de Justicia. 

Con fundamento en él, el 14 de septiembre de 
1993, los Presidentes de la Corte ·Suprema de 
Justicia, del Consejo de Estado y el Ministrd de 
Justicia y del Derecho, presentaron a consideración 
del Congreso de la República el proyecto de Ley 
No. 90 de 1993, "Estatutaria de la Administración 
de Justicia", el cual fue también repartido a la 
Comisión Primera del H. Senado de la República. 

Como quiera que dicho proyecto no fue trami
tado en la legislatura anterior, de nuevo los Presi
dentes y los miembros designados por la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y del 
Consejó Superior de la Judicatura, lo mismo que 
los señores Fiscal General de la Nacían, Procura
dor General de la República y Ministro de Justicia 
y del Derecho, se dieron a la tarea de elaborar un 
nuevo proyecto de ley sobre esta materia, para lo 
cual tomaron como base el proyecto que había sido 
presentado al Congreso en la legislatura pasada. 

Tal como lo señaló el Señor Ministro de Justicia 
y del Derecho al presentarlo a consideración del 
Congreso el pasado 30 de agosto de 1994, por una 
parte el nuevo proyecto de ley "se apoya en la 
.estructura, en los análisis y en los debates que en su 
;nomen to dieron 1 ugar al Proyecto de Ley No. 90 de 
1993, sobre la materia" y, por la otra, se trata de un 
proyecto ampliamente discutido y "concertado en 
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sus aspectos sustanciales con los organismos del 
sector". 

Una vez presentado a consideración del Con
greso, el mismo ha sido objeto d<:t amplio análisis 
tanto en los Foros organizados por la Comisión 
Primera del Senado como en los programados por 
las distintas l}niversidades, Colegios de Abogados 
y agremiaciones del sector judicial. Así mismo, ha 
sido objeto de amplio debate en el seno de las 
distintas corporaciones judiciales -Tribunales Su
periores de Distrito Judicial y Tribunales Adminis
tra ti vos- y los propios funcionarios y empleados de 
la Rama Judicial han tenido la oportunidad de 
presentar sus juiciosas y también autorizadas ob
servaciones. Todas ellas han sido entregadas a los 
ponentes y con fundamento en ellas y en las obser
vaciones que hemos recibido del sector judicial, 
hemos procedido a realizar nuestro estudio que 
sometemos a consideración de la H. Comisión 
Primer.a del Senado de la República. 

1 .  NATURALEZA, CONTENIDO Y ALCAN
CE DE LAS LEYES ESTATUTARIAS 
Lo primero que es necesario definir es el alcance 

y contenido de las leyes estatutarias con el objeto de 
que sean tenidas en cuenta sus características esen
ciales en la discusión del proyecto de ley estatutaria 
sobre administración de justicia. 

Sobre la génesis de esta clase de instrumentos de 
regulación legal, en la Asamblea Nacional Constitu
yente se dijo lo siguiente: 

"El ilustre ex presidente doctor Alberto Lleras 
Camargo cuando sustentó como Ministro de 
Gobierno la propuesta de reforma constitucio
nal que llevó a estudio del Congreso de la 
República, en el año de 1944, tal vez, sin propo
nérselo trazó una pieza maestra acerca de la 
morfología de la ley y de la jerarquía de las 
normas dentro del orden constitucional colom
biano. 

"Dijo, entonces: 'Al Congreso le correspon
de hacer las leyes. ¿Pero son todas las leyes 
iguales, de la misma categoría? No. La Consti
tución distingue entre ellas. Para algunas 
excepciorialmente estat?lece requisitos especia
les. Unas son para que las cumplan todos los 
ciudadanos, pero hay otras que no afectan sino 
a un cuerpo determinado de personas. El Con
greso, por ejemplo, da leyes para que las cumplan 

los legisladores, y sólo ellos. Fija normas para 
expedir ciertas leyes. Se traza así mismo derro
teros, límites, pautas. Tienen 'estas leyes, 
notoriamente, una categoría superior. Pero no 
están defendidas ni garantizadas. Si el mismo 
Congreso que se ha trazado esos derroteros, 
esos límites, los atropella, no pasa nada.-Hay 
otras leyes que son como una prolongación de 
la Constitución, que organizan la República, 
que dan normas estables, que no debieran cam
biarse caprichosamente, como no se cambia la . 
Constitución: Hay, pues, evidentemente, leyes 
orgánicas o normativas, y leyes comunes. Pero 
en la Constitución sólo hay leyes de una clase. 
Y el legislador puede ir deshaciendo su propio 
trabajo, sin ninguna valla. El legislador, por 
ejemplo, dice cómo se ha de elaborar el Presu
puesto. Pero si en el momento de elaborarlo 
encuentra un tropiezo, agrega un artículo al 
propio Presupuesto, modificando una ley nor
mativa. El legislador dice sabiamente que ha de 
haber una prelación determinada de gastos, o un 
plan de inversiones. Pero surge un gasto ocasio
nal que no cabe dentro del programa y al dictar 
la ley, deroga la sabia norma ordenadora' (Re
vista de la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia, números 151/152, páginas 239, 
240). 

"De estos párrafos surgen con perfiles pro
pios las leyes comunes u ordinarias, las Leyes 
orgánicas y una categoría que no había encon- -
trado expresión ni desenvolvimiento en el 
sistema constitucional colombianO: las leyes 
estatutarias. En ese escrito se definen como 'una 
prolongación de la Constitución, que organizan 
la República; que da normas estables que no 
pueden cambiarse caprichosaménte, como no 
se cambia la Constitución' 

"Los miembros de la Comisión Tercera fui
mos dando pasos graduales tendientes a 
desenvolver y concretar el concepto de manera 
que cubriera aquell_as situaciones que reclaman 
una normatividad especial. De allí que el fin 
primero y último del precepto se dirige a propor
cionar una solución jurídica a las nuevas 
realidades que la Asarpblea debe afrontar y 
resolver dentro del orden constitucional en ges
tación. Se pensó, entonces, que una ley 
estatutaria podría proporcionar la estructura 
legal adecuada para regular materias atinentes 
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a los derechos fundamentales, la administra
ción de justicia, el régimen electoral y la 
participación ciudadana.Añádase a lo anterior 
que un mandamiento de esa naturaleza tiene la 
virtud de liberar el texto constitucional de la 
regulación detallada. Técnica que en_ausencia 

·de una solución como la propuesta, induciría a 
la-prolijidad y casuismo, lo cual es impropio a 
la severidad que debe caracterizar una Carta 
Política. 

"El precepto cóntenido en un artículo nuevo 
fue revestido de una categoría especial, pues se 
trata de una institución a la que se le confiere 
valor constitucional. Por su rango ·superior a la 
ley ordinaria, su estabilidad y permanencia pro
porciqnada por su particular sistema de 
aprobación, modificación y derogación; por su 
trámite excepcional, que no podrá exceder de 
una legislat�ra, y el requisito de revisión previa 
de constitucionalidad del proyecto antes de su 
perfeccionamiento, deja bien claro el pensa
miento de los miembros de la Comisión acerca 
de la particular naturaleza jurídica con la cual se 
la dota. Su carácter aparece, pues, definido tanto 
por el método de elaboración de la norma como 
por su contenido. Su valor constitucional asien
ta con precis_ión su función organizativa 
tratándose de las ramas del poder público o de 
las instituciones del Estado en función de la 
cual su alcance será la definición de la natura
leza de los mismos y la estructuración de sus 
funciones, de conformidad con sus finalidades 
respectivas ... "J. 
Con fundamento en todo lo anterior, los .artícu

los 152 y 153 de la Constitución establecen: 
ARTICULO 1 5 2 .  Mediante Leyes 

· Estatutarias, el Congreso de la República regu
lará las siguientes materias: 

a .  Derechos y deberes fundamentales de las 
personas y los procedimientos y recursos para 
su protección; 

b. Administración de Justicia; 
c. Organización y régimen de los partidos y 

movimientos políticos; estatuto de la oposición 
y funciones electorales; 

d. Instituciones y mecanismos de participación 
ciudadana; 

e. Estados de excepción. 
ARTICULO 153. La aprobación, modifica

ción o derogación de las leyes estatutarias exigirá 
la mayoría absoluta de los miembros del Con
greso y deberá efectuarse dentro de una sola 
legislatura. 

Dicho trámite comprenderá la revisión pre
via, por parte de la Corte Constitucional, de la 
exequibilidad del proyecto. Cualquier ciudada
no podrá in tervenir  para defenderla o 
impugnarla. 
Sobre el alcance de esta clase de instrumentos y, 

en particular, sobre la ley estatutaria para regular 
los Derechos y deberes fundamentales de las per
sonas y los procedimientos y recursos para su 
protección, según lo previsto en el l iteral a) del 
artículo 152, la Corte Constitucional, ha sostenido 
que en ella deben regularse los aspectos generales 
de los derechos én Sentencia de Sala Plena No. C-
013 del,21 de enero de 1993, dijo lo siguiente: 

"Contempla la Constitución leyes para mate
rias específicas cuya característica reside en la 
agravación de los requisitos para su aprobación, 
por exigir una voluntad distinta de la que legisla 
en los demás casos: la voluntad de la mayoría 

· absoluta y no de la simple; por requerirse sú 
aprobación dentro de una sola legislatura y 
exigirse la revisión previa de constitucionalidad 
por parte de la Corte Constitucional. 

( . . .  ) 
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"Como norma de excepción al sistema gene
ral o de mayoría que domina el proceso 
legislativo, su interpretación no podrá extender 
el alcance de las leyes estatutarias más allá de 
los límites enderezados a velar por su tutela y 
protección. La Constitución se fundamenta en 
una democracia basada en el juego de las mayo
rías y sólo incorpora excepcionalmente el sistema 
de mayoría calificada. 

"Ahora bien, como se menciona en la trans
cripción del Informe-Ponencia, l as leyes 
estatutarias sobre derechos fundamentales tie
nen por objeto desarrollarlos y comple
mentarlos. Esto no supone que toda regulación 
en la cual se toquen aspectos relativos a un 
derecho fundamental deba hacerse por vía de 
ley estatutaria. De sostenerse la tesis coñtraria, 
se vaciaría la competencia del legisladorordina
rio. La misma Carta autoriza al Congreso para 
expedir, por la vía ordinaria, códigos en todos 
los ramos de la legislación. El Código Penal 
regula facetas de varios derechos fundamenta
les cuando trata de las medidas de detención 
preventiva, penas y medidas de seguridad 
imponibles, "etc. Los Códigos de Procedimierrto 
sientan las normas que garantizan el debido 
proceso. El Código Civil se ocupa de la perso
nalidad jurídica y de la capacidad de las personas . .  
En resumen, mal puede sostenerse que toda.la 
regulación de estos temas haga forzoso el proce
dimiento previsto para las leyes estatutarias . 

"Las leyes estatutarias están encargadas de 
desarrollar los textos constitucionales que reco
nocen y garantizan'los derechos fundamentales. 
No fueron creadas dentro del ordenamiento con 
el fin de regular en forma exhaustiva y casuística 
todo evento ligado a los derechos fundamenta
les"2. 
En Sentencia de Sala Plena No. C-566 dél 2 de 

diciembre de 1993, la Corte Constitucional de 
nuevo dijo lo siguiente sobre este mismo tema: 

"Las leyes estatutarias fueron introducidas 
en la Constitución de 1991 como una categoría 
especia"! de leyes, dentro del ordenamiento cons
titucional, tanto por su contenido material como 
por el trámite a seguirse en su formación. Su 
valor especifico puede medirse si se tienen en 
�uenta, por una parte, las materias de que trata, 
que, como enseguida se verá, son básicamente 
de alto contenido político e incluyen, en concre
to, la estructura de una de las ramas del poder: 
la judicial. El Constituyente no se ocupó de 
definirlas, ni de precisar su nivel jerárquico 
frente a los demás tipos de leyes previstas en la 
Carta Política sino que entró directamente, en el 
artículo 152, a señalar, las materias que ellas 
regulan, y en el artículo siguiente, el 153, a 
señalar el procedimiento especial al cual se 
somete su aprobación, derogación o modifica
ción. 

"En efecto, el artículo 152 de la Constitución 
Política, remite al Congreso la facultad de regu
lar, mediante este tipo de leyes, las siguie!Jtes 
materias: 

' ' 

"Por su parte el artículo 153, establece: 
' ' 
"Ahora bien, conviene establecer que, particu

larmente para el caso de los derechos fundamentales 
· de las personas, las leyes estatutarias no pueden 
encargarse de desarrollar err forma exhaustiva 
todos los aspectos que de una foqna u otra se 
relacionen con un derecho fundamental, ni tampo
co, por otra parte, toda ley o norma que se refiera 
a alguno de los derechos fundamentales ha de 

· considerarse como estatutaria. . .  Desconocer lo 
anterior . . .  implicaría, repetimos, que toda 
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normatividad, incluyendo las disposiciones con
tenidas en los Códigos, tendría el carácter de ley 
estatutaria, lo que a todas luces resulta una carente 
de lógica jurídica y una forma de entrabar la 
actividad legislativa y entorpecer las funciones de 
esta Corte; de ser ello así, cualqúier Ley de la 
República que de una forma u otra se relacione con 
un derecho fundamental tendría que ser tramitada 
en una sola legislatura, aprobada por la mayoría de 
los integrantes del Congreso, y ser revisada previa 
y automáticamente por la Corte Constitucional." 
Posteriormente, en la Sentencia de Sala Plena 

No. C-226 del 5 de mayo de 1994, la Corte Cons
titucional dijo 1.o siguiente: 

"Esta disposición constitu�ional [artículo 
152] crea una novedosa clase de leyes, las leyes 
estatutarias. Estas se justifican por la necesidad · 
de colocar rigurosos trámites a la regulación de 
temas de suma importancia en la sociedad, 
como en efecto son aquellos señalados en el 
artícubconstitucional precitado. 

"Una de l as m aterias objeto de la ley 
estatutaria sori los derechos fundamentales. Se 
verifica entonces la ratio juris de las leyes 
estatutarias, al constatar que las materias regu
l adas por ésta son de tal magnitud que 
efectivamente requieren un especial proceso y 
acto normativo. Sin embargo, en relación con 
los derechos fundamentales, el mandato consti
tucional del artículo 152 no es absoluto, pues no 
sólo las leyes estatutarias pueden regular dere
chos fundamentales. En efecto, la competencia 
legislativa ordinaria está directamente habilita
da por la Carta para  regular derechos 
fundamentales y si no se presentara tal evento, 
la mencionada competencia ordinaria se trans
formaría en exceptiva, y a  que directa o 
indirectamente gran parte de las leyes tocan 
algún o algunos derechos fundamentales. 

( . . .  ) 
"Esto significa que si bien en ciertos temas -

como funciones electorales- la regulación por 
medio de leyes estatutarias es de contenido 
detallado y exhaustivo, en materia de derechos 
fundamentales debe efectuarse 'una interpreta
ción restrictiva de la reserva de ley estatutaria 
porque una interpretación extensiva convertiría 
la excepción -las leyes estatutarias basadas en 
mayorías calificadas y procedimientos más rígi
dos- en regla, en detrimento del principio de 
mayoría simple que es el consagrado por la 
Constitución' (Corte Constitucional, Sentencia 
C-145 del 23 de marzo de 1994 M.P. Dr. Alejan
dro Martínez Caballero). ES to significa que las 
leyes estatutarias están encargadas de regular 
únicamente los elementos estructurales esen
ciales de los derechos fundamentales y de los 
mecanismos p�ra su protección, pero no tienen 
por objeto regular en detalle cada variante de 
manifestación de los mencionados derechos o 
todos aquellos aspectos que tengan que ver con 
su ejercicio, porque ello conduciría a una 
petrificación del ordenamiento jurídico." 
En relación con la Ley Estatutaria "por la cual se 

reglamenta el voto programático", luego de anali
zar el contenido de los artículos 152 y 153 de la 
Constitución, en la Sentencia No. C-0 1 1 del 21 de 
enero de 1994, la Corte Constitucional-dijo lo 
siguiente: 

"Se observa que las leyes estatutarias se carac
terizan por los cuatro lineamientos: 

"l. Tienen trámite especial, pues deben ser 
aprobadas por mayoría absoluta en las cámaras 
y no podrán ser expedidas por simples mayorías· 
ordinarias. · 

"2. Sólo podrán ser aprobadas por el Congre
so durante una misma legislatura,' es decir, su 
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tránsito en las cámaras no puede ser diferido en 
el tiempo. 

"3 . Tienen control previo de 
constitucionalidad, según lo disponen los artí
culos 153 y 241-8 de la Carta. 

"4. No pueden ser objeto de regulación me
diante decreto· ley, es decir, sobre este asunto 
existe competencia exclusiva e indelegable del 
Congreso y mediante ley de facultades no podrá 
transferirse la competencia legislativa al Go
bierno. Al efecto establece el artículo 150-10  de 
la Carta que no pueden transferirse al Gobierno 
facultades legislativas para expedir 'códigos, 
leyes estatutarias, orgánicas, ni las previstas en 
el numeral 20 de este artículo, ni para decretar 
impuestos'(Cfr. art 208 del Reglamento del 
Congreso, Ley 5a.  de 1 992)"3. 
En relación con la ley estatutaria para regular las 

funciones.-electorales, la Corte Constitucional se 
expresó en sentido distinto al alcance dado a la ley 
estatutaria para regular los Derechos y deberes 
fundamentales de las personas y los procedimien-. tos y recursos para su protección. Así puede leerse 
en la Sentencia C-145 del 23 de marzo de 1994: 

"La· Constitución estableció que una de las 
materias que debe ser regulada por medio de las 
leyes estátutarias es el relativo a las funciones 
electorales (CP art 152 literal c), punto central 
para este. análisis ·puesto que la Ley · acus�da 
regúla disposiciones electorales. Entra entonces 
la Corte a determinar cuál es el alcance de las 
funciones electorales a fin de precisar los aspec
tos electorales que sólo pueden ser desarrollados 
por medio de leyes estatutarias y aquellos otros 
que pueden ser objeto de regulación mediante ley 
ordinaria. 

( . . .  ) 
" . .. En anteriores decisiones relativas al 

alcance de las leyes estatutarias, sobre todo en 
materia de derechos, esta C01poración había 
establecido que debía efectuarse una interpre
tación restrictiva de la reserva de ley estatutaria 
porque una inte1pretación extensiva converti
ría la excepción -las leyes estatutarias basadas 
en mayorías calificadas y procedimientos más 
rígidos- en regla, en detrimento del principio de 
mayoría simple que es el consagrado por la 
Constitución. . .  

"Pero, como se ha mostrado anteriormente, 
las funciones electorales desbordan el marco 
del ejercicio de los derechos de participación. 
Esto significa que si bien en materia de dere
chos fundamentales se impone una 
interpretación restrictiva de la reserva de ley 
estatutaria -por cuanto una interpretación di
versa vaciaría de contenido la actividad del 
legislador ordina_rio-, en materia electoral la 
situación es diversa. En este caso la regulación 
de la ley estatutaria debe ser mucho más ex
haustiva por las siguientes razones: 

"De un lado, porque es' la propia Constitu
ción la que ordena regular las funciones 
electorales mediante ley estatutaria y no sola
mente los aspectos esenciales de las mismas. 

"De otro lado, porque -como se ha señalado 
anteriormente en esta Sentencia- una definiciór. 
restrictiva de la noción de funciones electorales 
haría perder su es·pecificidad normativa al man
dato constitucional del artículo 152 literal c, ya 
que las funciones electorales se disolverían en 
los mecan.ismos y derechos de participación. 

"En tercer término, porque no se puede adu
cir que una reglamentación exhaustiva de las 
funciones electorales vacía al legislador ordina
rio de su competencia -como sí sucede en el caso 
de los derechos fundamentales- puesto que las 
.funciones electorales son un campo jurídico 
delimitaci J. 

Viernes 25 de noviembre de 1994 

"Finalmente, pero no por ello menos impor
tante, porque esta coricepción amplia de la reserva 
de la ley estatutaria en materia de funciones 
electorales encuentra una sólida justificación· 
democrática y constitucional cuando se analiza 
el sentido de las reglas electorales en el funcio
namiento del principio democrático. 

( . . . ) 
"Por_consiguiente, conforme a los anteriores 

argumentos, concluye la Corte Constitucional 
que a diferencia de lo que ocurre con los dere
chos fundamentales, en el caso de las funciones 
electorales, la ley estatutaria debe regular no 
sólo los elemenfos esenciales de las mismas 
sino todos aquellos aspectos permanentes para 
el ejercicio adecuado de tales funciones por los 
ciudadanos, lo cual incluye asuntos que podrían 
en apariencia ser considerados potestades me
nores o aspectos puramente técnicos, pero que 
tienen efectos det�rminantes en la dinámica 
electoral, como la fijación de las .fechas de 
elecciones, el establecimiento de los términos 
de cierre de las inscripciones de candidatos o 
registro de votantes, la organización de las tar-

. jetas electorales o de los sistemas de escrutinio, 
etc. Por su naturaleza, la ley estatutaria de fun
ciones electorales es entonces .de contenido 
detallado. Esto no impide qu'e de manera excep
cional ciertas materias electorales puedan ser 
reguladas mediante leyes ordinarias. Así, hay 
disposiciones que corresponden a aspectos pu
ramente operativos para facilitar la realización 
de una elección concreta y guardan conexidad 
con el tema electoral sin ser en sí mismas funcio
nes electorales, como la autorización de una 
apropiación presupue.stal . para financiar unas 
elecciones determinadas. Tales materias pue
den ser reguladas mediante leyes ordinarias y no 
requieren el trámite de una ley estatutaria. 

"Es obvio que este criterio general según el 
cual toda regulación permanente de las funcio
nes electorales es de reserva de ley estatutaria no 
siempre es de fácil aplicación. Por eso corres
ponde al juez constitucional de�entrañar y 
precisar en aquellos casos difíciles los elemen
tos conceptuales que sirvan para resolver los 
problemas de constitucionalidad sometidos a su 
decisión."4 
En relación con la Ley Estatutaria que contiene 

"El Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos 
Políticos, se dictan normas sobre su financiación y 
la de las campañas electorales y se dictan otras . 
disposiciones", la Corte Constitucional no hizo una 
manifestación expresa sobre el ton tenido y alcance 
de la ley Estatutarias. Empero, al declarar exequible 
el proyecto que regula íntegramente la materia, se 
concluye que ajuicio de la Corte en ésta también se 
requería una regulación concreta, extensa y detalla
da. 

A la misma conclusión se arriba luego de estu
diar el contenido de la Ley Estatutaria "por la cual 
se dictan normas sobre mecanismos de participa� 
ción ciudadana", no obstante que en la Sentencia 
mediante la cual se produjo la revisión previa y 
aufomática de constitucionalidad, la Corte Consti
tucional expresamente no dijo nada sobre el parti
cular6. 

Para efectos de la ley Estatutaria de la Adminis
tración de Justicia, resaltamos dos conclusiones 
que surgen de sus antecedentes constitucionales y 
de la definición que la jurisprudencia ha hecho 
acerca de su alcance y contenido: 

a. Que s.u valor constitucional asienta con preci
sión su función organizativa tratándose de las ra
mas del poder público o de las instituciones del 
Estado en función de la cual su alcance será la 
definición de la naturaleza de los mismos y la 
estructuración de sus funciones, de conformidad 
con sus finalidades respectivas, y 
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b. Que su valor específico puede medirse si se 
tienen en cuenta las materias de que trata, que son 
básicamente de alto contenido político e incluyen, 
en concreto, la estructura de una de las Ramas del 
Poder: la judicial. 

2. ALCANCE Y CONTENIDO DE LA LEY 
ESTATUTARIA DE ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 
El Artículo 152 de la Constitución Política esta

blece que: 
"Mediante Leyes Estatutarias, el Congreso 

de la República regulará las siguientes materias: 
"b. Administración de Justicia;" 

Definida la naturaleza; contenido y alcance de 
las leyes estatutarias., para los efectos del ordinal b) 
del artículo 152 de la Constitución Política, corres
ponde ahora analizar, qué debe entenderse por 
"Administración de Justicia" con el objeto de que 
el Congreso de la República pu�da regularla me
diante una ley Estatutaria. 

En términos estrictamente constitucionales, la 
Administración de Justicia tiene dos significados 
distintos, a saber: 

a. Desde el punto de vista funcional o diná
mico, la Administración de Justicia es una función 
pública. Así lo determina el artículo 228 de .la 
Constitución Política, cuando· reza: 

"La Administración de Justicia es función pú
blica". 

Como funcióq pública que debe ejercerse o 
cumplirse, pública y permarientemente, con la ob
servancia de unos procedimientos y dentro de unos 
términos, ella se regula en dos clases de aspectos, 
a saber: · 

1) En sus principios, fines y objetivos, y. 
2) En los procedimientos ordinarios o espe

ciales, para la iniciación, trámite y decisión de las 
distintas clases de procesos según la naturaleza del 
conflicto o de la acción que se ejercite ante las 
distintas jurisdicciones que integran la Rama Judi
cial. 

En uno y otro eventos, actualmente dicha regu
lación está contenida en los diferentes Códigos de 
Procedimiento y en casos especiales en leyes ordi
narias, como sucederá con el procedimiento para el 
trámite y decisión de las acciones populares y de 
grupo. 

Los Códigos son formalmente leyes ordinarias 
que, según lo previsto en el ordinal 2º del artículo 
150 de la Constitución, el Congreso de la Repúbli
ca puede y debe expedir en todos los ramos de la 
legislación y reformar sus disposiciones. En conse
cuencia, por regla general, la administración de 
justicia como función pública, egtá regulada en los 
Códigos y éstos no son Leyes Estatutarias. 

b. Desde el punto de vista orgánico o estático, 
la Administración de Justicia es una organización. 
Así se desprepde del mismo artículo 228 y del 
artículo 229. 

Del 228 cuando determina que: 

1) " . . .  sus decisiones son independientes . . .  ", 
las cuales suponen una expresión de voluntad de un 
agente o sujeto del Estado, orgánicamente hablan
do, en una actuación pública y permanente, con las 
excepciones que establezca la ley y en las cuales 
prevalezca el derecho sustancial. 

2) " . .. su funcionamiento será 
desconcentrado y autónomo", lo cual supone que 
estemos en frente de una organización. La 
desconcentración -como la descentralización- es 
una forma de organización administrativa para el 
cumplimiento de cualquier función pública. No se 

( . .. ) 
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puede hablar del "funcionamiento" de una función, 
sino del funcionamiento de una organización, de 
una estructura administrativa. 

En cpnsecuencia·; 'éuanéio fa Constitución se 
refiere a,l funcionamiento. desconcentrado y autó
nomo, se refiere a la organización que tiene a su 
cargo .el ejercicio de la función y no a la función 
misma. 

Así mismo, cuando la Constitución garantiza el 
derecho de toda persona para acceder a la adminis
tración de justicia, se está-refiriendo a la posibilidad 
que tiene aquélla para a·cudir al Estado c'oino"orga
'nizaoión, con el objeto de que ·se mueva su aparato 
jurisdiccional para que resuelva·un aparente·o real 
confficto que ha su�gidq� · ' : · ·.: · . ' · · 
" Ademá�·de. ·fodcnO 'anterior, sl se· ci�aliza el 
cóiit2Íiido' ctei Títlilo Víir dé la to�s-tífüdórt Polí-

. ·frca; qüe �e refiere a-íi1 "Rama Judidaí'',:sé ilega a 
fa cónélusió'n qúe 'éstá redactádó éÓn fü�darri·ento 
e.n' 'e� ériiério' orgánico, exéepción hecha de la 
primera expresión del aitícuiü 228 ·cuándo define la 
ádmiri�strad6n de Justicia como función pública. 

. - " -
, .;En �fectQ; eJ, TíttllO. principal.mente regµlf} la 

organización básica de la Rama_J udicial y establece 
las funéiones que principalmente deben ejercer lÓs 
órganos que. la integran, dejando al legislador la 
facultád de desarrolladas.jú_nto ·Gón los .prncedi-
mientos. . . . . . . . . . . . . , � ' ' : . � . 

Actualmente, las hormas que definen-la compo
sición y estructura orgánica-y las funciones básicas 
de-cada uno· de los despachos judiciales, también 
están contenidas en los distintos Códigos de Proce
c:liiniento e en normas especiales, sobre todo las 
expedidas a partir de 1991 ,  con fundamento en las 
facultades transitorias previstas en la Constitución 
Política, todos los cu�les, como atrás se dijo no son 
IÍi P,Uedeq ser normas dt::: �arácter est�tutario. · · Entonces, frente a los dos contenidos de lo que 
se entiende por Administración de Justicia, debe 
adoptarse el uno o el otro, o ambos, para efectos de 
expedir la Ley Estatutaria a que se refiere el ordinal 
b) del artículo 152 de la Constitución Política. 

· Si se adoptan ambos criterios, tendría que lle
varse a la Ley Estatutaria l.a totalidad de las normas 
contenidas en los Códigos de Procedimiento o en 
las leyes especiales que definen la estructura y 
establecen las funciones de órganos pertenecientes 
a la Rama Judicial o que cumplen funciones juris
diccionales. Esta posición supone vaciar· todos los 
Códigos de Procedimiento y hacerlos desaparecer. 

Si se adopta únicamente el criterio funcforral de 
la Administración de Justicia y se trasladán a la Ley 
Estatutaria todas ias normas de los códigos de 
procedimiento o las normas especiales que consa
gran los' trámites pára ercumplimiento de la fun
ción jurisdiccional, significa que el contenido de la 
Ley Estatutar�a será igual a toqos los procedimien
tos aplicables y cada Código de los actuales sería un 
Libro de la Estatutaria. Por supuesto, las únicas 
normas q'ue no se incorporaríaQ a la Ley serían. 
todas aquéllas que definen la composición y estruc
tura de cada una de las jurisdicciones, cuyas nor
mas serían las únicas que continuarían en cada 
Código. 

'si se 
.
adopta 'única

.
mente el criterio orgánico de 

la Administración de Justicia, se deben trásladar a 
la Ley Estatutaria todas las normas de los Códigos 
y normas especiales sobre la composición', estruc
·tura y funciones básicas y generales de cada una de 
las corporaciones y despachos judiciales, dejando 
en· 1os Códigos todas las relacionadas con los 
principios y procedimientos para el cumplimiento 
de la función jurisdiccional. · 

Empero, si se repasan las conclusiones arriba 
indicadas sobre la ley estatutaria, se concluye que, 
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tratándose de la Administración de Justicia, fue 
propósito del Constituyente crear la ley estatutaria 
como un instrumento para n�gular por la vía legal 

·tres aspectos a saber: 
a. Los principios con fundamento en las cuales 

debe cumplirse la función pública de administrar 
justicia, los cuales en su gran mayoría tienen con
sagración constitucional pero exigen un desarrollo 
fegal aplicaole· a todas las jurisdicciones. Dicho 
propósito' no se extiende para regular eq forma 
concreta los procedii:nientüs ordinarios o especia
les para la iniciación, trámite y decisión de las 
distintas·clases de procesos según la natúraleza del 
conflicto o de la acción que se ejercite ante las 
distinta�jurisdicc;iones que integran.la Rama Judi
.cia�, fodós fos �uales debéri continu�r�i�ndo objeto 
de_regulaeion ·ª través cte )ps d!s'tintos Código's de 
·Proc.edimiertfo Q dé normas ordinárias ésp_eciales. 

!· ' � ';.. - ' . - ¡ ' ' � 1 : • > ' ' " • .< .; ' - ,' . . " ' 
Con fundamento en esta primera hipótesis; debe 

c_oncluirse que. la L�y Estatutarja a que �e refiere el 
ordlnai'b) deJ'artícufo 150_dé fa Có11stituéión, por 
regia_'genera1, 'd_ebe. regular.Ja Admin'isti"?ti9n de 
'j usti�fa c_omo' función púb1ica en cuantó se réfiere 
-�:sus principibs; �µs fines y' sus objetivos;· sin 
penefraten el campo concreto cte·ios proc�ditnieh
tos que deben ser objeto de regulación en normas 
ordinarias -Códigos u leyes especiales-.· ... 
, ·Los úriieós procedimientos para el ejercicio de 
Iá función judicial que requieren ley· éstatiitafia) 
son los telaéibnados con la protecciÓn'de los dere� 
chos fÍ11;idaméntales, según lo previsto ert el literal 
a) del artícul� 152 de la �oristitucióh Política·. · 
.... b. I:a e�tru�tura, organización, compo�ici9�, 
fines y funcim1es de los órganos que integran l.a 
Rama Judicial del Poder Público, la gran mayoría 
de ellos consagrados directamente en la Constitu
ción Política, y de los demás órganos -estatales o 
particulares- que en forma permanente o transito
ria, ordinaria o excepcfonal,.pueden ejercer la fun
ción judicial con sujeción a unos princi piós y reglas 
básicas. · 

Con fundamento en lo anterior, debe concluirse 
también que la Ley Estatutaria a que se refiere el 
ordinal b) del artículo 150 de la Constitución, debe 
regular la Administración de Justicia como organi
zadón en cuanto se refiere a la composición, es-. 
tructura y funciones, excepto en todo aquello que 
se relacione con la definición de competencias, las 
cuales deben ser también objeto de regulación en 
los distintos Códigos de Procedimiento. 

c. Los sujetos que tienen a su cargo el cumpli
miento de la función judicial o los que coadyuvan 
a su realización, en todo lo relacionado con su 
seleccíón, elección, vinculación, permanencia, 
desvinculación o separación. · 

En consecuencia, ése es y debe ser el contenido 
de la ley estatutaria de administración de justiCia y 
a él correspo9de el proyecto presentado por el 
Gobierno Nacional y sobre el cual versa esta po
nencia para primer debate. · 

3 .  DE LOS PRINCIPIOS DE LA ADMINIS
TRACION. 

DE JUSTICIA 

. El proyecto presentado por el Gobierno consa
gra la finalidad de la Administración de Justicia y 
los principios que orientan su ejercicio. Respecto 
de ellos, sólo caben las siguientes observaciones 
que justifican los cambios que se contemplan en el 
pliego de modificaciones: 

a. Conform'e a l� dispuesto ep los artÍ<;ulÜs 3 y 1 13 
de la Constitución Política, el Poder Público es uno 
solo, el cual, para efectos de su ejercicio se distribuye. 
en Ramas. Por ello, no es apropiado hablar de poderes 
públicos y para el caso del cumplimiento de la función 
jurisdiccional, del "Poder Judicial". 
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En tal vjrtud, en el título del artículo 3 se 
propone sustituir la expresión "del Poder" pbr la 
"4e la Rama''., al tiempo que �n dicho artículo se 
coloca úná coma después de la expresi0n "Así 
mismo" y se ca_mbia el orden de los incisos. 

Sobre este principio ha sostenido la jurispru
dencia que "El ideal de una justicia civilizada en los 
tiempos que éorren �n el mundo contemporáneo, es 
el ae asegurarle al.Juez plen'a.autonomía e indepen
dencia, acompasada con· un haz de herramientas 
idóneas que le permitan ejercer su función, para 
que �a. justicia sea expresión objetiva de acierto 
dentro de Jos cometidos de la ·Constitución y de la 
.Ley'). . . . ,  , , .· 
", · Empe:ro, 'fa auton'driifa �ó ha dé prediCarse del 
füncionario ·sirio éle la otgariiiación, phd fa autó
noma es Rama Judicial y no el magistrado que 
-integra·una corporacióhjudicial o el juez y el fiscal 
que for.man pa,rté-de.Ja Administración de Justicia 
entendida como una organización. La in�ependen
cia se predica del funcionario o corpor'ación que 
cumplen' la función jurisdiccional. ·En este sentido · 
se ha redactado·el artículo' 3 º .  . · · · 
': .. b. EÚ eÍ,artí��lo 4.d�l proyectó.qu� conti�ne el 
priqcipio del' debido proceso, sólo. se proporie un 
car?pi�. de: reda_cción, para 

. 
que , l� e.xpresi6n '"toda 

actuación judiáal debe s'ur:ti.rse ante autori9ad j1,u#cial 
competente, y'.'' se sustftúya por la de "toda aétuación 
judlciai ·debe surtirse ante.autoridad_ coÍnpetente_.Y''. 

c. Con el_9bjeto de permitir la aplicación del 
principió de grátuidad de la administración de 
j'usticia, sin perjuicio de las tasas o aranceles judi
éiale� qúé'auforiee.la iey, se considera que en el 
artículo 6º expresamente debe consignarse como 
responsabilidad del .Estado, prom9ver .mecanis
mos tales como el amparo de pobreza o pro gramas 
de asistencia legal popular, con el obj.eto de garan
tizar el acceso a la administración de justicia para 
quienes no se hallen en capacidad de atender los 
gastos procesales. 

d. El derecho fundamental de acceso a la justicia · 
previsto en el artículo 228 de la Constitución, 
correiativamente le impone al Estado una conducta 
dinámica para que dicho acceso sea real, _al tiempo 
que debe ser obligación suya establecer medios 
alternativos de solución de conflictos al alcance de 
todas las personas. Para tal efecto, en este sentido 
se adiciona el artículo 7°.  

e. El artículo 9 del proyecto presentado por el 
. Gobierno, prevé que "ninguna decisión judicial 
podrá basarse en pruebas que no hubieren sido 
legal y oportunamente reca�dadas y que no hayan 
sido sometidas a publicidad y contradicción, salvo 
disposición legal en contrario ... " 

. . . , 
El-artículo 29 de la Constitución consagra el 

derecho·fundamental al debido proceso que debe 
aplicarse a toda clase de actuaciones judiciales y 

· administrativas; consagra eI derecho del sindicado 
a presentar pruebas y a controvertir. las que se 
alleguen en su contra y determina que "Es nula, de 
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 
debido proceso." 

A s·u v�z, conforme a lo previsto en el artículo 
228 ·de la Constitución Política, las actuaciones 
judiciales deben ser' pablicti.s y permanentes, con 
las excepciones que establezca la ley . .. . 

· Visto lo anterior� sólo el pri�cipio de publicidad 
de las actuaciones judiciales admite excepciones 
legales. El principio de contradicción no. Por lo 
tanto, las pruebas deben ser legal y oportunamente 
recaudadas y sometidas a contradicción, sin que se 
pueda establecer ninguna éxcepción legal. 

El Código de Procedimiento Penal contenido en 
el Decreto 2700 de 1991 ,  consagró una norma 
parecida a la propuesta en el artículo 7°, así: 

· 
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"Art. 7. Contradicción. En el desarrollo del 
pr9ceso, regirá el principio de contradicción. 

"El imputado, durante la investigación pre
via podrá presentar o controvertir pruebas, 
salvo las excepciones contempladas en este 
Código". 

La expresión subrayada fu�. declarada 
inexequible por la Corte Constitucional con funda
mento en las siguientes consideraciones: 

"La violación del principio de contradicción 
trae como consecuep.cia la nulidad de pleno 
derecho de la prueba aportada y no controverti- . 
da. Esta presunción de derecho fue dispuesta 
por el Constituyente como garantía del debido 
proceso.cuando en el inciso final del artículo 29 
consagró: 

Es nula de pleno derecho, la prueba obte
nida con violación déHlebido proceso. 

( . . .  ) 
"Con el acatamiento al principio de contra-

. dicción se cumple una función garantizadora 
que compensa el poder punitivo del Estado en 
cabeza de los funcionarios judiciales, es decir, 
actúa como un contrapeso obligatorio, respe
tuoso de los Derecho Humanos\-al permitir la 
intervención en cualquier diligencia de la que 
pueda resultar prueba en contra del imputado, 
sindicado o procesado. 

Así las cosas, los cuatro artículos siguientes 
son parcialmente inexequibles, en la medida en 
que consagran restricciones al principio de 
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a. Del ejercicio de la Función Jurisdiccional 
p.or la Rama Judicial 

· 
El artículo 1 16 de la Constitución establece en 

líneas generales la estructura de la Rama Judicial, 
así: 

"La Corte Constitucional, la Corte Suprema 
de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo 
Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de 
la Nación, los Tribunales y los Jueces, adminis
tran justicia. También lo hace la justicia penal · 
militar. 

"El Congreso ejercerá determinadas funcio
nes judiciales. 

"Excepcionalmente la ley podrá atribuir fun
ción jurisdiccional en materias precisas a 
·determinadas autoridades administrativas. Sin 
embargo no les será permitido adelantar la ins
trucción de sumarios ni juzgar delitos. 

· 
"Los particulares pueden ser investidos tran

sitoriamente de la· función de administrar justicfa 
en condición de cdnciliadores o en la de árbitras 
habilitados por las partes para proferÚ fallos en 
derecho o en equidad, en los t�rminos que 
determine la ley". 

. En consonancia con lo anteriqr, el artículo 24 
del proyecto presentado contempla los órganos y 
personas que de conformidad con la Constitución 
Política cumplen la función judicial. Es un desarro
llo del artículo 116  de la Carta Política, sobre cuyo 
contenido y alcance en las Sentencias C-226 del 17 
de junio de 1993 y C-176 de 12 de abril de 1994, la  
Sala Plena de la Corte Constitucional ha precisado contradicción, a�í: - lo siguiente: 

" - En la parte final del artículo 7º se establece 
'salvo las excepciones contempladas en este "Se observa que el Constituyente de 1991 

Código', por lo que esta parte resulta contraria consagró un sistema racional de administración 
a lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitu- de justicia en Colombia. 
ción Política. "De la lectura de la norma transcrita puede 

( . . .  ) 

"No pasa por alto la Corte que en el desarro
llo del derecho internacional humanitario y en 
los instrumentos internacionales de los dere
chos humanos, se ha establecido esta misma 
garantía como uno de los pilares fundamentales 
en la estrategia del fortalecimiento, promoción, 
defensa y garantía específica de los derechos 
más preciados, predicables de los hombres. 

"Así las cosas se reitera que, a la luz de la 
Carta y de los presupuestos constitucionales del 
debido proceso penal, no pueden consagrarse 
excepciones al principio de la contradicción del · material probatorio tal y como lo ordena el 
artículo 7° del C.P .P. en la parte acusada, en 
concordancia con la parte acusada del artículo 
251 del mismo código, por lo cual habrá de 
declararse su inexequibilidad."8 

Con fundamento en lo anterior, se propone 
modificar el artículo 9 para que se contemple en él 
el principio de contradicción sin excepción alguna 
y la inclusión -a continuación- de un artículo nuevo 
sobre el principio de publicidad y permanencia del 
servicio de administración de justicia que por lo 
mismo es un servicio público esencial. . . 

e. Con el objeto de adecuar el título del artículo 
10 al contenido allí previsto, se propone sustituir la 
expresión "Finalidad delProcesoJudicial ",por la 
de "Prevalencia del derecho sustancial". 

4. DEL EJERCICIO DE LA JURISDICCION 

En los artículos 24 a 38 del proyecto se consa
gran las distintas jurisdicciones, los órganos, los 
funcionarios y los particulares que cumplen la 
función jurisdiccional. Sobre tales normas caben 
las siguientes consideraciones y propuestas: 

subrayarse que no.sólo los organismos judicia
les como tales, señalados en el inciso 1 º, ejercen 
funciones jurisdiccionales. Conviene entonces 
precisar el contenido de la disposición transcrita 
para explicar sus alcances, así: 

"1) Es claro según el tenor del inciso primero 
que los organismos allí enunciados son los que 
constituyen la rama jurisdiccional como tal; ·es 
decir, los organismos que de manera ordinaria, 
permanente y habitual administran justicia, y 
cuya competencia es genérica, propia y de orden 
constitucional. 

"La función pública de administración de 
justicia en Colombia es ejercida por las siguien
tes jurisdicciones: 

a) La jurisdicción ordinaria, integrada por 
los tribunales y juzgados de los ramos civil, 
penal, laboral, de familia y agrario (Corte Su
prema de Justicia, Tribunales · Superiores de 
Distrito Judicial, Juzgados del Circuito, Muni
cipales, Promiscuos, de Familia, de Menores, 
Agrarios). 

"b) La jurisdicción contencioso administra
tiva que, integrada por el Consejo de Estado y 
los Tribunales Administrativos Departamenta
les (sic), está inst i tuida para juzgar las 
controversias originadas en actos y hechos ad
ministrativos de las entidades públicas, con 
excepción �e las decisiones proferidas en los 
juicios _de policía de carácter penal o civil (Art. . 
23 7, numeral 1 y Código Contencioso Adminis
trativo, art. 82). 

"c) La jurisdicción constitucional, integrada 
por la Corte Constitucional y encargada de 
asegurar la integridad y supremacía de la Carta 
Política (art. 241). 
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"d) La jurisdicción disciplinaria que, sin per
juicio de la potestad disciplinaria atribuida al 
ministerio público y a los respectivos superiores, 
se ejerce por la Sala Jurisdiccional del Consejo 
Superior de l a  Judicatura y los  consejos 
seccionales de la judicatura en relación.con las 
faltas en que incurran los funcionarios de la rama 
judicial y los abogados en el ejercicio de su 
profesión ( arts. 254, numeral 2 y 256, numeral 3). 

"e) La jurisdicción penal militar, cuya fun
ción consiste en dar aplicación al fuero militar · 
establecido por la Constitución, según el cual de 
los delitos cometidos por los miembros de la 
fuerza pública en servicio activo, y en relación 
con el mismo servicio, conocerán las cortes 
marciales o tribunales militares (art. 221). 

"±) La jurisdicción especial indígena, que 
corresponde a las autoridades indígenas en rela
ción 6con los conflictos que ocurran entre los 
miembros de las comunidades indígenas y con 
las faltas o delitos. cometidos por ellos contra 
integrantes de estas comunidades ( art. 246). 

"g) La jurisdicción especial de paz, que en
cargada de conocer de conflictos individuales y 
comunitarios conforme a las reglas de la equi
dad, estará integrada por los jueces.de paz que· 
determine la ley (art. 247). 

"Así mismo, conforme a lo prescrito por el 
artículo 1 16 de la Constitución Política, ejercen 
función jurisdiccional de manera excepcional y 
con carácter transitorio, eJ Congreso, determi
nadas auto.r idades administrativas y los 
particulares en la condición de árbitros o conci
liadores·. 

"2) Ejercen igualmente la función jurisdic
cional en Colombia los siguientes órganos 
diferentes a los judiciales: 

"a) El Congreso de la República, pero sólo en 
casos particulares.Aquí puede afirmarse que la 
co_mpetencia es propia, aunque específica y de 
orden constitucional. 

· 
"b) Las autoridades administrativas, las cua

les excepcionalmente pueden estar investidas 
de esta función en materias precisas. Se trata de 
una competencia excepcional, determinada y de 
orden legal. 

"c) Los particulares, quienes pueden ser 
investidos transitoriamente de esta función en la 
única condición de conciliadores o árbitros, 
habilitados por las partes. Esta facultad otorga
da a los particulares tiene entre otras las siguientes 
características : es esencialmente ocasional o 
transitoria; es voluntaria por cuanto que ·son las 
partes quienes habilitan al particular para resol
ver las contrqversias; y solo puede hacerse en la 
calidad de conciliador o de árbitro, manifestán
dose en fallos en derecho o en equidad"9. 
Con fundamento en lo anterior, .se proponen los 

siguientes cambios al texto del . artículo 24 del 
proyecto (25 del Pliego de Modificaciones): 

1) Modificar su redacción para sustituir la 
expresión "en el presente Estatuto", por "la pre
sente ley estatutaria". 

2) Excluir de las autoridades administrativas 
a las militares para que, conforme a los artículos 
1 16, 213 y 221, se trate a la justicia penal militar 
como una jurisdicción especial. 

3) Establecer en un inciso separado que la 
Fiscalía debe cumplir las funciones judiciales que 
determine la ley, puesto que no todas las que 
desarrolla son de carácter judicial . 

b. De la jurisdicción constitucional. 
En cuanto se refiere al artículo 27 del proyecto 

(28 del Pliego de Modificaciones) que trata sobre la 
Jurisdicción Constitucional, se propone adicionar 
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su texto para que en él se · mencionen tanto las 
facultades que en materia de control constitucional, 
así sea de manera residual, el numeral 2 del artículo 
23 7 de la Constitución Política, le atribuye al Con
sejo de Estado, como las que en materia de protec
ción de los derechos constitucionales fundamenta
les el artículo 86 de la Carta Política le atribuye a los 
distintos jueces. 

Debe recordarse que el control constitucional 
en Colombia no es conct:_:ntrado sino difuso y que la . 
Corte Constitucional no es la única corporación o 
despacho judicial que integra la jurisdicción cons
titucional. También al Consejo de Estado, la·Cons
titución le atribuyó la facultad de juzgar, previo 
ej ercicio de l a  acción de nul idad por 

: inconstitucionalidad, los decretos dictados por el 
Gobierno cuya competencia no le fue atribuida a la 
Corte Constitucional y que el propio Consejo de 
Estado no debe conocer como tribunal de lo con
tencioso administrativo. En igual sentido: los jue
ces al conocer de -la acción de tutela tienen a su 
cargo la aplicación concreta de las normas consti
tucionales para proteger los derechos constitucio
nales fundamentales. 

c. De la jurisdicción disciplinaria. 
En cuanto se refiere al artículo 28 del proyecto, se 

propuso una modificación de fondo, con el objeto de 
que guarde consonancia con las decisiones de la 
Corte Constitucional proferidas sobre esta materia. 
Sin embargo, como no hubo consenso en el seno de 
la Comisión de Ponentes para adoptar un artículo 
sustitutivo, se optó por mantener el artículo presen
tado para que una vez se abra el debate en la 
Comisión se presenten por separado las alternativas 
que los H. Senadores juzguen pertinentes. 

En todo caso, el tema exige tener en cuenta las 
siguientes . consideraciones especiales que ·se ha 
formulado. 

En primer lugar, se ha anotado que no es clara la 
función jurisdiccional disciplinaria. Mientras que 
en algunos antecedentes constitucionales y en al
gunas sentencias que se refieren a la Sala Jurisdic
cional Disciplinaria se consigna que ésta ejercerá 
funciones judiciales y funciones disciplinarias, cada 
una de naturaleza y características distintas, en 
algunos otros documentos se deja  entrever que la 
función es una sola y de carácter jurisdiccional. 

Si se analiza el tema a la luz de la teoría general 
que sobre estructura del Estado plasmó el Consti
tuyente de 1991 ,  se concluye que la función disci
plinaria rio es ni jurisdiccional ni administrativa, 
sirro que se trata de una nueva función, propia, del 
Estado, que debe cumplirse con arreglo a unos 
procedimientos también propios y_por regla gene
ral, por organismos autónomos. En el caso de la 
Rama Judicial, por el Consejo Superior de la Judi
catura J O .  

Igualmente, también es cierto que la función· 
disciplinaria existe con sujeción a unos principios 
constitucionales propios, distintos de los que inspi
ran el ejercicio de las demás funciones públicas. 
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nes, independientemente de ·cuál sea el órgano o 
la rama a la que pertenezcan. Ello hace parte de 
las condiciones mínimas inherentes a la activi
dad oficial, que resultan imprescindibles para la 
eficiente atención de los asµntos a cargo del 
Estado, motivo por el cual. su mantenimiento, 
merced a un ordenamiento jurídico especial de 
reglas y sanciones, no solamente constituye 
derecho sino que es ante todo deber del Estado. 

"El derecho disciplinario es, pues, consus
tancial a la organización política y tiene lugar 
preferente dentro del conjunto de las institucio
nes jurídicas. 

( . . .  ) 
"El derecho disciplinario es uno solo, su 

naturaleza es la misma, bien que se aplique al 
personal que se encuentra al servicio de las 
cámaras legislativas o de las corporaciones ad
ministrativas, ya sea que se haga valer frente a 
los servidores públicos que pertenecen a la 
Rama Ejecutiva en cualquiera de sus niveles, o 
respecto de los funcionarios o empleados de la 
Rama Judicial. Y se ejerce también por servido
res públicos que pueden pertenecer a cualquiera 
de las Ramas u órganos, según lo que determi11e 
la Constitución o la ley, en diversas formas e 
instancias, tanto interna como externamente" 1 1 .  
Empero, si se analizan los antecedentes consti-

tucionales de las normas que en forma expresa 
dieron lugar a la consagración de la función disci
plinaria en cabeza del Consejo Superior de la 
Judicatura y las decisiones proferidas por la Juris
dicción Constitucional para definir su contenido y 
alcance, se concluye también que la función disci
plinaria es una especie de función jurisdiccional. 

Visto el anterior planteamiento general, será 
necesario también que la Comisión Primera del H. 
Senado de la República revise los siguientes 
subtemas que resultan del análisis de esta materia, 
teniendo en cuenta los antecedentes y decisiones 
jurisdiccionales que se registran a continuación: 

1) La Función disciplinaria en relación con 
los Magistrados de la Corte Constitucional, la 
<;orte Suprema de Justicia, el Consejo de Esta
do, el Consejo Superior de la Judicatura y el 
Fiscal General de la Nación: 

El numeral 3º del artículo 9º del Decreto Ex-
. traordinario 2652 de 1991, le otorgó a la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
competencia disciplinaria sobre los magistrados de 
las altas cortes y el Fiscal General de la Nación. El 
artículo decía lo siguiente: 

"Artículo 9º.- Corresponde a la Sala Disci
plinaria del Consejo Superior: 

( . . .  ) 
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por lo menos uno que provenga de la carrera 
judicial". 

La facultad de la Sala Plena del Consejo Supe
rior de la Judicatura contenida en esta última nor
ma, fue declarada inexequible por la Corte Consti
tucional, al considerarse por esa Corporación que 
la misma corresponde exclusivamente a la Sala 
Administrativa del Consejo  y no a la Sala Plena, no 
sólo por tratarse de una función eminentemente 
administrativa sino porque si la cumpliera la Sala 
Plena, en su adopción intervendrían los Magistra
dos de la Sala Disciplinaria, a quienes eventual
mente correspondería conocer de las falt.as discipli
narias de tales magistrados. 

Según se concluye de esta Sentencia, la Corte 
Constitucional aceptó que la Salá Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura era la competen
te para conocer de las faltas . disciplinarias de los 
magistrados de las altas corporaciones judiciales 
en los términos del artículo 9 del Decreto 2652 de 
1991 y por �sa razón declaró inexequible la norma 
que le otorgaba a la Sala Plena del Consejo -en la 
cual intervienen los miembros de la  Sala  Discipli
naria- la facultad de enviar a algunas de esas 
corporaciones las listas para proveer las vacantes 
que se le presentaran. 

Así se expresó la Corte Constitucional : 

"De otra parte, en lo que corresponde a los 
numerales 6º y 7º, y que se refieren a la elabo
ración de las iistas de candidatos para proveer 
las vacantes en los cargos de la Corte Suprema 
de Justicia, Consejo de Estado y Tribunales, la 
Corte los declarar� inexequibles, porque tienen 
también una clara naturaleza administrativa, y 
por tanto esta función le corresponáe a la Sala 
Administrativa, lo cual,.además, es una garantía 
de la autonomía administrativa de la Rama 
Judicial, objetivo primordial del constituyente a 
este respecto . Hay que considerar además que 
aparte de la violación constitucional en cuanto 
a la competencia funcional de cada una de las 
Salas, la presencia de la Sala Disciplinaria en 
la elaboración de las listas permitía el absur
do jurídico de que tan alta Corporación 
tuviera participación en la elección de Ma
gistrados cuyas faltas  discipl inarias 
eventualmente estarían a su cargo"t3. 
Empero, esta posición se varió al proferirse la 

Sentencia C-411 del 4 de octubre de 1993, también 
de la Sala Plena de la Corte Constitucional en la 
cual esa Corporación declaró la inexequibilidad 
parcial del artículo 9º del Decreto 2652 de 1991 y 
concluyó que es el Congreso de la República yl 
único que puede ejercer las facultades jurisdiccio
nales disciplínarias en relación con los Magistra-

3. Conocer en única instancia de los procesos dos de la Corte Constitucional, la Corte Suprema 
disciplinarios que se adelanten contra los ma- de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Supe
gistrados de la Corte Constit�cional, de la . rior de la Judicatura y el Fiscal General de la 
Corte Suprema de Justicia, del Consejo de . Nación, respecto de todos los cuales afirmó que 
Estado y el Fiscal General, por causa distinta tienen fuero especial de juzgamiento que incluye la 
a la indignidad por mala conducta, así como vigilancia de su conducta desde el punto de vista 
de los magistrados de los tribunales y consejos disciplinario. 

Además de los antecedentes constitucionales seccionales y de los demás funcionarios cuya 
que respaldan este aserto, la propia jurisprudencia designación corresponda al Consejo Superior. En efect.o, al confrontar la norma con los artícu-
ha señalado: De las faltas disciplinarias en que incurran los 174 y 178 de la Constitución, la Corte Consti-

1 tucional la declaró parcialmente inexequible, por · "En lo que concierne al Estado, no podría los magistrados del Consejo Superior de a . . , , · · · 1 las s1gmentes razones: alcanzar sus fines si careciera de· un sistema· Judicatura conocera en umca mstancia una sa a 
jurídico enderezado a regular el comportamien- especial integrada por los con jueces. de la corpo- "La Constitución Política ha plasmado una 
to disciplinario de su personal, fijando los ración1 2. ' 

estructura institucional coherente dentro· de la 
deberes y obligaciones de quienes lo integran, · Por su parte, el numeral 6º.del artículo 4 º de ese cual el Presidente de la República, los magistra-
las faltas, las saneiones correspondientes y los mismo Decreto, le atribuyó a la Sala · Plena del dos de las altas corporaciones mencionadas en 
procedimientos para aplicarlas. Consejo Superior de la �udicatura la facultad de la norma y el Fiscal General de la Nación gozan 

"El derecho disciplinario está integrado por "enviar a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de fuero especial en lo que .  concierne a su 
todas aquellas normas mediante las cuales se · de Estado listas no inferiores a tres candidatos para juzgamiento. 
exige a los servidores públicos un determinado proveer los cargos que se hallen vacantes en estas 
comportamiento en el ejercicio de sus funcio- corporaciones, dentro de las cuales deberá incluir ( . . .  ) 
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"De las transcritas normas se desprende que 
Jos citados funcionarios, dada su alta investidura 
y Ja necesaria autonomía en el ejercicio de sus 
atribuciones, únicamente están sometitjos al 
escrutinio y juicio del Senado de.la República, 
cuando incurran en las faltas que Ja Constitu
ción contempla, y al de Ja Corte Suprema de 
Justicia -Sala Penal- cuando se trate de Ja comi.
sión de delitos. Por tanto, en razón del mismo 
fuero, se hallan excluidos del poder disciplina
rio del Consejo Superior de Ja Judicatura que, en 
los términos del artículo 256, numeral 3, de la 
Constitución, ha de ejercerse por dicha Corpo
ración sobre Jos funcionarios de Ja Rama Judicial 
carentes de fuero y sobre los abogados en el 
ejercicio de su profesión, en la instancia que 
señale la ley. 

"Se trata de garantizar, como lo hace la 
Constitución mediante tales normas, que no 
exista ninguna clase de interferencia por parte 
de unos órganos judiciales en las funciones que 

. ejercen otros con igual rango constitucional. 
Ello armoniza con Ja garantía de autonomía 
funcional de los jueces plasmada en sus artícu
los 228 y 230 de Ja Constitución. 

"Debe dejarse en claro que las faltas que 
pueden servir de fundamento a una posible 
acusación contra dichos funcionarios son tan 
sólo las constitucionales, es decir las que esta
blece el artículo 233 de la Carta Política : 
rendimiento no satisfactorio y mala conducta, el 
primero previa evaluación de la Sala Adminis
trativa del Consejo Superior de la Judicatura 
(artículo 256, numeral 4, de Ja Constitución y 
1 1 , numeral 5, del Decreto 2652 de 1991) y la 
segunda de acuerdo con la tipificación que de 
las causas que Ja configuran haga la ley (artículo 
124 C.N.). 

( . . .  ) 
"Es necesario advertir, por otra péJ.rte, que la 

responsabilidad disciplinaria de jueces y magis
trados no puede abarcar el campo funcional, 
esto es el que atañe a la autonomía en la interpre
tación y aplicación del derecho según sus 
competencias. Por consiguiente, el hecho de 
proferir una sentencia judicial en cumplimiento 
de la función de administrar justicia no da lugar 
a acusación ni a proceso disciplinario alguno. 

"Ahora bien, si se comprueba la comisión de 
un delito al ejercer tales atribuciones, la compe
tente para imponer la sa.nción es la justicia penal 
en los términos constitucionales y no a la auto
ridad disciplinaria. Ello resulta de la autonomía 
garantizada en los artículos 228 y 230 de la_ 
Constiti.Ición. · 

( . . .  ) 
"Ténganse en ·cuenta que las faltas corres

pondientes deben ser debidamente probadas 
con arreglo a las normas del debido proceso y 
que sobre ellas se requiere concepto del Procu
rador General de la Nación, según dispone el 
artículo 278, numeral 2, que textualmente ·dis
pone: 

Artículo 278 . El Procurador General de la 
Nación ejercerá directamente las siguientes 
funciones : 

( . . .  ) 
2. Emitir conceptos en los procesos disci

plinarios que se adelanten contra funcionarios 
sometidos a fuer9 especial. 

"Ahora bien, el fuero al que se alude incluye 
no solamente el juicio ante el Senado sino la 
competencia exclusiva de la Corte Suprema de 
Justicia, cuando se trata de hechos . punibles, 
según mandato del artículo 235 de la Constitu
ción, a cuyo tenor: 
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Artículo 235. Son atribuciones de la Corte 
Suprema de Justicia: 

( . . .  ) 
. · 2. Juzgar al Presidente de la República o a 

quien haga sus veces y a los funcionarios de que 
trata el artícufo 17 4, por cualquier hecho punible 
que se les impute, conforme al artículo 175 
numerales 2 y 3 .  

"Así, pues, l a  norma del artículo 9º ,  numeral 
3º ,  del Decreto 2652 de 1991, es inconstitucio
nal en cuanto confiere a la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura atribuciones 
que la Constitución no le otorga y que, por el 
contrario, ha confiado expresamente a otra rama 
del poder público, lo cual, por contera, afecta el 
fuero especial que ampara a los magistrados de 
las altas corporaciones de la justicia."  1 4  
Con fundamento en todo lo  anterior, la redac

ción que se adopte para este artículo deberá tener en 
cuenta el criterio ya expuesto por la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional sobre el control discipli
nario respecto de los magistrados de las altas cor
pora�iones judiciales. 

2) Las facultades disciplinarias del Consejo 
Superior de la Judicatura y de la Procuraduría 
General de la Nación en relación con los funcio
narios y empleados de la Rama Judicial. 

Según el numeral 3 del artículo 256 de la Cons
titución, la competencia para e:�rnminar la conducta 
de los funcionarios judiciales -carentes de fuero, 
según lo expuesto- corresponde a la Sala Discipli
naria del Consejo Superior de la Judicatura. 

Empero, no hay unanimidad en la doctrina en 
cuanto si cabe o no el ejercicio de · 1a facultad 
prevalente que en materia disciplinaria el numeral 
6º del artículo 277 de la Constitución le atribuye a 
la Procuraduría General de la Nación. 

Para algunos, la función disciplinaria que el 
numeral 3 del artículo 256 la Constitución Je atribu
ye a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Conse
jo Superior de la Judicatura respecto de los funcio
narios judiciales es exclusiva y por lo tanto 
excluyente de la intervención de otros órganos del 
Estado. 

Si ello no fuera así, se sostiene, el ejercicio de la 
facultad prevista en el númeral 3 del artículo 256 de 
la Constitución, dependería de la voluntad del 
Procurador General de la Nación pues si éste re
suelve ejercer el poder prevalente, desplaza al 
Consejo y por tanto, por la voluntad de aquél, esta 
Corporación perdería una competencia constitu
cional. Así mismo, se < firma, el poder disciplinario 
prevalente atribuido al Procurador se refiere a los 
demás funcionarios públicos, respecto de quienes 
el poder disciplinario es ejercido -por regla gene
ral- por sus superiores jerárquicos. Solo en f)."ente 
de ellos, cabe .aplicar el control preferente que es 
siempre externo y el control del Consejo también lo 

. es. Finalmente; se concluye, si existiera tal posibi
lidad, los funcio.nários judiciales que no quieran 
que la función disciplinaria se ejerza por el Consejo 
Superior de la Judicatura sino por la Procuraduría 
General de la Nación, estarán solicitando de ésta su 
intervención para que actúe en forma prevalente 
con lo cual se estaría en presencia de un curioso 
caso en el cual el funcionario objeto de investiga
ciqn tiene algún poder de decisión o de influencia 
para determinar cuál debe ser el órgano qu_e juzgue 

. su conducta, cuál debe ser el procedimiento que 
más se le acomoda y cuáles las acciones que podrá 
interponer ante la jurisdicción. 

En todo caso, quienes sostienen esta tesis afir
man que en cuanto se refiere a la conducta de los 
funcionarios judiciales carentes de fuero y sobre 
los particulares que transitoriamente ejerzan la 
función judicial de conciliadores o árbitros, así 
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como la de los abogados en el ejerc1c10 de su 
profesión en la instancia ·que -señal� la ley, la Ley 
Estatutaria solamente debe indicar el_ órgano com
petente según ·los precisos término.s previstos en el 
numeral 3º del artículo 256 de la Constitución., 

Para otro sector, el ejercicio de dicha función 
por parte de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura no excluye la 
intervención prevalen te de la Procuraduría General 
de la Nación. Esta tesis fue expuesta también por la 
Corte Constitucional, la cual afirma que, de produ
cirse, desplaza inmediatamente a la Sala Discipli
naria del Consejo Superior de la Judicatura en 
relación con los funcionarios j udiciales, o a los 
superiores jerárquicos en relación con los emplea
dos de la Rama. Así lo afirmó la Corte Constitucio
nal en Sentencia C-417 del 4 de octubre de 1993: 

"La Constitución_P_olítica de 1991 no con
centra la función disciplinaria en cabeza de un 
organismo único, aunque establece una cláusu
la general de competencia en la materia a cargo 
de la Procuraduría General de la Nación. A ésta 
encomienda la atribución de ·ejercer vigilancia 
superior de la conducta oficial de quienes des
empeñen funciones públicas, inclusive las de 
elección popular; ejercer prefere�temente el 
poder disciplinario; adelantar las investigacio
nes correspondientes e imponer las respectivas. 
sanciones conforme a la ley (artículo 277, nu
mer�l 6º C.N.). 

"Esa competencia de la Procuraduría se ejer
ce respecto de todo funcionario o empleado, sea 
cualquiera el organismo o rama a que pertenez
ca, salvo sobre aquellos que gocen de fuero 
especial según la Constitución. En cuanto a 
éstos se refiere, como ya se dijo, el Procurador 
General tan sólo tiene a su cargo la función de 
emitir concepto dentro del proceso que adelante 
la autoridad competente (artículo 278, numeral 
2, C.N.). . 

"Con respecto a los funcionarios judiciales 
que carecen de fuero se aplica el artículo 278, 
numeral 1, de la Constitución, que dice: 

Artículo 278. El Procurador Gerieral de la 
Nación ejercerá directamente las siguientes 
funciones: 

1. Desvincular del cargo, previa audiencia 
y mediante decisión motivada, al funcionario 
público que incurra en alguna de las siguientes 
faltas : infringir de manera manifiesta la Cons
titución o la ley, derivar evidente e indebido 
provecho patrimonial en el ejercicio de su 
cargo o de sus funciones; obstaculizar en for
ma grave, las investigaciones que realice la 
Procuraduría o una autoridad administrativa o 
jurisdiccional; obrar con m�mifiesta negligen
cia en la investigación y sanción de las faltas 
disciplinarias de los empleados de su depen
dencia, o ei:i la denuncia de los hechos punibles 
de que tenga conocimiento en razón del ejerci-
cio de su cargo. _ 

"De conformidad con lo previsto e_n el artícu
lo 256, numeral 3 º , de l a  Constitución, 
corresponde al Consejo Superiorde la J udicatu
ra o a los consejos seccicinales, según el caso y 
de acuerdo con la ley, la atribución de 1examinar 
la conducta y sancionar las faltas de los funcio
narios de la Rama Judicial, así como las de los 
abogados en el ejercicio de su profesión, en l<! 
instancia que señale la ley1, sin perjuicio de la 
atribución que la Constitución confiere al 
Procurador General de la Nación de ejercer 
preferentemente el poder disciplinario (artí
culo 277, numeral 6º C.N.). En el evento en que 
la Procuraduría General de la Nación ejerza este 
poder sobre un funcionario judicial en un caso 
concreto, desplaza al Consejo Superior de la 



Página 8 
Judicatura -Sala Disciplinaria- o al Consejo 
Seccional correspondiente y al superior jerár
quico, evitando así dualidad de procesos y 

. colisión de competencias respecto de un mismo 
hecho. El desplazamiento se produce, en apli
cación de la nombrada norma constitucional , .  ' dado el carácter externo del control que ejerce el 
Procurador. 

"En síntesis, las normas anteriores, interpre
tadas armónicamente, deben ser enterididas en 
el sentido de que, no siendo admisible que a una 
misma persona Ja puedan investigar y sancionar 
disciplinariamente dos organismos distintos, 
salvo expreso mandato de la Constitución, los 
funcionarios de la Rama Judicial -esto es aque
llos que tienen a su cargo la función de 
administrar justicia (jueces y magistrados, con 
excepción de los que gozan de fuero constitu
cional)- pueden ser investigados y sancionados 
disciplinariamente por la Sala Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, a menos que 
se produzca el indicado desplazamiento hacia el 
control externo de la Procuraduría . Los em
pleados de la Rama Judicial -es decir aquellos 
servidores que no administran justicia- están 
sujetos al juicio de sus superiores jerárquicos, 
sin detrimento de la competencia preferente de 
la Procuraduría General de la Nación" I s .  
Para efectos de adoptar l a  tesis que se  ajuste 

íntegramente a Ja Constitución Política, debe tener
se en cuenta que -según la jurisprudencia- la natu
raleza de la función varía según el órgano que la 
cumpla y el servidor sobre el cual recaiga la actua
ción disciplinaria. En efecto; según ella, se tiene lo 
siguiente: 

a. Si la cumple el Consejo Superior de la Judi
catura, respecto de un funcionario judicial, la fun
ción es judicial y el acto en el cual se eX:presa la 
voluntad disciplinaria es, según la ley y la jurispru
dencia, de carácter jurisdiccional. 

Así por ejemplo, el artículo 5 1  del Decreto 1888 
de 1989, declarado exequible por la Corte Constitu
cional -excepto la expresión subrayada que fue 
declarada inexequible, determina que: 

"Las providencias que en materia disciplina
ria se dicten en relación con funcionarios (y 
empleados) judiciales son actos jurisdicciona
les, no susceptibles de acción administrativa." 
Según la Corte Constitucional: 

" . . .  en cuanto se refiere a funcionarios judi
ciaks, la propia Constitución ha señalado el 
órgano encargado de investigar su conducta y 
de imponer las correspondientes sanciones -la 
Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura- y ha otorgado el rango de providen
cias judiciales a los actos mediante los cuales 
dicho órgano se pronuncia. 

( . . .  ) 
"Es claro que dicha Sala fue creada con el fin 

de garantizar que, dentro de la propia Rama 
Judicial, un organismo autónomo de alto rango 
con funciones de naturaleza jurisdiccional tu
viera a su cargo la tarea de examinar la conducta 
y sancionar las faltas de los funcionarios de la 
misma, con la excepción de aquellos que gozan 
de fuero constitucional (artículo 256, numeral 
3, de la Constitución). . 

"Formalmente, el ejercicio de la función 
jurisdiccional implica el desarrollo de una serie 
de actos procesales que culminan en la expedi
ción de un acto final -la sentencia-, llamado a 
definir el punto controvertido con fuerza de 
verdad legal. Es esto precisamente lo que acon
tece con .las providencias que profiere la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judica
tura y los consejos seccionales en desarrollo de 
la aludida función. 
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"En otros términos, al crearse el Consejo 
Superior de la Judicatura, se instituyó un órgano 
imparcial e independiente, al cual se encomen
dó por la Constitución la misión de administrar 
justicia en.materia disciplinaria, en el interior de 
la Rama Judicial y, por fuera de ella;en relación 
con los abogados. Así lo ha reconocido explíci
tamente la jurisprudencia de esta Corte: 

'La Corte encuentra que la creación del 
Consejo Superior de la Judicatura obedece a 
varios propósitos del Constituyente, entre los 
que está la idea de modernizar y trasformar las 
funciones correspondientes a la administra
ción de los recursos económicos y de personal 
de la justicia y la del fortalecirpiento de la 
actividad disciplinaria, garantizando el mante
nimiento de elementos doctrinarios y de 
distribución de competencias orgánicas y fun
ciones de los distintos poderes públicos que, 
especial, se relacionan con la autonomía de 
integración y de orientación de la misma Rama 
Judicial. 

( . . .  ) 
. 'Además, a dicho organismo le compete 

cumplir funciones disciplinarias y algunas ju
dicial es ,  que corresponden a la Sa la  
Disciplinaria, como las de  examinar l a  con
ducta y sancionar, en las instancias que señale 
la ley, las faltas de los funcionarios de la Rama 
Judicial, así como la de los abogados en el 
ejercicio de su ·profesión y la de dirimir los 
conflictos de competencia que ocurran eritre 
las distintas jurisdicciones ( arts. 256 de la C.N. 
y 10º del Decreto 2652 de 1991). 

( . . .  ) 
'Así la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

ha sido creada orgánica y funcionalmente en 
forma autónoma. En efecto, fue creada única
mente para el ejercicio de la función jurisdic
cional disciplinaria que, por constituir función 
pública de administración de justicia actúa 
como órgano autónomo y con independencia 
de sus nominadores (art. 228 C. Pol.). Por 
consiguiente a esta Sala no puede atribuírsele 
funciones constitucionales administrativas. 
(Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sen
tencia C-265 del 8 de julio de 1993 . Magistra
do Ponente Dr. Fabio Morón Díaz). 

"La Constitución de 1991 creó, pues, una 
jurisdicción, cuya cabeza es la Sala Disciplina
ria del Consejo Superior de la Judicatura, con el 
mismo nivel jerárquico de las demás (Título 
VIII, Capítulo 7 de la Carta). Sus actos en 
materia disciplinaria son verdaderas sente1mias 
que no están sujetas al posterior estudio y pro
nunciamiento de otra jurisdicción, como sería el 
caso de la Contenciosa Administrativa, si se 
admitiera la tesis sostenida por el Procurador en 
este proceso, pues la Constitución no lo prevé 
así. Mal podría, entonces, negárseles tal catego
ría y atribuir a· sus providencias el carácter de 
actos administrativos, pese a la estructura 
institucional trazada por el Constituyente. Esto 
ocasionaría el efecto -no querido por la Carta 
(artículos 228 y 230 C.N.)- de una jurisdicción 
sometida a las determinaciones de otra. 

"Vistas así las cosas, la norma sometida a 
estudio no choca con la Constitución en lo 
atinente a funcionarios judiciales, desde luego 
teniendo presente el ya mencionado poder dis
cipl inario preferente en cabeza de la  
Procuraduría. Por e l  contrario, a este respecto el 
canon legal en controversia desarrolla el man
dato del artículo 256, numeral 3, del Estatuto 
Fundamental. 

"Otro es el caso de los empleados judiciales, 
es decir, el personal subalterno o de apoyo de la 
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. Rama Judicial, que no tiene a su cargo la función 
. de administrar justicia. Estos no están com
prendidos dentro del ámbito de competencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, tal como 

. surge del mencionado numeral 3 del artículo 
256 de la Constitución, que en modo alguno 
alude a ellos, mientras que el artículo 277, 
numeral 6, de la Carta dispone: 

Artículo 277. El Procurador General de la 
Nación, por sí o por medio de sus delegados y 
agentes, tendrá las siguientes funciones: 

6. Ejercer vigilancia superior de la con
ducta oficial de quienes desempeñen funciones 
públicas, inclusive las de elección popular; 
ejercer preferentemente el poder disciplinario; 
adelantar las investigaciones correspondien
tes e imponer l as respectivas sanciones 
conforme a la ley. 

"Preferencia, según el Diccionario de la 
Academia Española de la Lengua es 'prima.cía, 
ventaja o mayoría que una persona o cosa tiene 
sobre otra, ya en el valor, ya en el mere'cimiento'; 
'elección de una cosa o persona, entre varias' . 

"Aplicando este concepto al asunto que nos 
ocupa, significa que la Procuraduría General de 
la Nación es el organismo que goza, por manda
to constitucional, de una cláusula general de 
competencia para conocer de las faltas discipli
narias de los empleados, en ejercicio de un 
poder que prevalece sobre el de otros órganos 
estatales" 16 .  
La tesis acerca de la naturaleza de las providen

cias del Consejo Superior de la Judicatura fue 
reiterada luego en la Sentencia T-438 del 4 de 
octubre de 1994 de la Sala Cuarta de Revisión de 
Tutelas de la Corte Constitucional, en la cual ade
más se lee: 

"Es claro que cuando la sanción disciplina
ria es impuesta por una autoridad judicial, el 
acto por medio del cual se resuelve sobre ella es 
de naturaleza jurisdiccional; pero cuando �I acto 
sancionatorio proviene de la Procuraduría, es de 
naturaleza administrativa. Al respecto.el artícu
lo 277 de la Constitución señala en su inciso 
final, que para el cumplimiento de sus funcio
nes, ' . . .  la Procuraduría tendrá funciones de 
Policía Judicial . . .  ' ,  no jurisdiccionales -ver en 
concordancia los arts. 1 16 a 1 18 de la Carta-; 
termina el último inciso del artículo 277 de la 
Carta, autorizando a la Procuraduría para ' . . .  
interponer las acciones que considere necesa
rias ' es decir,  para procurar decisiones 
jurisdiccionales, no para proferirlas"! 7. 

Así mismo, dicha naturaleza judicial de las 
decisiones disciplinarias adoptadas por el Consejo 
Superior de la Judicatura fue observada por la Sala 
Segunda de Revisión de Tutelas de la Corte Cons
titucional en la Sentencia T-444 de 12 de octubre de 
199418. 

b. Si la cumple la Procuraduría General de la 
Nación, bien se trate de funcionario o empleado 
judicial, la actuación es administrativa, y ºel acto 
que se expide sería un acto administrativo, suscep
tible de recurrirse en vía gubernativa y de ocurrirse 
también ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. AsÍ"lo ha reconocido la jurispru
dencia como la arriba citada !9 .  

Esto último indica que si el  Consejo Superior de 
la Judicatura adelanta un proceso disciplinario con
tra un Magistrado de un Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, la actuación es de naturaleza 
jurisdiccional y lá providencia que profiera es de 
naturaleza judicial, no recurrible ante la Jurisdic
ción de lo C.ontencioso Administrativo. Empero, si 
respecto de ese mismo funcionario, la Procuraduría 
resolviera ejercer su poder prevalente, desplaza al 

.... 
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Consejo Superior de la Judicatura y la actuación de 
la Procuraduría se torna de naturaleza administra
tiva y el acto que profiera con el fin de ponerle 
término a la actuación disciplinaria es de carácter 
administrativo susceptible de recurrirse en vía gu
bernativa y, luego, demandarse ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. 

En tal virtud, el Congreso deberá tener en cuenta 
estas observaciones al escoger la alternativa que 
más convenga y se ajuste a la Constitueión para. 
sustituir el artículo 28 del proyecto presentado. 

d. De la Justicia Penal Militar 
Tanto la jurisprudencia como la doctrina han 

dejado en claro la existencia de la jurisdicción 
penal militar. Sobre el particular, por ejemplo, la 
Corte Constitucional ha dicho: 

"La parte demandada del inciso primero de 
este artículo . . . no contraviene la Constitución, · 
ya que es clara, la existencia de esta jurisdicción 
penal especial, según lo establecen los artícu
los 116 y 213 de la normatividad superior; 
desºde luego, las competencias de dichas unida
des investiga ti vas están contraídas al ámbito de 
los mencionados delitos según lo establecido 
por el artículo 221 de la Constitución que ad
vierte que 'De los delitos cometidos por los 
miembros de la fuerza pública en servicio acti
vo, y en relación con el mismo servicio, 
conocerán las cortes marciales o tribunales mi
litares, con arreglo a las prescripciones del 
Código Penal Militar' . 

"También debe tenerse en cuenta que el 
artículo 251 de la Carta establece que 'Corres
ponde a la Fiscalía General de la Nación, de 
oficio o mediante denuncia o querella, investi
gar los delitos y acusar a los presuntos infractores 
ante los juzgados y tribunales competentes. Se 
exceptúan los delitos cometidos por los miem
bros de la Fuerza Pública en servicio activo y 
en relación con el mismo servicio. Para .tal 
efecto la Fiscalía General de la Nación deberá: · 
. . .  ' ."20 
Igualmente en las Sentencias C-226 del 17 de 

junio de 1993 y C-176 de 12  de abril de 1994, la 
Sala Plena de la Corte Constitucional sostuvo: 

"La función pública de administración de 
justicia en Colombia es ejercida por las siguien
tes jurisdicciones: 

( . . . ) 
"e) La jurisdicción penal militar, cuya fun

ción consiste en dar aplicación al fuero militar 
establecido por la Constitución, según el cual de 
los delitos cometidos por los miembros de la 

· fuerza pública en servicio activo, y en relación · con el mismo servicio, conocerán las cortes 
marciales o tribunales m"ilitares (art. 221)2 1 .  
En virtud de lo anterior, en el artículo 25 del 

Pliego de Modificaciones (24 del proyecto presen-
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f. Del ejercicio de la función jurisdiccional 
por parte de particulares. 

El artículo 34 del_ proyecto presentado contem
pla los principios generales con sujeción a los 
cuales los particulares pueden ser investidos tran
sitoriamente de la función jurisdiccional en la con
dición de conciliadores o de árbitros, habilitados 
por las partes, según lo previsto en el artículo 1 16 
de la Constítución Política. Sobre estas figuras, ha 
dicho la jurisprudencia: 

"El artículo 1 16 de la Carta Fundamental 
consagra en su inciso final la figura según la 
cual los particulares e� determinados casos pue
den ser investidos transitoriamente de la función 
de administrar justicia. Y esos casos son 
taxativamente enunciados en la non.na superior: 
'en la condición de conciliadores o en la de 
árbitros h<,lbilitados por las partes para proferi_r 
fallos en derecho o en equidad ' .  

"En primer término, se ha entendido por la 
doctrina la conciliación como un medio no 
judicial de res_olución de conflictos, mediante la 
cual las partes entre quienes existe una diferen
cia susceptible de transacción, con la presencia 
activa de un tercero conciliador, objetivo e im
parcial, cuya función esencial consiste en 
impulsar las fórmulas de solución planteadas 
por las partes o por él mismo, buscan la forma de 
encontrar una solución y superar el conflicto de 
intereses existente . 

'1Consiste pues la conciliación, en asignarle 
a personas de reconocida honorabilidad y credi
bilidad dentro de un determinado conglomerado 
social, una labor con marcado sabor cívico, en 
virtud de la cual colaboren con su comunidad, 
liderando y auspiciando la idea de que las dife
rencias de sus conciudadanos, se solucionen 
mediante el sistema de la conciliación, evitando 
así el trámite ante la justicia ordinaria. 

"El arbitramento, por su parte, es una de las 
instituciones más sólidamente establecidas en 
el derecho, no sólo porque siempre se le ha 
considerado como una forma eficaz de dirimir 
conflictos, sino porque tiene evidentes ventajas 
prácticas para quienes lo utilizan y para el orden 
social mismo, en cuyo mantenimiento o resta
blecimiento colaboran de una manera oportuna 
y objetiva. · 

. 
"El artículo 1 º del Decreto 2279 de 1989 

señala las condiciones previas para acceder al 
arbitramento, dentro de las cuales se encuentra 
la materia susceptible de transacción. Por regla 
general se puede transigir sobre todo aquello de 
que se puede disponer. El fallo arbitral no puede 
ser cumplido por los mismos árbitros en razón 
de que proferida la sentencia cesan: en las fun
ciones, que no comprenden cosas ni personas 
distintas de las señaladas limitadamente en la 
cláusula éompromisoria o en el compromiso 
que los enviste de autoridad pública, con auto
rización de la ley. El arbitramento debe referirse 
a bienes o derechos patrimoniales de que pue
dan_ disponer las partes libremente"22. 

tado) y en uno nuevo (artículo 32 del Pliego de 
Modificaciones) titulado "De la Justicia Penal · 
Militar", se proponen los ajustes necesarios para 
que ese tratamiento se le dé a esta jurisdicción. 

e. Del ejercicio de la función jurisdiccional 
por parte del Congreso de la República. 

Como quiera que la Ley 5a. de 1992, que contiene 
el reglamento del Congreso y de cada una de las 
Cámaras, prevé un procedimiento especial para el 
ejercicio de la función judicial por parte del Congre
so de la República y él remite al previsto en el Código 
de Procedimiento Penal, se propone que el artículo 
33 del Pliego de Modificaciones (32 del proyecto 
presentado) expresamente indique que tal función 
debe ejercerse con arreglo a lo establecido tanto en 
la Constitución como a las leyes sobre la materia. 

Se considera que la Ley Estatutaria de la Admi
nistración de Justicia debe plasmar, coffsujeción a 
la Constitución, los criterios generales de estas 
figuras sin ningún tipo de restricción distinta de la 
que surge de la naturaleza misma de los mecanis
mos. Por tal razón, se propone la modificación del 
artículo 34 (35 en el Pliego de Modificaciones) 
para eliminar la expresión "y en los que se 
controviertan asuntos de índole económica". 

g. De las jurisdicciones especiales. 
En cuanto se refiere a este tema, se propone 

simplificar el texto del artículo 37 del proyecto 
presentad.o (38 en el Pliego de Modifica.ciones) 
relativo a los Jueces de Paz, en la forma propuesta, 
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con el objeto de incluir en la Ley Estatutaria única
mente los aspectos esenciales de esta j urisdicción 
especial y deferir a la ley ordinaria una regulación 
más detallada. 

· Para la elaboración de estos principios genera
les, los ponentes han tenido en cuenta las distintas 
iniciativas que sobre el tema cursan en el Congreso 
de la República. 

Con fundamento en lo anterior, aquí es necesa
rio indicar que las normas que se expidan para 
precisar los fines, propósitos y alcances de esta 
figura, son de car.ácter estatutario en tanto que las 
que se expidan para desarrollarla -con sujeción a la 
Constitución y a la ley estatutaria-, son de carácter 
ordinario. 

Por lo tanto, se considera que no es posible 
acumular al  proyecto de ley estatutaria los pro
yectos de ley que tienen por objeto desarrollar 
en concreto la figura de los j ueces de paz. 

5 .  DE LAS CORPORACIONES Y DESPA
CHOS JUDICIALES 

Los artículos 39 a 103 del proyecto presentado 
desarrollan el tema de las Corpora�iones y Despa
chos Judiciales, sobre el cual se presentan las 
siguientes consideraciones y, según el caso, se 
explican las razones que motivan una fórmula 
distinta en el pliego de modificaciones. 

a. Creación de tribunales -Superiores de Dis
trito Judicial y Administrativos-. 

Sobre el particular se han formulado los si
guientes interrogantes: 

¿Es facultad del legislador la creación de Tribu
nales o esa es una atribución del Consejo Superior 
de la Judicatura? ¿Es facultad del legislador atri
buir la competencia a los distintos jueces o es 
competencia del Consejo Superior de la Judicatu- . 
ra? 

Sobre el particular se han presentado básica
mente dos. tesis: 

La primera, según la cual, con fundamento en 
los numerales 1 º y 2º del artículo 257 de la Cons
titución, dicha competencia corresponde exclusi
vamente al Consejo Superior de la Judicatura, la 
cual, en todo caso debe ejercer con sujeción a las 
reglas que en forma expresa determine ley. Tales 
normas constitucionales le atribuyen al Consejo la 
facultad de: 

1) "Fijar la división del territorio para efectos 
judiciales y ubicar y redistribuir los despachos 
judiciales"; y, 

2) "Crear, suprimir, fusionar y trasladar car
gos en la administración de justicia. En ejercicio 
de estas atribuciones el Consejo Superior de la 
Judicatura no podrá establecer a cargo del teso
ro obligaciones que excedan el monto global 
fijado para el respectivo servicio en la ley de 
apropiaciones iniciales". · 
Quienes sostienen esta tesis afirman que Uno de 

los propósitos del Constituyente de 1991,  fue el de 
simplificar todo lo relacionado con laorganización 
de la Rama Judicial, para lo cual, con sujéción a las 
reglas generales que dictara el legislador, el Conse
jo Superior de la Judicatura tendría a su cargo la 
creación de los despachos judiciales conforme a las 
categorías que contemplara la Constitución. 

La Carta Política, -se afirma-, de una vez 
contempló los órganos principales y superiores de 
la Rama Judicial y consagró sus principales funcio
nes: Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, 
Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judi
catura y Fiscalía General de la Nación. Respecto de 
las .demás autoridades jurisdicGionales permanen
tes la Constitución s• lo previó la existencia de varias 
categorías generales : Tribunales y Jueces. 
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Corresponde a la ley definir categorías específi- "La ley determinará el número de comisio-
cas de los primeros, tales como, Tribunales Supe- ·nes permanentes y el de sus miembros, así como 
riores de Distrito Judicial, Tribunales Administra- las materias de las que cada una deberá ocu-
tivos, Tribunales Mi!Ftares, Tribunal N aciana!, etc, parse . . . .  " 
Y categorías específicas de Jos segundos, tales El legislador así lo hizo mediante la expedición 
como: a) según la especialidad: jueces civiles, de Ja Ley 3a. de 1992. 
jueces penales, jueces laborales, jueces de familia, 
jueces de menores, jueces administrativos, jueces En cuanto se refiere al resto de la estructura 
promiscuos, etc. b) según la competencia: de única, administrativa del Congreso y de cada una de sus 
primera y segunda instancia, etc. cámaras, ella se determina por el legislador en la ley 

orgánic'a qqe contiene el reglamento y que lo es la 
Con fundamento·en lo anterior, según las nece- Ley 5a. de 1992, porque así lo manda tanto el 

sidades del servicio y atendiendo la demanda de artícuk> 151  de la Constitución como el numeral 20 
justicia, el Consejo Superior de la Judicat_ura al fijar del artículo 150, que más precisamente le atribuye 
la división del territorio para efectos judiciales, al Congreso la facultad de crear los servic!os admi-
debe en cada caso crear, fusionar o suprimir tribu- ·nistrativos y técnicos de las Cámaras. 

· · 
nales y juzgados, ubicarlos y redistribuirlos, y crear 
los cargos que demande su puest_a en funciona- En cuanto se refiere a la Rama Ejecutiva, la 
miento. Constitución crea las categorías de entidaqes del 

-sector central y las del sector descentralizado tanto 
Si ello no fuera así, afirman quienes sostienen por servicios como territorialmente. Así por ejem

esta tesis, -la creación de todos los despachos judi- plo, crea las categorías de ministerios, departamen
ciales, caso por caso, correspondería exclusiva- tos administrativos, superintendencias, estab.leci
mente al legislador, con lo cual se iría en contravía mientas públicos, empresas industriales y comer
con el propósito del Constituyente de 1991 y nin- ciales del Estado, sociedades de economía mixta, 
gún sentido tei:idrían las facultades previstas en los corporaciones autónomas regionales, regiones 
numer?les 1 y 2 del artículo 257 de la Constitución. como entidades administrativas y de planificación, 

La segunda tesis sostiene que la facultad de regiones coino entidades territoriales, departamen
crear los tribunales corresponde al legislador, en tos, provincias, distritos, municipios, áreas metro- , 
ejercicio dela cláusula general de competencia, por politanas, localidades, comunes, corregimientos y 
cuanto, primero, el Constituyente no le confirió esa territorios indígenas. 
facultad en forma expresa al Consejo Superior de la En cuanto se refiere a las entidades dyl sector 
Judicatura y, segundo, ella implica el ejerCicio de central y a las descentralizadas por servicios, la 
función legislativa para desarrollar la estructura del Constituciónle atribuye al legislador la facultad de, 

. Estado mediante la creación de d�pendencias que en cada caso, crearlos, suprimirlos b fusionarlos, 
permitan cumplir el mandato constitucional, según según se lee en el artículo 150 num. 7. En cuanto se 
el cual, el funcionamiento de la Ad!Ilinistración de refiere a las entidades territoriales, también es el 

)usticia será desconcentrado y autónomo. ·leg_isl�d�r quie_n'tien_e la compe_t�ncia para.hacerlÓ. 
. Además, se afirma, según el pensamiento del Así por ejemplo, corresponde al Congreso definir 

Constituyente, Ja facultad de fijar la división del la división general del territorio con arreglo a lo 
territorio para efectos judiciales sólo tiene por previsto en la Constitución, fijar las bases y condi
finalidad determinar el área territorial de los distii- ciones para crear, eliminar, modificar o fusionar 
tos y circuitos para efectos de fijar la competencia entidades territoriales y establecer su competencia 
de los mismos, y no la creación de despachos (art. 150 num. 4). Es el Congreso el que puede 
judiciales. Ubicar y redistribuir los despachos judi- decretar la formación de nuevos · departamentos 
ciales tampoco conlleva su creación y finalmente, (artículo 297). Es el Congreso el que puede definir 

la creación de regiones como entidades territoriales crear, fusionar y trasladar cargos en la administra- y establecer sus atribuciones, órganos de adminis-
ción de justicia es una función administrativa que tración, etc. (art. 307). 
debe cumplirse con sujeción a la legislativa que 

El Gobierno no tiene la facultad constitucional previamente haya creado las dependencias o insti- para, mediante el ejercicio de l� función administuciones en las cuales dichos cargos deban existir, trativa, crear entidades públicas con 0 sin personería se deban fusionar, o se deban suprimir. jurídica. La única posibilidad para hacerlo es que 
Así mismo, se afirma que no puede ser posible esté investido de facultades legislativas bien por

que la asignación de competencias corresponda al que el Congreso se las otorgue o porque el Gobier-
no se las atribuya según lo previsto en los artíc:ulos legisladQr, al expedir los Códigos de Procedimiento, 212, 213 y 215, durante los estados de excepción. pero Ja· ereación del órgano que deba cumplirlas En cambio sí tiene Ja facultad de crear, fusionar o .  

corresponda a una decisión de c�rácter administra ti- suprimir, conforme a la ley, los empleos que de
vo proferida por el Consejo Superior de la Judicatu- mande la administración central, señalar sus fun
ra. Si así fuera, el legislador no puede atribuir · ciones especiales y fij ar sus dotaciones y 
competencias a un órgano si éste no ha sido creado emolumentos, sin que en todo caso pueda crear, 
previamente mediante una decisión administrativa. con cargo al Tesoro, obligaciones que excedan el 

monto global fijado para el respectivo servicio en la 
Sin perjuicio de que el Congreso adopte una u otra ley de apropiaciones iniciales 23 . 

tesis, debe tenerse en cuenta que con el objeto de En cuanto se refiere a los organismos de control afectar la organización administrativa de las demás 0 fiscalización, la Constitución Jos consagra, -pero 
Ramas y los otros órganos del Poder Público, se defiere al legislador la determinación de su estruc
observa que la determinación de la estructura del tura. Así, por ejemplo, el artículo 279 establece que 
Estado corresponde exclusivamente al Constituyen- la ley determinará lo relativo a la estructura y 
te. En cuanto se refiere a la organización administra- funcionamiento de la Procuraduría General de la_ 
tiva de la Rama Legislativa, la Constitución directa- Nación. El artículo 283 establece que la ley deter
mente estructura el Congreso de la República y desa- minará lo relativo a la organización y funciona
rrolla las funciones de cada una de sus cámaras. Se miento de la Defensoría del Pueblo. 
refiere genéricamente a las comisiones constituciona- En cuanto se refiere a la Administración de les permanentes y le atribuye al legislador definirlas. Justicia como organización, el Constituyente deAsí lQ dice el artículo 142: terminó un conjunto de órganos encargados de 

"Cada Cámara elegirá, para el respectivo cumplir las funciones judiciales y creó unas cate
período constitucional, comisiones permanen- gorías. Así por ejemplo, el artículo 86· habla de 
tes que tramitarán en primer debate los proyectos · jueces; en el inciso primero del art. 1 16 se_ habla de 
de acto legislativo o de ley. tribunales y jueces; el artículo 221 se refiere a los 
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tribunales militares; el artículo 235 habla de tribu
nales; el artículo 247 se refiere a los jueces de paz; 
el artículo 250 se refiere a los juzgados y tribunales 
competentes y el artículo 257 se refiere a los 
despachos judiciales. 

Según la Corte Constitucional, la competencia 
prevista en el numeral 1 º del artículo 257 de la 
Constitución atribuida al Consejo Superior de la 
Judicatura y consistente en "Fijar la división del 
terri torio para efectos judiciales y ubicar y 
redistribuir los despachos judiciales", "está condi
cionada en cuanto hace a su ejercicio a lo dispuesto 
por la ley, la que bien puede ser de las estatutarias 
consagrada por el literal b) del artículo 1 52 de la 
Carta en su campo, o las ordinarias contentivas de 
los Códigos, como es el caso de que se ocupa la 
Corte en esta oportunidad". Y más adelante agregó: 

" . . . Obsérvese que la distribución de la com
petencia entre los distintos Jueces de la República 
es una facultad propia del legislador, y natural
mente ubicada dentro de las normas propias del 
ordenamiento procedimental penal y que, ade
más, la determinación de los modos de es"tablecer 
la conexidad para efectos de fijarla es un asunto 
que puede reflejar razones de política criminal y 
de racionalidad instrumental y técnica, con base 

· en criterios funcionales propios de las estructu
ras judiciales existentes"24 
En todo caso, sobre este tema tampoco hubo 

consenso: en el �eno de la Comisión de Ponentes 
para adoptar un artículo sustitutivo, por lo cual se 
optó por mantener el texto de los artículos presen
tados ( 45 y 65 del proyecto, 46 y 70 en el Pliego' de 
Modificaciones) para que una· vez se abra el debate 
en la Comisión, se presenten por separado las 
alternativas que los H. Senadores juzguen perti
nentes y ella decida con fundamento en estas y las 
demás apreciaciones que se le formulen sobre el 
particular. 

b. La Fiscalía General de la Nación 
· Sobre la organización y funciones de la Fiscalía 

General de la Nación se han recibido toda suerte de 
críticas, de las cuales se concluye que el sistema . 
adoptado por la Constitución en materia de inves
tigación criminal es de carácter sui géneris pues ni 
es inquisitivo pero tampoco puramente acusatorio. 
Por tal razón, en los distintos foros realizados para 
analizar el proyecto de ley estatutaria se presenta
ron varias alternativas para modificar la Constitu
ción Política en esta materia. Sin embargo, el 
análisis de las mismas escapa al objeto de la presen
te ponencia sobre un proyecto de ley estatutaria. 

Por lo tanto, independientemente de si es nece
sario modificar o no la Constitución en este senti
do, la� observaciones que se han tenido en c�enta, 
parten del supuesto obvio que de lo que se trata 
mediante esta ley estatutaria es de desarrollar- la 
Constitución y no de modificarla. 

Teniendo en cuenta que la Constitución deter
mina que la Fiscalía General de la Nación forma 
parte de la Rama Judicial; que tiene autonomía 
administrativa y pres u pues tal ( ar_tículo 249); que 
debe cumplir funciones especiales de investiga
ción, acusación, judiciales y administrativas ( arts. 
250 y 25 1 ), para la cual se prevé que la ley determi
ne lo relativo a su estructura y funcionamiento, al 
ingreso por carrera y al retiro de ella, a las 
inhabilidades e incompatibilidades, denominación, 
calidades, remuneración, prestaciones sociales y 
régimen disciplinario. de los funcionarios y em
pleados de su dependencia (artículo 253), se consi
dera que la Fiscalía General de la Nación, no 
constituye una jurisdicción ni forma parte de nin
guna de ellas, inclusive de la ordinaria. 

La Fiscalía, dentro de la Rama Judicial, debe 
regirse por las normas especiales que se adopten 
por el legislador con sujeción a los principios que 
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se plasmen en la Ley Estatutaria de la Administra
ción de Justicia . 

En consonancia con lo anterior, en cuanto se_ 
refiere a los funcionarios y empleados, también 
·deben someterse a disposiciones especiales. 

"A la luz de la nueva Constitución estos 
funcionarios, es decir, los de las fiscalías, for
man parte de la misma Rama [Judicial] , 
garantizáÍldose su. independencia y autonomía; 
por tanto y dentro de las estructuras del .nuevo 
sistema acusatorio, nada se opone a que dentro 
d_e la misma R(!ma Judicial, existan instrumen
tos de organización y funcionamiento de sus 
recursos humanos y técnicos de acuerdo con su 
habilidad y disponibilidad para la más cabal y 
pronta administración de justicia"2s . 
El artículo 53 del proyecto (55 del Pliego de 

Modificaciones) enumera los principios con suje
ción a los cuales la Fiscalía General debe cumplir 
sus funciones: Uniformidad de actuación, unidad 
de gestión y control jerárquico. Como tal enumera
ción no es suficiente, se proponen los artículos 
nuevos (56, 57 y 58 del Pliego de Modificaciones) 
que tienen por objeto precisarlos. 

AsI mismo, aunque se acepta que los Fiscales 
quedarán sujetos al régimen especial disciplinario 
que para ellos se adopte, aplicable por el Consejo 
Superior de la Judicatura por tratarse de funciona
rios judiciales, dadas las delicadas funciones que 
deben cumplir, en el artículo 61 del Pliego de 
Modificaciones (56 del proyecto presentado) se 
prevén normas especiales que le permitan al Fiscal 
General o a quien haga sus veces -en situaciones 
excepcionales-, destituir o suspender provisional
mente a un funcionario o empleado. 

El artículo transitorio 27 de la Constitución y -
luego el Decreto 2699 del 30 de noviembre de 
1991,  determinaron-_que el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses se organizaría 
como una persona jurídica de derecho público, con 
autonomía administrativa y presupuesta!, con el 
carácter de establecimiento público adscrito a la 
Fiscalía General de la Nación. En tal virtud, se 
propone en. un artículo nuevo (59 del Pliego de 
Modificaciones) mantener esta enfidad con dicho 
carácter. 

c. Jurisdicción Constitucional 
En concordancia con lo expuesto para modifi

car el artículo 27 del proyecto presentado, en los 
artículos 77 a 89 del Pliego de Modificaciones se 
proponen los ajustes que deben introducirse en la 
ley estatutaria a las competencias de la Corte Cons
titucional al tiempo que en un artículo nue\'.o (90 
del Pliego de Modificaciones) se desarrollan las 
competencias a cargo del Consejo de Estado para el _ 
conocimiento y trámite de las acciones de nulidad 
por inconstitucionalidad. 

d. Algunas Disposiciones Comunes 
Se propone la inclusión de una norma (artículo 

91 del Pliego de Modificaciones) que divida el 
territorio para efectos judiciales, en distritos judi
ciales y distritos administrativos y éstos en circui
tos. Unicamente en la jurisdicción ordinaria los 
circuitos estarán integrados por jurisdicciones 
municipales. Tal división debe hacerse consultan
do principios tales como el de fácil acceso, propor
cionalidad de cargas de trabajo, proximidad y fácil 
comunicación entre los distintos despachos. 

e. Los Conjueces 
- Esta figura sigue siendo aceptada dada su utili

dad especialmente cuando quiera que debe reem
plazarse a algún magistrado que se declara impedi
do o que ha sido recusado. Sin embargo, no existe 
unidad de criterio acerca del mecanismo para su 
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selección, por lo cual se han planteado dos tesis, a 
saber: 
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Constitucional-, puede afirmarse que en el caso 
concreto hubo manifestación directa del constitu
yente por vía negativa, al considerar una norma, 
votarla y rechazarla". La primera, según la cual, a partir de 1991 ,  los 

conjueces sólo pueden ser seleccionados de entre 
los funcionarios de la propia Rama Judicial, puesto · Empero, en palabras de la mi�ma Corte Consti
que si se seleccionan de entre los abogados se tucional, "Tal evento sin embargo no puede aducirse 
estaría en presencia del conjuez particular que por vía general, esto es, de lo expuesto no se sigue 
administra justicia y -de acuerdo con la Constitu- que toda hipótesis jurídica que no haya sido apro
ción- los particulares que pueden ser investidos bada por el Constituyente se encuentra prohibi9a. 
transitoriamente por las partes de esta función sólo Ello solo ocurre, se repite, en los raros casos en los 
pueden obrar en la condición de conciliadores o que, como el que nos ocupa [los jurados de con
árbitros. ciencia], la hipótesis fue formalmente considerada, 

La segunda, según la cual, los conjueces pueden 
ser seleccionados de entre los abogados que ejer
zan su profesión, estén vinculados a la academia y 
no se hallen al servicio del Estado como servidores 
públicos. 

votada y rechazada por el constituyente"26. 

Ciertamente, en vigencia de la Constitución de 
1991 ,  se expidió el C. de P.P. que en sus artículos 74 
y 460 consagró la figura de los jurados de derecho, 
que debían ser nombrados por los jueces de circuito 
de listas enviadas por el Consejo Su¡Jerior de la 

En este caso se distingue entre la forma de su Judicatura. Sin embargo, esa Corporación se abstu-
selección f el ejercicio mismo de la función judi- vo de aplicar tales artículos, obedeciendo lo prescri
cial. Una vez seleccionado y tan pronto como sea to por el artículo 4° de la Carta y luego, la Corte 
elegido para un caso concreto, el conjuez se pose- Constitucional, en la Sentencia C-226 del 17 de 
siona y actúa como magistrado -para ese caso junio de 1993, los declaró inexequibles: concreto-,¡con todas las prerrogativas, facultades y 
prohibiciones de éste y sujeto al mismo régimen de También debe tenerse en cuenta que, en vigen
inhabilidades e incompatibilidades. Posesionado, cia de la Constitución de 1991 ,  las distintas corpo
el conjuez, se afirma, no es un particular, sino que raciones judiciales se han visto en la necesidad de 
'ejerce la f�nción pública en igualdad de condicio- acudir a conjueces para integrar las diferentes cor
· nes con l0s' demás magistrados que integrai1 la poraciones cuando quiera que los magistrados: se 
Corporación Judicial de carácter público. En otros han declarado impedidos para conocer de determi-

· términos, el conjuez asume la función pública de nadas asuntos. Entre ellas, la misma Corte Consti
magistrad<ti para conformar la corporación judicial tucional, aplicando las normas contenidas en los 
que ha de oumplir la función pública de administrar artículos 27 a 3 1  del Decreto 2067 de 1991 ,  "Por el 
justicia. cual se dicta el régimen procedimental de los jui-

cios y actuaciones que deban surtirse ante la Corte 
Con fundamento en lo anterfor, esta segunda Constitucional'', no solo ha designado anualmente 

tesis considera que cualquiera que sea la condición a los con jueces sino que además ha llamado a 
del con juez, éste no administra justicia, por cuanto - . algunos de ellos para integrar la corporación jl,ldisolo _está llamado a integrar una corporación judi- cial cuando quiera que.se han da.do los motivos para · 
cial que es ila que sí esta habilitada por la Constitu- ello previstos en las citadas normas. Inclusive, 
ción y la ley para cumplir la función jurisdiccional. algunas sentencias de la Sala Plena han sido profe-

se ha s:Jstenido que �i los con jueces son selec- ridas por Salas Plenas integradas por Conjueces27. 
donados por fuera de la nómina de la Rama, se . f. Responsabilidad del Estado y de sus funestaría en presencia de otros particulares habilita- cionarios y empleados judiciales. dos por la ley para el cumplimiento de la función 
jurisdiccional con violación de la Constitución. Los artículos 98 a 103 del proyecto tratan de este 
Inclusive se considera que deben hacerse exte�si- tema sobre el cua'I existen dos posiciones, a saber: 
vos a esta figura los efectos del fallo de la Corte La primera, de quienes afirman que este articuConstitucional que declaró la inexequibilidad de lado debe suprimirse y mantenerse únicamente la 
las normas del Código de Procedimiento Penal -
sobre jurados de derecho porque dicha figura como norma prevista en el artículo 22 del proyecto (23 

del Pliego de Modificaciones) que reproduce el las demás fueron expresamente proscritas por el artículo 90 de la Constitución para que sea la Constituyente. para cumplir la función judicial. jurisprudencia la que desarrolle este tema. 
Sobre este tema tampoco hubo consenso en el 

seno de la Comisión de Ponentes para adoptar un La segunda, de quienes afirman que además de 
artículo sustitutivo, por lo cual se optó por mante- lo previsto en el artículo 90 de la Constitución y del 

22 del proyecto (23 del Piiego de Modificaciones) ner el texto del artículo presentado (94 del proyec- y sin perjuicio de los desarrollos que la jurispruto, 102 en el Pliego de Modificaciones) para que 
una vez se abra el debate en la Comisión, se dencia haga sobre este tema, dé todas maneras 
Presenten Por Separado las alt t . a 1 H deben existir unas normas precisas que definan la erna 1v s que os . 
Senadores juzguen pertinentes y ella decida con responsabilidad del Estado y de sus agentes por la 

acción o la omisión de las autoridades con motivo fundamen�o en estas y las demás apreciaciones que 
se le formulen sobre el particular. del ejercicio de la función jurisdiccional y las 

competencias. para el conocimiento de las acciones 
En todo caso, con el objeto de ilustrar debida- tanto de reparacióp como de las de repetición. 

mente al Congreso sobre el particular, debe desta-
cars� que al ser estudiado el inciso del artículo l l6 Con fundamento en lo anterior, en los artículos 
de la Con'stitución que le permite a la ley atribuirle 106 a 1 1 1  del Pliego de Modificaciones se proponen 
a los particulares el cumplimiento de funciones algunos cambios al articulado presentado, todas las 
judiciales, el Constituyente centró su discusión cuales tienen antecedente legal y jurisprudencia! al 
entre conciliadores, árbitros y jurados de concien- tiempo que se precisa mejor la acción de repetición 
cia. Finalmente, fue voluntad expresa del constitu- prevista en el artículo 90 de la Constitu�ión. 
yente "prescindir de la intervención de particula·tes 
en la administración de justicia en calidad de jura
dos de conciencia. Dicha volun�ad del autor de la 
norma, también denominada criterio subjetivo o 
auténtico, se expresa en este caso por vía negativa, 
al no consagrar una disposición habiéndola consi
derado y vota.do. En otras palabras -dice la Corte · 

6. DE LA ADMINISTRACION, GESTION Y 
CONTROL DE LA RAMA JUDICIAL 

a. De los organismos de administración y 
control. 

Conforme a lo dicho por la Corte Constitucional 
al declarar la exequibilidad parcial del artículo 4 del 
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Decreto 2652 de 1991 ,  según la sentencia C-265 de 
1993, se considera que en el artículo 104 del 
proyecto ( 1 12  del Pliego de Modificaciones) debe 
decirse que para el ejercicio de sus funciones el 
Consejo Superior de la Judicatura se divide en Tres 
Salas y en un nuevo numeral 3 º preverse su integra-

. ción. 

Sus funciones se consagran en el artículo 1 15 
del Pliego de Modificaciones (107 del proyecto) 
teniendo en cuenta también lo sostenido por la 
Corte Constitucional al estudiar la norma citada, de 
tal manera que se mantienen en la Sala Plena las 
funciones previstas en el Decreto 2652 de 19?1 y 
que fueron declaradas exequibles por la Corte 
Constitucional. 

Así mismo, se introducen algunos ajustes nece
sarios al artículo 1 16 ( 108 del proyecto) que se 
refiere al informe que debe rendir el Consejo Supe
rior de la Judicatura al Congreso de la República y 
sobre cuya exigencia legal se registran anteceden
tes como el siguiente expuesto en la Asamblea 
Nacional Constituyente: 

-

"Informes al Congreso de la República. 

"En sexto lugar: un asunto que pondría de 
presente la urgencia que hay de vigilar el 
rendimiento y la eficiencia de los jueces, de los 
Magistrados a nivel de los tribunal'�s y de los 
juzgados es el otorgamiento al Consejo Supe
rior y a los Consejos seccionales en su campo, 
del control de gestión y de eficiencia de los 
Despachos Judiciales. Como alguien lo anota
ba hace algún tiempó en alguna publicación, en 
Colombia las únicas per:sonas que no le rinden 
cuenta de su gestión, de su rendimiento a nadie 
son los jueces. El Presidente de la República le 
rinde cuentas al Congreso en su informe, los 
Ministros le rinden cuentas y cualquier Geren
te de cualquier entidad ·le rinde cuentas a su 
Junta. Directiva. En el caso de la Justicia los 
jueces no tienen obligación de ninguna clase 
en ese sentido, desde el punto de vista de la 
Administración porque no existe jerarquización 
de ninguna clase en ese terreno para salvaguar
dar la independencia puramente judicial pues 
nos par�ce · que no puede continuar lo que 
existe actualmente en el terreno administrativo 
en cuanto se refiere a la eficiencia misma de la 
producción j udicial no hay control de ninguna 
naturaleza eficaz, está muy diluido en el caso 
de la Procuraduría, en el caso de los mismos 
nominadores de los jueces y magistrados y por 
eso sería bueno que un organismo especializa
do como es éste, de carácter administrativo 
asumiera ese control de la eficiencia judicial, 
para que las decisiones naturalmente que sur
j an allí sean adoptadas por los respectivos 
nominadores en la oportunidad que se les pre
senten"28 

Así mismo, se replantean las facultades tanto de 
la Sala Administrativa como de la Sala Jurisdicéio
nal Disciplinaria del Consejo Superior de la Judica
tura, al tiempo que se precisan mejor las funciones 
de los Consejos Seccionales de la Judicatura tam
bién en cada una de sus salas. 

· Como complemento de lo anterior, en cinco 
artículos nuevos se plantean las exigencias sobre 
planeación, organización, dirección y coñtrol del 
funcionamiento de la Rama Judicial; la necesidad 
de realizar éstudios especiales para que con funda
mento en sus análisis y conclusiones se puedan 
adoptar las medidas administrativas; la incorpora
ción de tecnologías de avanzada al servicio de la 
administración dejusticia y el diseño de un adecua
do sistema de información. Tales instrumentos de 
dirección unidos a la exigencia de implantar el 
control interno, asegurarán la realización de los 

Viernes 25 de noviembre de 1994 

principios de economía, eficiencia y eficacia de la 
. administración de justicia. 

. b. Representación de la Nación-Rama Judi
cial para efectos judiciales. 

Según el inciso 3º del artículo 149 del C.C.A. 
contenido en el Decreto Extraordinario 01 de 1984, 
en los procesos contencioso administrativos la 
Nación-Rama Jurisdiccional está representada por 
el Ministro de Justicia. 

El Artículo 228 de la Constitución Política de 
1991,  determinó que el funcionamiento de la Ad
ministración de Justicia "será desconcentrado y 
autónomo". 

Con fundamento en esta norma constitucional, 
el numeral 4 del artículo 4º del Decreto Extraordi
nario 2652 de 1991 ,  le asignó la representación de 
la Rama Judicial al Presidente del Consejo Supe
rior de la Judicatura o al Director Nacional de 
Administración de Justicia. Así mismo, el artículo 
14 del citado Decreto establece: 

"15 .  Corresponde al Director de la Adminis
tración Judicial 

( . . .  ) 
"4. Llevar la representación jurídica de la 

Nación-Consejo Superior de la Judicatura y 
suscribir en nombre de ésta los actos y contra
tos que deban otorgarse o <;elebrarse bajo la 
ejecución del presupuesto de la Rama Judicial, 
bajo los términos que señale el Consejo Supe
rior. " 
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mecanismo de subordinación de ésta a la Rama 
Ejecutiva. 

La propuesta ha tenido dos tipos de opinión. Por 
una parte, quienes la respaldan tanto en el seno de 
las altas corporaciones y despachos que cumplen 
funciones de carácter jurisdiccional como en los 
demás niveles de la administración de justicia. Por 
supuesto, el Gobierno es el que más ha insistido en 
la bondad y conveniencia de esta iniciativa, al 
tiempo que considera que no existe ninguna obje
ción constitucional para su consagración. 

Por otra parte, también se le han formulado 
reparos tales como los siguientes: Que es inconsti
tucional condicionar el ejercicio de unas compe- · 
tencias de atribución constitucional a un órgano de 
creación legal; que el artículo subordina al Presi
dente de la República varios órganos que de con
formidad con la Constitución, pertenecen a dife
rentes Ramas del Poder Público o se conciben 
. como organismos autónomos._ Que un Comité o 
Consejo de coordinación de funciones de adminis
tración judicial no puede ser dirigido por el Presi
dente de la �epública, puesto que ello lesionaría el 
principio constitucional de la autonomía de la Rama 
Judicial. 

Así mismo se afirma que la coordinación solo 
puede darse entre autoridades del mismo nivel 
jerárquico o de distinto nivel dentro de la misma · 
estructura funcional que ejercen competencias se
paradas y concurrentes, asunto que no se daría en la 
Rama Judicial en la cual el Consejo Superior de la 

Empero, la Corte Constitucional en Sentencia Judicatura es la suprema auto�idad administrativa y 
C-388 del 1 º de septiembre de 199429, al analizar por consiguiente sus funciones no pueden condi
el inciso 3º del Artículo 149 del C.C.A lo declaró donarse a un proceso de coordinación con otras 
exequible con lo cual el Ministro de Justicia y del .. entidades de la Rama, así tengan-la máxima jerar
Derecho siguió siendo el representante de la Na- quía jurisdiccional. Dentro de la Rama Judicial, se 
ción-Rama Jurisdiccional para efectos judiciales. indica, salvo los asuntos internos de trámite de los 

Se Cons.d · l , ·t d l e t .t distintos despachos judiciales, el Consejo Superior 
I era que s1 e propos1 o e ons I u-

ye te de 1991 f 1 M. . t 
. 

d J t . . de la Judicatura, tiene exclusividad en el ejercicio n _ ue separar a ims eno e us icia 
d 1 D h d t f . , 1 1 t t t . de competencias administrativas, por lo cual des-y e . erec o e es a unc10n, · a ey es a u ana aparece el supuesto necesario de toda actividad de debe radicarla en cabeza del Presidente del Consejo coordinación, cual es  la existencia de competencias Superior de la Judicatura, tal y como se propone en paralelas y concurrentes. un artículo nuevo ( 118  del Pliego de Modificacio-

nes). Finalmente se considera que el �onsejo de 

.c. Función Jurisdiccional Disciplinaria. Coordinación, inás que un órgano de concertación 
y armonización de ·políticas, se convertiría en un 

Como complemento de lo dicho respecto del instrumento para menguar la capacidad de gestión 
artí�ulo 28 del proyecto presentado, en los artículos del Consejo Superior de la Judicatura en detrimen-
134 a 136 del Pliego de Modificaciones ( 1 19  a 121 to de la autonomía administrativa de la Rama y más · 
del proyecto) se desarrolla en concreto el ejercicio que un elemento para aligerar tensiones, se conver
de la función disciplinaria a cargo de las Salas tiría en un nuevo factor de conflictos, discrepancias 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior y contradicciones_ 

· 
de la Judicatura y de los Consejos Seccionales, con 
las adiciones, modificaciones y supresiones que Sobre este tema tampoco hubo consenso en el 
hemos propuesto. - seno de la Comisión de Ponentes para adoptar un 

artículo sustitutivo, por lo cual se optó por mante-
También, el cumplimiento de esta función exige ner el texto del artículo presentado (124 del proyec

que se elaboren informes especiales para que el to, 140 del Pliego de Modificaciones) para que una 
país conozca, entre otros, los hechos y circunstan- vez se abra el debate en la Comisión, se presenten 
cías observados que atenten contra la realización de por separado las alternativas que los H. Senadores 
los principios que gobiernan la administración de juzguen pertinentes y ella decida con fundamento 
justicia o que los desarrollen de tal manera que sean en estas y las demás apreciaciones que se le formu
obj eto, por parte del Consejo Superior de la J udica-· len sobrt: el particular. 
tura de. acciones concretas de estímulo o correc-
ción, en la forma propuesta en el artículo 137 del Sobre el tema, la legislación y la jurisprudencia 
Pliego de Modificaciones. registran como antecedente próximo de un orga-

nismo similar, el contemplado en el artículo 25 del · d. Coordinación estatal en materia judicial. Decreto 2652 del 25 de noviembre de 199130, 
El Consejo Superior de Coordinación del Sec- mediante el cual se creó el Comité Consultivo de la 
tor Judicial. Ramaludicial integrado por los siguientes funcio-

El proyecto presentado por,el Gobierno con- narios de fas Ramas Judicial y Ejecutiva y de la 
templó la existencia del Cons�jo Judicial, como un Organización Fiscalizadora: los Presidentes del 
órgano del Estado presidido por el Presidente de la Consejo Superior de la Judicatura, de la Corte 
República, que sirva de foro de discusión de los Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional, 
asuntos relacionados con el sector justicia y al -del Consejo de Estado, por el Procurador General, 
mismo tiempo de mecanismo de coordinación de el Fiscal General de la Nación, el Defensor del 
dicho sector, sin que por ello se convierta en una Pueblo, el Ministro de Justicia .y un representante 
instancia más dentro de la Rama ,J:udicial o un de los funcionarios y empleados de la Rama elegi� 

-·-
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dos por éstos. Dicho Comité debe servir de foro 
para la discusión de las políticas, planes y progra
mas de la administración de justicia, siendo obliga
torio para el Consejo Superior de la Judicatura 
estudiar, tramitar y dar respuesta a las recomenda
ciones formuladas por el Comité Consultivo. 

Así mismo; mediante los artículos 12 y 13 del 
Decreto 2699 del 30 de noviembre de 19913 1 ,  se 
creó y se determinaron las funciones del Consejo 
Nacional de Policía Judicial conformado por los 
siguientes funcionarios de la Rama Judicial, de la 
Rama Ejecutiva y de la Organización Fiscalizadora: 
El Fiscal General de la Nación, quién lo preside, el 
Procurador General de la Nación, el Contralor 
General de la República, el Director General de la 
Policía Nacional, el Director del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS y el Director 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Cien
cias Forenses·. 

Sobre el alcance y constituGionalidad de estos 
dos artículos del Decreto 2699 de 1991,  fa Corte 
Constitucional en Senténcia· del 27 de febrero de 
1993, dijo lo siguiente: 

· 
" . . .  Estas disposiciones no sc:n contrarias a 

texto constitucional alguno y expresan la cola
boración orgánica e institucional que debe 
existil' al interior de la Rama Judicial y. del 
conjunto de los órganos del Estado en el cabal 
cumplimiento de los fines de éste, como el de la 
cumplida administración de justicia en todos 
sus ámbitos. " 32. 

· 
Y más adelante, al analizar el Parágrafo del 

Artículo lo. del Decreto 2790, que estableció que 
en las Fuerzas Militares se pueden organizar unida
des investigativas de orden público, enderezadas a 
prestar colaboración a la justicia penal militar, de 
una parte, y a la justicia penal;agregó: 

" . . .  en líneas generales, se tiene por sentado 
que en todo Estado democrático se hace necesa

. ria la colaboración de los distintos órganos y 
ramas del poder público, con miras al cumpli
miento de los fines del Estado, en especial el de 
la administración

.
de justicia y el de la protección 

de la vida, honra y bienes de los asociados."33 
En la Rama Ejecutiva, desde hace varios años se 

han creado unos organismos colegiados dentro de 
su estructura con el objeto de servir primero como · 
organismos asesores o consultivos del Gobierno, y 
luego, debido a la transformación que han sufrido 
desde 1968 para acá, como organismos de coordi
nación, dirección, decisión y re'gulación guberna
mental y en todos los cuales el Presidente de la 
República forma parte y preside sus sesiones. Ellos 
son los siguientes: El Consejo de Ministros, el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social 
CONPES, el, CONPES para la Política Social, el 
Consejo Superior de Comercio Exterior, el C01ise
jo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, el 
Consejo Nacional de Policía y Seguridad Ciuda
dana, y el Consejo Nacional de Cornpetitividad. 
Ahora, la Constitución de 1991 ,  se refiere enforma 
expresa a la Comisión Asesora de Reláciones Ex
teriores y señala otros nuevos como el Consejo 
Nacional de Planeación, la Comisión de Servicio 
Civil y la Comisión Orgánica de Ordenamiento 
Territorial. 

7. DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA 
RAMA JUDICIAL 
El Título Quinto del proyecto trata de uno de los· 

asuntos más importantes de la Rama Judicial: Sus 
Recursos tJumanos, cuya regulación requiere la más 
absoluta dedicación por parte del Congreso si se 
quiere que funcione todo el andamiaje administrati
vo previsto tanto en la Constitución como en la Ley. 

.La reforma a la parte estructural de la Rama 
Judicial ya está hecha y aunque merece algunos 
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correctivos que implican necesariamente una re
forma constitucional, se considera que debe darse 
un compás de espera mayor para que ella se conso
lide. Pero, se repite, la redefinición de la parte 
estática de la Rama por sí sola no es suficiente si ella 
no se acompaña de las normas que definan el 
recurso humano que debe poner en funcionamiento 
todo el aparato judici�l .  · 

Por lo tanto, se considera necesario que este 
Título se mantenga en el proyecto de ley Estatutaria 
de fa Administración de Justicia, con las modifica
ciones que en el pliego respectivo respetuosamente 
nos permitimos someter a consideración de la H. 
Comisión Primera del Senado de la República. 

En los ártículos que conforman las disposicio� 
nes de carácter genéral se han propuesto cambios 
de forma que tienen por objeto principalmente 
simplificar las normas sobre los requisitos para el 
desempeño de los cargos en la Rama Judicial, la 
clasificación d� los empleos y las formas de provi
sión de los cargos. 

Los ponentes consideran mantener el sistema de 
vacaciones colectivas excepto para los funciona
rios y empleados de la Sala Administrativa de los 
Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, 
del Tribunal Nacional, de los juzgados regionales, 
de menores, promiscuos de familia, penales muni
cipales, de ejecución de penas y de los del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Período de los Magistrados de las Cortes . . 
La Constitución prevé un período individual de 

ocho años para los magistrados que deban integrar 
las altas corporaciones judi�iales. En ese sentido se 
ha redactado el artículo 132. 

Sin embargo, debe definirse la situación de los 
magistrados tanto de la Corte Supremá como del 
Consejo de Estado que fueron elegidos antes de 
entrar en vigencia la Constitución Política de 1991 
y que actualmente permanecen en el cargo hasta la 
edad de retiro forzoso. Sobre el tema se han presen
tado dos tesis, a saber: quienes consideran que el 
período individual de ocho años solo es aplicable 
para los magistrados elegidos con posterioridad a 
la vigencia de la Con.stitución de 1991, de tal 
manera que quienes fueron elegidos antes deben 
permanecer en sus cargos mientras observen buena 
conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no 
hayan llegado a la edad de retiro forzoso. Una 
interpretación distinta sería aplicarretroactivamente 
la Constitución. En respaldo de esta tesis la Corte 
Suprema de J�sticia ha dicho lo siguiente: 

" l .  Los incisos lo. y 2o. del artículo 132 del 
proyecto de Léy Estatutaria sobre el régimen 
dual para nuevos y antiguos magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado, simp.lemente recogen explícitamente 
los criterios claros e inequívocos del constitu
yente relativos a la pertenencia y permanencia 
de dichos funcionarios judiciales. 

"2. En primer término, con relación a la 
incorporación y pertenencia a una u otra Corpo
ración Judicial,el constituyente consagró dos 
sistemas: Uno permanente, el de la elección; y 
otro transitorio, el de la continuidad en el cargo. 

"2. 1 .  El primer sistema tiene carácter per
mane1íte y se encuentra recogido en la primera _ 
del artículo 233 de la Constitución política cuan
do preceptúa que "los Magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprem� de Justicia 
y del Consejo de Estado serán elegidos para 
períodos individuales de 8 años, no podrán ser 
reelegidos:.". Esta parte normativa correspon
dió a la primera parte del artículo 16 discutido y 
aprobado separadamente en la plenaria del 15 
de junio de 1991 (con 49 votos), bajo el  enten-
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dido (como los decía el proyectado artículo 1 7) 
de que la no reelección de los magistrados 
"solamente se aplicará hacia el futuro y no 
retroactivamente". Por ello se trata de un pre
cepto que se refiere a la forma de vinculación de 
los futuros magistrados, no solo porque así se 
desprende del nuevo sistema de elección adop
tado (de listas suministradas por el Consejo 
Superior sino también por la necesidad impera
tiva del texto de que se produzca el "acto 
administrativo de elección" correspondiente, y 
de que este se refiera a períodos individuales y 
no colectivos de ocho (8) años. Porque solo de 
esta manera quien ha sido elegido en esta forma 
no puede ser reelegido, tal como se lee en las 
actas de la· comisión Codificadora del 21 de . 

Junio de 1991,  cuando expresa que si" . . .  con 
posterioridad a la promulgación de la presente 
reforma . . .  " eligen a alguien y ese dura ocho (8) 
años y no vuelve a ser reelegido nunca". 

"2.2. Además de lo anterior, también se 
adoptó un segundo sistema transüorio sola
mente para los magistrados que, habiendo sido 
elegidos por el anterior sistema de cooptación, 
permanecían en el cargo al momento de entrar 
en vigencia la Constitución de 1991 .  Se trató del 

. sistema transitorio,. de pleno derecho e indefini
do de contin'uidad en el cargo. En efecto: 

"2.2. l .  En primer lugar, deb� señalarse la 
necesidad que tuvo el constituyente de consa
grar un sistema transitorio que solo contemplara 
a los magistrados que ya se encontraban en el 
cargo por haber sido elegidos por el sistema de 
cooptación anterior, pues respecto de ellos era 
imprescindible definir su situación al entrar en 
vigencia la nueva Constitución. 

":?.2.2 . . Ahora bien. Para definir esta· situa
ción no quiso el constiti:iyente hacer ni autorizar 
"nueva elección" para estos magistrados, por
que, al estar aprobada la prohibición de la 
reelección, ella nó podía recaer en dichos fun
cionarios. Es decir, se estimó que la reelecció�. 
quedaba prohibida sólo para los elegidos en el 
nuevo sistema. Pues la única excepción que 
quedó fue la consagrada en la norma del artículo 
29 transitorio que, al decir de la misma comisión 
codificadora, "queda por aplicar a los que ya 
fueron y no son ahorita, que pueden ser elegidos 
y hacia el futuro es que viene'la no reelección". 

"En cambio, para estos magistrados, salvo 
los de la Sa]a Constitucional que cesaron con 

·ésta (art. 24, inciso 3o. transitorio), se adoptó en 
forma ipso jure · y automática, . es decir, por 
mandato constitucionál y sin acto administrati
vo adicional alguno, el sistema de la continuidad· 
de dichos magistrados. Ello se desprende del 
reconocimiénto expreso que se hace a l a  Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado de 
entonces y de la regulación transitada de su 
funCionamiento. Tal como cuando se les atribu
ye el deber de integrar inmediatamente algunos 
miembros de la Corte Constitucional, se le tipifica 
su incumplimiento como causal de m.ala con- · 
ducta y se le habilita para integrar la primera 
Corte Constitucional (art. 22 transitorio), sin 
que, por otra parte, se hable, como se hizo para 
la Corte Constitucional y el Consejo Superior de 
la Judicatura (arts. 22 y 25 transitorios), de una 
primera Corte Suprema de Justicia o de un 

· primer Consejo de Estado bajo la vigencia de 
Constitución de 199 1 .  Simplemente el Consti
tuyente !)e limitó a reconocer la continuidad de 
estas Corporaciones y de sus miembros, sin 
establecer condiciones adicionales como la de 
lo::; diez años a que se refiere el artículo 232 
numeral· 4o. de la Constitución Política, :o la 
condición consistente en hacer declaración bajo 
juramento sobre e l  monto de sus bienes y rentas 
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(art . 122 bis); y todo ello obedeció a que ya se 
encontraban en el cargo, no requerían nueva 
elección ni nueva posesión, sino que simple
mente continuaban en el cargo. Más aún; 
tampoco consagró tempora l idad o 
condicionamiento a dicha continuidad, como sí 
lo hizo con la continuidad de los magistrados de 
la sala Constitucional de la Corte Suprema y los 
del Tribunal Disciplinario, pues en ambos casos 
l imitó la continuidad en sus. cargos hasta la 
cesación del funcionamiento de dichas Corpo
raciones ( arts. 24 y 26 transitorios). Ni tampoco 
le fijó período expreso de transición, como sí lo 
hiciera para el Contralor General de la Republi
ca, el Procurador General de la Nación (art.36 
transitorio) y el Registrador Nacional de Estado 
Civil (art.33 transitorio). Luego, se trata de un 
sistema transitorio de continuidad intemporal 
o indefinido, que, por sus supuestos y caracte
rísticas, no tiene "período constitucional de 
o.cho años". Si ello es así, tampoco resulta 
procedente, a la luz de dicho marco constitucio
nal, que por ley se extienda dicho período, 
porque, siendo una situación jurídica indefinida 

. de raigambre. constitucional, no puede la Ley 
estatutaria, sin infringir la carta Política, ex
tenderle o aplicarle analógicamente la 
temporalidad d(! ocho aFíos del sistema perma
nente de incorporación, al sistema transitorio 
de continuidad indefinida. 

"3. En cambio, para la regulación de la per
manencia el constituyente consagró mi solo 
sistema que se encuentra recogido en la segunda 
parte del artículo 233 de la Carta Política, cuan
do señala que Jos . magistrados de estas 
Corporaciones "permanecerán en el ejercicio de 
sus cargos mientras observen buena conducta, 
tengan rendimiento satisfactorio . Y  'no hayan 
llegado a la edad de retiro forzoso". 

"3 . 1 .  Se trata de un sistema aplicable tanto a 
los magistrados que se eligen conforme a la 
Constitución de 1991 como aquellos que se 
eligieron de acuerdo con la Constitución de 
1886 y que continúan en el cargo, esto es, que se 
aplica tanto a los antiguos. Ello encuentra su 
razón en la intención expresa del Constituyente. 
Porque el artículo 233 mencionado pretendió 
conciliar el sistema anterior de permanencia con 
el sistema de período. Pues, como se dijo en la 
discusión correspondiente, al régimen anterior 
de permanencia vitalicia donde "se permanece 
en el cargo mientras se observe buena conducta 
y no se haya llegado'a la edad de retiro . . .  se está 
injertando un régimen contrario a ese que es el 
período fijo . . . aún cuando de alguna manera 
armonizable con el objetivo . . . " (sesión del 15 
de junio de 1991) .  De allí que, a conciencia de 
la norma propuesta, los Constituyentes hubie
sen discutido y votado separadamente esta 
segunda parte del artículo 233 (artículo 16 dei 
proyecto presentado por la comisión), y que 
fuera aprobado con 43 votos afirmativos, 2 
negativos y 3 abstenciones. Luego, solamente 
este pasaje explica la extensión de dicha precep
tiva a nuevos y antiguos magistrados, pero par:a 
efectos de garantizar en ambos casos la vigencia 
de la edad de retiro forzoso. 

"3 .2. Confirma lo anterior la circunstancia 
de que el mismo régimen transitorio también 
agregue otra causal de mala conducta, como es 
la del incumplimiento del deber de integración 
de los miembros de la nueva Corte Constitucio
nal (artículo 22 transitorio) .Y de que no se 
consagrara un precepto expreso que alterase la 
estabilidad de la Corte Suprema y del Consejo 
de Estado, como sí ocurrió en relación con el 
Congreso de entonces (arts. lo.  a 4o. transito
rios). Si en la voluntad del Constituyente hubiese 
estado el afectar los derechos de los magistrados 
de la Corte y de los consejeros de Estado hubie-
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se redactado el artículo 233 de diferente manera, 
diciendo, por ejemplo," . . .  tendrán período de 
ocho años . . .  "; pero al decir "serán elegidos para 
períodos individuales de ocho años" inequívo
camente está refiriendo ese período para los 
designados con el nuevo sistema." 
Qtra alternativa consiste en prever, como en 

efecto se propone en el parágrafo del artículo 132, 
que el período de los mismos debe contarse a partir 
del 7 de julio de 1991, fecha en que entró en 
vigencia la actual Constitución Política. 

Carrera Judicial. 
Sobre este tema se propone simplificar, como 

. en efecto se hace, las etapas de los procesos de 
selección e ingreso a la carrera judicial, se redefine 
el concurso de méritos con el objeto de-restringirla 
a las definiciones esenciales sobre la materia, las 
cuales deben quedar claramente establecidas en la 
ley, pero dejando al reglamento el desarrollo 
operativo de las mismas. 

Uno de los asuntos esenciales es el relacionado 
con las normas que deben orientar la carrera judi
cial y la administración de la misma y la distinción 
que debe existir entre el régimen de carrera de los 
funcionarios y el régimen de carrera de los emplea
dos judiciales. 

En cuando se refiere a la facultad del elaborar 
listas de candidatos para la provisión de cargos, ella 
se reduce, según lo previsto en el artículo 256 de la 
Constitución Política, para la designación de jue
ces y magistrados. Dicha facultad no puede hacerse 
extensiva para la confección de listas de emplea
dos. 

Uno de los temas sobre los cuales los ponentes 
consideran debe producirse también un amplio y 
profundo debate en el seno de la Comisión, es el 
relacionado con la lista de candidatos para el nom
bramiento de funcionarios. 

Una tesis sostiene que ella debe elaborarse con 
un margen de discrecionalidad por parte del Con
sejo Superior de la Judicatura con los aspirantes 
que para cada categoría y especialidad figuren en el 
registro de elegibles dentro de un porcentaje de los 
mejores puntajes. En el proyecto se propone que 
sea dentro del treinta por ciento. 

Otra tesis, por el contrario, sostiene que la lista 
de elegibles debe confeccionarse con la totalidad 
de los elegibles que hayan aprobado el concurso de 
méritos. 

Sobre este tema tampoco hubo consenso en el 
seno de la Comisión de Ponentes para adoptar un 
artículo sustitutivo, por lo cual se optó por mante
ner el texto del artículo 1 75 presentado (185 del 
Pliego de Modificaciones) para que una vez se abra 
el debate en la Comisión, se presenten por separado 
las alternativas que los H. Senadores juzguen per
tinentes y ella decida con fundamento en éstas y las 
demás apreciaciones que se le formulen sobre el 
particular. 

En el artículo 183 del proyecto (195 del Pliego 
de Modificaciones) se hacen las correcciones de 
rigor para que los actu_ales funcionarios y emplea
dos que con anterioridad a la expedición de la ley se 
vinculen a la carrera judicial, por período fijo o a 
término indefinido, queden incorporados al siste
ma de carrera judicial y a los derechos derivados 
del mismo, sin necesidad de providencia que así lo 
declare. 

Finalmente, con el objeto de adecuar la estruc
tura de la Rama Judicial a las nuevas exigencias 
previstas en la ley estatutaria y satisfacer adecuada
mente la demanda de justicia, en el artículo 202 del 
Pliego de Modificaciones se establece que de.ntro 
de los tres meses siguientes a la fecha en que entre 
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en vigencia la ley estatuta.ria, J a  Sala Administrati
va del Consejo Superior de la Judicatura deberá 
expedir las normas sobre el nuevo mapa judicial y 
reordenar los recursos humanos al servicio de la 
Rama. 

Uri tema que ha sido objeto de amplia discusión 
en los distintos foros y reuniones promovidos para 
estudiar el proyecto de ley estatutaria de la adminis
tración de justicia tiene que ver con el régimen 
salarial y prestacional de los funcionarios y em
pleados de la Rama Judicial. Luego de analizar la 
naturaleza y el posible contenido de la ley estatutaria 
de la administración de justicia -según lo visto en la 
primera parte de esta ponencia- se llegó a la conclu
sión que este tema no puede ser incluido en este 
proyecto por cuanto de conformidad con el nume
ral 19 del artículo 150 de Ja Constitución Política, 
él debe estar contenido en la Ley general, cuadro o 
marco a que se refieren los ordinales e) y f) de esa 
norma. 

Como quiera que · con la Ley 4a de 1992, el 
Congreso de la República ya dictó l as normas 
generales y en ella determinó los objetivos y crite
rios ·a los cuales debe sujetarse el Gobierno para 
fijar el régimen salarial y prestacional de los servi
dores públicos -entre ellos los de la Rama Judicial
' los ponentes consideran que este tema debe ser 
entonces desarrollado por el Gobierno según las 
competencias atribuidas para ello por la Constitu
ción Política. 

En tal sentido, el ponente Alberto Santofimio 
Botero sugiere que el Gobierno tenga en cuenta 
además los siguientes antecedentes: 

" l .  El principio cardinal sobre el cual des
cansa el funcionamiento del Estado, es el de la 
igualdad jerárquica de las cúpulas de las ramas 
que lo integran, para facilitar el equilibrio y el 
balance en el ejercicio de las funciones propias 
de cada una de ellas. 

"2. En materia salarial y prestacional, ese 
principio tiene expresa consagración legal. 

"Es así como la Ley 4a. de 1992, que contie
ne los objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno para ejercer sus competencias en 
materia salarial y prestacional, en su artículo 1 º 
dice que el Gobierno deberá tener en cuenta, 
con otros factores que señala la norma, "el nivel 
de los cargos, la naturaleza de las funciones, sus 
responsabilidades y las calidades exigidas para 
su desempeño. 

"En otros términos, a cargos de igual digni
dad, debe corresponder el mismo tratamiento 
salarial y prestacional, y por su nivel, naturaleza 
y funciones, los cargos de Congresistas y Ma
gistrados de l�s Altas Cortes, son equivalentes. 

"3.  En este orden de ideas, el artículo 28 del 
Decreto 104 de 1994 preceptuó: 

A los magistrados del Consejo Superior 
de la Judicatura, de la Corte Constitucional, de 
la Co_rte Suprema de Justicia y del Consejo de . 
Estado se les reconocerán las pensiones te
niendo en cuenta los mismos factores salariales 
y cúantías de los Senadores de la República y 
Representantes a la Cámara en los términos 
establecidos en las normas legales vigentes. 
(subrayado fuera del texto). 

"Es decir, son tres los elementos de igualdad 
con los Congresistas, que contiene la disposi
ción transcrita: 

- Factores salariales 
- Cuantías 
- Términos 
( . . .  ) 
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"Sobre los dos primeros, -factores y cuan
tías-, son claras las disposiciones. Sobre los 
"términos" la legislación para Congresistas 
presenta la siguiente evolución: 

"1) Decreto 1723 de 1964 que en su momen
to dispuso: 

( . . .  ) 
b) Pensión mensual vitalicia de jubilación 

equivalente a las dos terceras partes del prome
dio de las asignaciones devengadas durante el 
último año de servicios, o &l promedio de lo 
devengado en los tres (3) últimos años, a 
opción del beneficiario cuando haya llegado o 
lleguen a cincuenta (50) años de edad y cum
plido veinte (20) años de servicios continuos o 
discontinuos, anteriores o posteriores a la vi
gencia de la Ley 48 de 1962, prestados como 
empleados a cualquier entidad oficial o 
semioficial, incluyendo el tiempo ser.vida en 
los cargos de senador, representante o diputa
do. Tendrá derecho a que se le computen· los 
doce (12) meses de un año calendario el sena
dor, representante o diputado que en cada 
legislatura anual, anterior o posterior a la vi
gencia de la Ley 48 de 1962 haya asistido o 
asista tanto a las sesiones ordinarias como a las 
extraordinarias si las hubiere, a proporcional
mente al. tiempo servido. 

"Este Decreto cobra gran importancia por la 
remisión que a él hace el reciente Decreto 1293 
de 1994. 

2) Po.steriormente el Decreto 1359 de 1993 
estableció el régimen de pensiones, reajustes y 
sustituciones de las mismas aplicables a los 
Senadores y Representantes a la Cámara. 

3) Recientemente el Presidente expidió el 
Decreto 1293 de julio del año en curso, que 
consagró un régimen de transición para los 
Congresistas, del cual hace parte, el parágrafo 
del artículo 3 º .  

( . . .  ) . 
"Fluye de lo anterior, que la obligada 

armonización ·de la ley 4a de 1992, con el 
artículo 28 del Decreto 104de 1994 y el parágrafo 
del artículo 3 del Decreto 1293 de 1994, permite 
concluir que esta última disposición es aplicable 
a los actuales magistrados de lás altas corpora
ciones judiciales. 

"4. La anterior interpretación supone, desde 
luego, que los magistrados que se acojan a las 
normas transcritas, tienen un régimen especial, 
y como tal aplicable sólo a ellos, con el efecto 
jurídico de ser una opción distinta a las conte
nidas en las normas generales, y en particular en 
el Decreto 546 de 1971 ,  dentro de los principios 
de derecho que señalan: 

a) que la norma especial prima sobre la 
general ("La disposición relativa a un asunto 
especial prefiere a la que tenga carácter gene
ral". Ley 153 de 1887) y 

b) El de la interpretación más favorable en 
materia de derecho social, consagrada inicial
mente en el artículo 36 de l.a Ley 6a de 1945, 
luego en el C.S.T. de amplio recibo posterior en 
la jurisprudencia laboral y administrativa, y 
expresamente elevada a canon constitucional en 
el artículo 53 de la nueva Carta, que señala la 
primacía de la "situación más favorable al traba
jador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales del dere
cho". 
Hasta aquí nuestra ponencia, Señor Presidente 

y, en ·consecuencia, respetuosamente solicitamos 
de la H. Comisión Primera del Senado de la Repú
blica, dar primer debate el Proyecto de Ley No . 58 
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de 1994-Senado, con las observaciones comenta
das, las cuales en su gran mayoría se insertan en el 
Pliego de Modificaciones.adjunto. 

En los casos en los cuales se presentaron dos o 
más alternativas pero no hubo consenso entre los 
miembros de la Comisión de Ponentes para adoptar 
un texto sustitutivo, se optó por mantener el artícu
lo del proyecto para que una vez se abra la discu
sión del mismo en el seno de la Comisión, allí se 
presenten tales alternativas y la Corporación deci
da cuál acoge. Tal es el caso -en el Pliego de 
Modificaciones- de los artículos 29 (28 del proyec
to presentado) sobre la jurisdicción disciplinaria; 
46 ( 45 del proyecto presentado) sobre la creación 
de los tribunales superiores de distrito judicial; 70 
( 65 del proyecto presentado), sobre la creación de 
los Tribunales Administrativos; 102 (94 del pro
yecto presentado) sobre la forma de seleccionar los 
conjueces; 140 (124 del proyecto presentado) so
bre la creación del Consejo Judicial; 147 (132 del 
proyecto presentado) sobre la clasificación qe los 
empleos y 185 (175 del proyecto presentado) sobre 
la manera de confeccionar las listas de ca.ndidatos. 

En los demás casos, inclusive en los cuales se 
adoptó por mayoría de los miembros de la Comi
sión de Ponentes un texto sustitutivo, se dejó claro 
que cada.H. Senador quedaría en libertad de pre
sentar a consideración de la H. Comisión Primera 
Constitucional- Permanerite,. las alternativas que 
juzgara pertinentes. 

Finalmente, Señor Presidente, es necesario des
tacar la voluntad que en forma unánime expresaron 
los H. Senadores integrantes de la Comisión de 
Ponentes, consistente en prestar su patriótico con
curso para tramitar en la presente legislaturc� este 
proyecto de ley estatutaria teniendo en cuenta la 
urgente necesidad que tanto fa Rama Judicial como 
la comunidad demandan.de este instrumento para 
que 1a administración de justicia cumpla eficaz
mente con las funciones que le fueron atribuidas 
por la Constitución Política. 

Del Señor Presidente y de los demás miembros 
de la Comisión Primera Constitucional Permanen
te del H. Senado de la República. 

yuestra Comisión de Ponentes, 
Coordinadores, 
Guillermo Angulo Gómez, Alberto Santofimio 

Botero. 
Ponentes, 
Hugo Castro Borja, Gustavo Espinosa 

Jara millo, Héctor Helí Rojas Jiménez. 

NOTAS 
I Informe Ponencia para Primer Debate en.Plenaria. Rama Legisla

tiva del Poder Público. Gaceta Constitucional No. 79. Bogotá, D.E., 
miércoles 22 de mayo de 1 99 1 ,  págs. 13 y 1 4  

2 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-0 1 3  del 2 1  d e  enero 
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nes parciales de voto de los Magistrados Jorge Arango, Antonio Barrera, 
Eduardo Cifuentes, Carlos Gaviria, Hernando Herrera, José Gregario 
Hernández, Alejandro Martínez, Vladimiro Naranjo y Fabio Morón. 
Revisión constitucional del Proyecto de Ley Estatutaria por la cual se 
dicta el Estatuto Básico de los Partidos y Movimientos Políticos, se dictan 
normas sobre su financiación y la de las campañas electorales y se dictan 
otras disposiciones". Exp. P.E. 004 

6 Ver Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C- 1 80 del 14 de 
abril de 1 994. M. P. Dr. Hernando Herrera Vergara. Salvamentos parcia
les de voto de los Ms. Drs. Eduardo Cifuentes, Carlos Ga_viria, Alejandro 
Martínez y Vladimiro Naranjo. Exp. P.E. 005 

7 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia No. C- 1 5Q del 22 de 
abr i l  de 1 992.  M . P .  Dr .  Fabi o Morón D íaz.  D e m a ndas d e  
inconstitucionalidad contra e l  Decreto 2700 d e  1 99 1 ,  "Por el cual s e  
expiden las normas d e  procedimiento penal". Ref. Procesos D- 1 65 y D-
1 69 

8 Corté Consti tucional, Sala Plena. Sentencia No. C-1 50 del 22 de 
abr i l  de 1 992.  M . P .  D r .  Fab i o  Morón D íaz. D e m a ndas d e  
inconstitucionalidad contra e l  Decreto 2700 d e  1 99 1 ,  "Por el cual se 
expiden las normas de procedimiento penal". Ref. Procesos D- 1 65 y D-
1 69 

9 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia No. C-226 del 1 7  de 
junio de 1 993. M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. Actor: Julián 
Garcés Giralda. Demanda de inconstitucionalidad contra los a_rtículos 66 
y 74 del Decreto 2700 de .1 99 1 .  Ref. Exp. D- 1 83. Corte Constitucional, 
Sala Plena. Sentencia No. C- 1 76 del 12 de abril de 1 994. M. P. Dr. 
Álejandro Martínez Caballero. Revisión constitucional de la Ley 67 del 
23 de agosto de 1 993 aprobatoria de la Convención de las Naciones 
Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustanciassicotrópicas. 
Ref. Exp. L.A.T- 02 1 

to Sobre el particular pueden verse las ponencias presentadas sobre 
Estructura del Estado. Gaceta Consti tucional, No. 59. Bogotá, jueyes 25 
de abril de 1 99 1 ,  páginas 2 a 1 3  

t i  Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-41 7  del 4 de 
octubre de 1 993. M.P. Dr. José Gregario Hernández Galindo. Actor: 
Edgar Eduardo Cortés Prieto. Demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 5 1  del Decreto 1 888 de 1 989. Ref. Expediente D-243. 

12  La parte subrayada fue declarada inexequible, según se verá más 
adelante. 

1 3  Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia No. C-265 del 8 de 
julio de 1 993. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz. Actor José Luis Benavides 
Russi. Acción pública de inconstitucionalidad contra el artículo 4º del 
Decreto Ley 2652 de 1 99 1 .  Ref, Exp. D-228 

14 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-4 1 7  del 4 de 
octubre de 1 993. M.P. Dr. José Gregario Hernández Galindo. Actor: 
Edgar Eduardo Cortés Prieto. Demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 51 del Decreto 1 888 de 1 989. Ref. Expediente D-243. 

15 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-4 1 7  del 4 de 
octubre de 1 993. M.P. Dr. José Gregario Hernández Galindo. Actor: 
Edgar Eduardo Cortés Prieto. Demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 5 1  del Decreto 1 888 de 1 989. Ref. Expediente D-243. 

16 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-4 1 7  del 4 de 
octubre de 1 993. M.P. Dr. José Gregario Hernández Galindo. Actor: 
Edgar Eduardo Cortés Prieto. Demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 5 1  del Decreto 1 888 de 1 989. Ref. Expediente D-243. 

17 Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión. Sentencia No. T-
438 del 4 de octubre de 1 994. M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. Acción de 
tutela en contra de la Procuraduría Provincial de Manizales por presunta 
violación de los derechos al buen nombre, al trabajo y al debido proceso. 
Actor: Manuel Iván Hidalgo Gómez. Ref. Exp. T-38. 1 28 

IX Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión de Tutelas. 
Sentencia No. T-444 del 12 de octubre de 1 994. M.P. Dr. Antonio 
Barrera Carbone!!. Acción de tutela instaurada por Alvaro Trujillo 
Arango contra la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatu
ra. Ref. Exp. 39.862 

de 1 993. M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Ref. Demanda No. D-054/ 19 Corte Constitucional, Sala Cuarta de Revisión. Sentencia No. T-
. 438 del 4 de octubre de 1 994. M.P. Dr. Carlos Gaviria Díaz. Acción de D-073. Actores: César Castro Perdomo y Marce! Silva Romero. Acción 

de inconstitucionalidad contra la Ley 0 1 de 1 99 1  y contra los Decretos 
035, 036 y 037 de 1 992. Gaceta de la Corte Constitucional, Enero de 
1 993, Tomo 1, páginas 1 76 y 1 77 

3 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia No. C-0 1 1  del 2 1  de 
enero de 1 994. M.P. Dr. Al.ejandro Martínez C¡¡ballero. Salvamento 
parcial de voto de los Ms. Drs. Eduardo Cifuentes, Carlos Gaviria y 
Alejandro Martínez. Revisión constitucional del Proyecto de Ley 
Estatutaria "Por el cual se reglamenta el voto programático y se dictan 
otras disposiciones". Ref. Expediente No. P.E. 00 1 

4 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C- 145 del 23 de marzo 
de 1 994. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. Salvamentos de Voto 

.de los Ms. Drs. Eduardo Cifuentes, Hernando Herrera, Jorge Arango, 
Carlos Gaviria y Vladimiro Naranjo. Actores: Jaime O. Santofimio, 
Osear Ortiz, Humberto de la Calle y otros. Acciones públicas de 
inconstitucionalidad contra la Ley 84 de 1 993, por la cual se expiden 
algunas disposiciones en materia electoral. 

5 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia No. 089 del 3 de Marzo 
de 1 994. M-P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Salvamentos y acláracio-

tutela en contra de la Procuraduría Provincial de Manizales por presunta 
violación de los derechos al buen nombre, al trabajo y al debido proceso. 
Actor: Manuel Iván Hidalgo Gómez. Ref. Exp. T-38. 1 28 

20 Corte Consti tucional, Sala Plena. Sentencia No. C-093 del 27 de 
febrero de 1 993. Magistrados Sustanciadores: Drs. Fabio Morón Díaz y 
Alejandro Martínez Caballero. Ref. Expedientes Nos. D-06 1 ,  D-087 y D-
1 26 (acumulados). Normas acusadas: Decreto 227 1 de 1 99 1  (Parcial
mente). "Por el cual se adoptan como legislación permanente unas 
disposiciones expedidas en ejercicio de las facultades de Estado de Sitio. · 

Actores: Eduardo Umaña, Jorge Eliécer Molano y otros. 

21 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia No. C-226 del 1 7  de 
junio de 1 993 . M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. Actor: ·Julián 
Garcés Giralda. Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 66 · y 74 del Decreto 2700 de 1 99 1 .  Ref. Exp. D- 1 83. 

Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia No. C-1 76 del 1 2  
de abril de 1 994. M .  P .  Dr. Alejandro Martínez Caballero. Revisión 
constitucional de la Ley 67 del 23 de agosto de 1 993 aprobatoria de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el  tráfico ilícito de estupefa
cientes y sustancias sicotrópicas. Ref. Exp. L.A.T- 021 
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22 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-226 del 1 7  de junio 
de 1 993. M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero. Demanda de 
inccinstitucionalidad contra los artículos 66 y 74 del C. de P.P. Ref. Exp. 
D- 1 83 

. 

23 Quienes sostienen que la facultad de crear tribunales corresponde 
a la ley, consideran que la naturaleza. alcance y contenido de esta función 
presidencial, fue la que sirvió de sustento o antecedente para atribuirle al 
Consejo Superior de la Judicatura la función prevista en el numeral 2 del 
artículo 257 consistente en 'Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos 
en la administración de justicia', -en ejercicio de la cual, el Consejo 
Superior de la Judicatura tampoco puede establecer con cargo al Tesoro 
obligaciones que excedan el monto global fijado para el respectivo 
servicio en la ley de apropiaciones iniciales. Por lo tanto, ésta debe 
mirarse en la misma forma como se analiza la función presidencial del 
ordi.nal 1 4  del artículo 1 89 y no la funcit\n prevista en el numeral 7 del 
artículo 1 50 atribuida al Congreso. 

· 
24 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C- 1 50 del 22 de abril 

de 1 993. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz. Demandas de inconstitucionalidad 
parcial contra el C.de P.P. Ref. Exps. D- 1 65 y D- 1 69. 

25 Corte Consti tucional, Sala Plena. Sentencia Nó. C-093 del 27 de 
febrero de 1 993. Magistrados Sustanciadores: Drs. Fabio Morón Díaz y 
Alejandro Martínez Caballero. Ref. Expedientes Nos. D-06 1 ,  D-087 y D-
1 26 (acumulados). Normas acusadas: Decreto 227 1 de 1 99 1  (Parcial
mente). "Por el cual se adoptan como legislación permanente unas 
disposiciones expedidas en ejercicio de las facultades de Estado de Sitio. 
Actores: Eduardo Umaña, Jorge Eliécer Molano y otros. 

26 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-226 del 1 7  de 
junio de 1 993.' M.P. ·Dr. Alejandro Ma"rtínez Caballero. Demanda de 
inconstitucionalidad contra los artículos 64 y 74 del Decreto 2700 de 
1 99 1 .  Ref. Exp. D: l 83. 

· 
27 Quienes afirman que los conjueces sí pueden ser seleccionados 

por fuera de la planta de funcionarios de la Rama. consideran que si la 
norma fuera inconstitucional. acaso la misma Corte Constitucional, 
aplicando el principio-de la supremacía.de la Constitución, no. la hubiera 
dejado de aplicar para aplicar de preferencia la  Constitución Política? 

28 Guillermo Benavides Me lo, Director Nacional de la . Carrera 
Judicial. Intervención en la Sesión del 20 de Marzo de 1 99 1  en la 
Comisión Cuarta de la Asamblea Nacional Constituyente. Tomado de la  
grabación. 

29 Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia NO. C-388 del i º de 
septiembre de 1 994. Magistrado Ponente: Dr. Fabio Morón Díaz. Actor: 
Margarita María Soto Reyes. Ref. Expediente No. D-524. 

30 "Por el cual se adoptan medidas administrativas para el funciona
miento del Consejo Superior de la Judicatura" 

31 "Por el cual se expide el �statuto Orgánico de la Fiscalía General 
de la Nación" 

32 Corte Constitucional, Sala Plena. Sent�ncia No. C-093 del 27 de 
febrero de 1 993. Magistrados Sustanciadores: Drs. Fabio Morón Díaz y 
Alejandro Martínez Caballero. Ref. Expedientes Nos. D-06 1 ,  D-087 y D-
1 26 (acumulados). Normas acusadas: Decreto 227 1 de 1 99 1  (Parcial
mente). "Por el cual se adoptan como legislación permanente unas 
disposiciones"expedidas en ejercicio de las facultades de Estado de Sitio. 
Actores: Eduardo U maña. Jorge Eliécer Molano y otros. 

33 Ibídem. 

* * * 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA: 

LEY ESTATUTARIA 
DE LA ADMINISTRACION DE 

JUSTICIA 
TITULO PRELIMINAR 

LOS PRINCIPIOS DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Artículo lo .  LA FINALIDAD DE LA ADMl
NISTRACION DE JUSTICIA. La Administra
ción de Justicia es función pública que tiene por 
objeto garantizar la efectividad del ordenamiento 
jurídico instituido por la Constitución y lis leyes . . 
De este modo realiza los derechos y libertades, la 
convivencia nacional y contribuye a la paz social. 

Artículo 2o. FUNDAMENTO DEL EJERCI
CIO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL. . 
Quienes administran justicia ejercerán su autori
dad de conformidad con la Constitución y la ley. 
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Artículo 3o. AUTONOMIA DE LA RAMA 
JUDICIAL E INDEPENDENCIA DE LAS AU
TORIDADES JUDICI>ALES. La Rama Judicial es 
autónoma en los términos que establece la Consti
tución. 
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les serán públicas y permanentes, con las excep
ciones que establezca la ley. 

· Artículo 1 1 .  (An terior Art. 1 0) .  
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTAN
CIAL. Las autoridades encargadas de administrar 

Así mismo, se garantiza la independencia de las justicia, al proferir sus decisiones deben observar 
autoridades judiciales en el ejercicio de su función el principio constítucional según el cual el procedí� 
jurisdiccional. En virtud de ello, ninguna persona o. · miento tiene por objeto la prevalencia del derecho 
autoridad pod�á coartar la independencia de los sustancial, con sujeción al principio del debido 
funcionarios judiciales. Estos están obligados a proceso. 
denun_ciar o sancionar directamente, c4ando a ello 
haya lugar, a quienes pretendan interferir su actua
ción o decisión, de conformidad con la ley. 

Es deber del Estado garantizar la independencia 
y autonomía de las autoridades judiciales. En con
secuencia,, le corresponde adoptar las medidas in
dispensables para su cumplimiento, en los térmi
nos de la Constitución y las leyes respectivas. 

Artículo 4o. EL DEBIDO PROCESO. En vir- . 
tud del debido pro�eso consagrado en la Constitu- . 
ción, toda actuación judicial debe surtirse ante 
autoridad competente, y ser resultado de un proce
dimiento adelantado con observancia de las si
guientes garantías mínimas en beneficio de las 
partc;s, los interesados o los terceros con derecho a 
intervenir: la de· ser oídos en defensa de sus dere
chos, la de pedir pruebas pertinentes-, controvertir 
las que se alleguen en su contra y la de impugnar 
las decisiones de mérito de acuerdo con la ley 
procesal. 

Teniendo en cuenta esta disposición las leyes 
procesales determinarán el_ alcance de estas garan
tías y los efectos de su desconocimiento, según la 
naturaleza de cada proceso. 

Artículo So. DOBLE INSTANCIA. Se garan
tiza el derecho a la doble instancia para las senten
cias y providencias equivalentes, salvo las éxcep
ciones que establezca la ley procesal. 

Artículo 60. GRATUIDAD DE LA ADMI
NISTRACION DE JUSTICiA La administración 
de justicia será gratuita, sin perjuicio de que la ley 
autorice.la fijáción de las tasas que deban sufragar
se por la.utilízación de los servicios de administra-"' 
Ción de justicia respecto de determinadas actuacio
nes . En todo caso, será responsabilidad del Esta
do promover mecanismos tales como el amparo de 
pobreza o programas de asistencia legal popular, 
con el objeto de garantizar e,l acceso a la adminis
tracióf! 'de justicia para quienes no se hallen en 
capacidad de atender los gastos procesal.es. 

Artículo 7o. DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. En los términos de la Constitución y la 
ley, toda persona, natural o jurídica, nacional o 
extranjera, tiene !lerecho a acudir a las autoridades 
que administran justicia para hacer val�r los dere
chos propios o ajenos, individuales o colectivos y 
el orden jurídico. 

El Estado deberá _promover las condiciones 
necesarias para que el acceso a la justicia sea real, 
y establecerá medios alternativos de solución de 
conflictos al alcance de todas las personas. 

Artículo 80. LEGALIDAD DEL P�OCESO. 
Los procesos jurisdiccionales-se regirán exclusiva
mente por la Constitución, la Ley y los reglamentos 
permitidos por la Constitución Nacional. . 

Artículo 9o. NECESIDAD DE LA PRUEBA 
LEGAL. Ninguna decisión judicial podrá basarse 
en pruebas que no hubieren �ido legal y oportuna
mente recaudadas y que no hayan sido sometidas a ·  
contradicción. Es nula, de pleno derecho, la prueba 
obtenida con violación del d�bido proceso. 

Artículo 10. (Nuevo). PUBLICIDAD Y PER
MANENCIA.LaAdministración de Justicia es un 
servicio público esencial. Las actuaciones judicia-

Artículo 12. (Anterior Art. 1 1) .  DE LA 
IGUALDAD EN LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA. Se garantiza a las partes igualdad en el 
proceso. Por consiguiente, el juez o el fiscal adop
tarán las medidas necesarias para que las partes 
puedan ejercer eficazmente sus derechos.  

Artículo 13.  (Anterior Art. 12). CARACTER 
DE ORDEN PUBLICO DEL PROCESO. Los 
procesos judiciales y sus efectos son de orden 
público. No obstante, los particulares podrán acor
dar las reglas del proceso arbitral. 

Artículo 14. (Anterior Art. 13). BUENA FE. 
Es deber de quien por cualquier concepto intervie
ne en un proceso judicial actuar de buena fe. Este 
principio comprende el obrar con lealtad procesal 
y ausencia dé temeridad. Su inobservancia será 
sancionada en la forma contemplada por el 
ordenamiento jurídico. 

Artículo 15. (Anterior Art.14),  IMPULSO 
OFICIOSO Y CARACTER PRECLUSIVO DEL 
PROCESO. Salvo lo dispuesto en leyes especia
les, los procesos, upa vez iniciados, deberán ser 
impulsados de oficio para que, con observancia del 
debido proceso, concluyan en el plazo previsto por 
la ley. 

Quienes cogiparezcan ante las autoridades judi
ciales deberán actuar dentro de los términos y con 
los requisitos señalados por la ley para cada actua
ción procesal. Los términos procesales son obliga
torios y su incumplimiento será sancionado con 
arreglo a la ley. 

Artículo 16. (Anterior Art.15). GARANTIA 
DE LA LIBERTAD. Es deber primordial de los 
funcionarios judiciales respetar y hacer sespetar la 
libertad de las personas. Para ello deberán observar 
con especial celo las normas que la Constitución y 
las leyes contienen para su salvaguardia. 

· Artículo 17. (Anterior· Art.16). CELERI
DAD Y EFICACIA. La Administración de Justi
cia se rige por los principios de celeridad y eficacia. 
En consecuencia, cualquier dilación injustificada 
imputable a las partesi a los apoderados o a los 
funcionarios o empleados será sancionada de con
formidad con la ley. 

· 

Artículo 18. (Anterior Art.17). EFICIEN
CIA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTI
CIA. Las .autoridades encargadas de l a  función 
judicial y de la administración de la rama judicial °  
deberán propender por su eficiencia y la calidad del 
servicio. 

Artículo 19 .  (Anterior Art.  18 ) .  
PREVALENCIA DE LAS NÓRMAS · CONSTI
TUCIONALES. La Constitµción Política es nor
ma de normas .y como tal prevalece sobre las 
disposiciones que la contraríen. 

Artículo 20. (Anterior Art.19). REGULARI
DAD DEL PROCESO Y SENTENCIAS DE · 
MERITO. Quienes administran justicia deberán 
tomar las medidas necesarias para evitar nulidades 
y providencias inhibitorias para poder proferir de
cisiones de mérito. 

Artículo 21.  (Anterior Art.20) . CONTENI
DO Y MOTIVACION. Todas las sentencias y 

¿ 
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providencias equivalentes deberán ser motivadas 
razonadamente y versarán sobre los aspectos fun
damentales del proceso. 

Artículo 22. (Anterior Art.21). COSA JUZ
GADA Toda decisión de mérito contra. la cual no 
proceda ningún recurso, adquiere firmeza absoluta 
y es definitiva en cuanto a sus efectos. A lo anterior 
no se oponen los recursos previstos en la ley para 
la revisión de providencias judiciales ejecutoriadas. 

Artículo 23. (Anterior Art.22). RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. El 
Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por 
la acción u omisión de las autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la 
reparación patrimonial de uno de tales daños, que 
haya sido consecuenci9 de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquél debe
rá repetir contra éste. 

Artículo 24. (AnteriOr Art.23). LA PROBI
DAD. Es deoer de todos los funcionarios de la 
Rama Judicial ejercer sus competencias y funcio-· 
nes en forma imparcial y recta, sin incurrir en 
abus9s o arbitrariedades. 

TITULO PRIMERO 
DEL EJERCICIO DE LA JURISDICCION 

CAPITULO I 
DEL EJERCICIO DE LA FUNCION 

JURISDICCIONAL POR LA 

RAMA ,JUDICIAL 

Artículo 25. (Anterior Art.24). DE LA FUN
CION JURISDICCIONAL. .La función jurisdic
cional se ejerce por las Corporaciones y personas 
dotadas de investidura legal para hacerlo, según se 
precisa en la presente ley estatutaria. Esta función 
corresponde, como propia y habitual y de manera 
permanente, a los magistrados y jueces que forman 
parte de la Rama Judicial, según lo previsto en el 
Título VIII de la Constitución Política y en la 
presente ley. Igualmente por el Congreso de la 
República, por autoridades admiriistrativas,por la 
justicia penal militar, y por los particulares en los · 
casos previstos en la Constitución. 

El Fiscal General de la Nación, el Vicefiscal y los 
Fiscales Delega dos ante las distintas jerarquías judi
ciales del orden penal, ejercen las funciones jurisdic
cionales que determine la ley. 

Así mismo, se reconocen, con sujeción a deter
minados requisitos, los efectos de actos jurisdic
cionales proferidos por autoridades religiosas y por 
autoridades extranjeras. 

Artículo 26. (Anterior Art. 25) . DE LA JU
RISDICCION ORDINARIA La Jurisdicción Or
dinaria conocerá de todos los asuntos que no estén 
atribuidos expresamente por la Constitución o la 
ley a otra jurisdicción. 

Artículo 27. (Anterior Art.26). DE LA JU
RISDICCION DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativ9 está instituida para juzgar las con-

. troversias originadas en actos, heéhos, omisiones, 
contratos estatales u operaciones de las entidades 
públicas, o de las pfivadas cuando cumplan funcio
nes públicas. 

Artículo 28. (Anterior Art.27). DE LA JU
RISDICCION CONSTITUCIONAL. Correspon
de a la Jurisdicción Constitucional la guarda de la 
integridad y supremacía de la Constitución Políti
ca. Para tal efecto, en los estrictos y precisos 
términos del artículo 241 de la Constitución Políti
ca, la Corte Constitucional cumplirá las funciones 
allí previstas; el ,Consejo de Estado cumplirá las 
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consignadas en el numeral 2 del artículo 23 7 de la 
Constitución; y, los distintos jueces protegerán los 
derechos constitucionales fundamentales en lo tér
minos del artículo 86 de la Constitución. 

Artículo 29. (Anterior Art.28). DE LA JU
RISDICCION DISCIPLINARIA Mediante la Ju
risdicción Disciplinaria se resuelven los procesos 
que por infracción a sus regímenes disciplinarios, 
se adelanten contra los funcionarios de la Rama 
Judicial, los abogados y aquellas personas que 
ejerzan la función judicial de manera transitoria ú 
ocasional. Dicha función la ejercerá con exclusión 
de cualquier otra autoridad. 

Toda decisión disciplinaria de mérito, proferida 
paf la Sala Disciplinaria de los Consejos Superior 
y Seccionales de la Judicatura, contra la cual no 
proceda ningún recurso, adquiere la fuerza de la 
cosa juzgada. 

Artículo 30. (Anterior Art.29). DE LOS JUE
CES DE PAZ. Los jueces de paz conocerán en 
equidad de los conflic;tos individuales y comunita
rios en los casos y según los procedimientos estable
cidos por la ley . . 

Artículo 31.  (Anterior Art.30) . DE LAS 
JURISDICCIONES INDIGENAS. Las Jurisdic
ciones Indígenas serán reguladas por la ley espe
cial. 

Artículo 32. (Nuevo). DE LA JUSTICIA 
PENAL MILITAR. Los tribunales y jueces mili
tares conocerán, con arreglo a las prescripciones 
del Código Penal Militar, de los delitos cometidos 

. por los miembros de la Fuerza Pública en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio. 

En ningún caso los civiles podrán ser investiga
dos o juzgados por la justicia penal militar. 

CAPITULO 11 
DEL EJERCICIO DE LA FUNCION 

.JURISDICCIONAL POR PARTE DEL 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Artículo 33. (Anterior Art.31). DE LA 
FUNCION JURISDICCIONAL DEL CON
GRESO DE LA REPUBLICA La funciónjuris
diccional del Congreso de la República será 
ejercida con arreglo a lo establecido en la Cons
titución Política y a las leyes sobre la materia, 
con motivo de las acusaciones que se formulen 
contra el Presidente de la República o quien haga 
sus veces; contra los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de 
la Corte Constitucional y del Consejo Superior 
de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, 
aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos. En este caso solo conocerá por hechos u 
omisiones ocurridos en el desempeño de los 
mismos . 

CAPITULO llI 

DEL EJERCICIO DE LA FUNCION 

JURISDICCIONAL POR OTRAS 

AUTORIDADES 

Artículo 34. (Anterior Art.32). DEL EJERCI
CIO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATLV AS. La fun-. 
ción jurisdiccional por parte de las autoridades 
administrativas se ejercerá excepcionalmente de 
acuerdo con las normas sobre competencia y pro
cedimiento previstas en las leyes. 

Las autoridades administrativas no podrán, en 
ningún caso, realizar funciones de instrucción o 
juzgamiento de carácter penal. 

Página 17 

CAPITULO IV 
DEL EJERCICIO DE LA FUNCION JURISDICCIONAL POR 

PARTE DE PARTICULARES 

· Artículo 35. (Anterior Art.34). DEL EJER
CICIO DE LA FUNCION .JURISDICCIONAL 
POR PARTE DE PARTICULARES. Los par
ticulares solamente ejercerán funciones jurisdic
cionales, actuando como conciliadores o como 
árbitros habilitados por las partes, en asuntos sus
ceptibles de transacción, de conformidad con los 
procedimientos señalados en la ley. Los árbitros; 
según lo decidan las partes, podrán proferir sus 
fallos en derecho o en conciencia consultando la 
equidad. 

CAPITULO V 
OTRAS MANIFESTACIONES DEL 

EJERCICIO JURISDICCIONAL 

Artículo 36. (Anterior Art.35). DE LOS AC
TOS DE JURISDICCION DE LAS AUTORIDA
DES RELIGIOSAS. De conformidad con el 
artículo 42 de la Constitución Política, el Estado 
colombiano reconoce plenos efectos civiles a 1"1S 

sentencias que sobre nulidad de un matrimonio 
religioso profiera la autoridad competente de las 
respectivas religiones, en los términos que esta
blezcan las normas reguladoras de la institución 
matrimonial. 

, 

Artículo 37. (Anterior Art.36). DE LOS 
EFECTOS EN COLOMBIA DE PROVIDEN
CIAS EXTRANJERAS. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el inciso final del artículo 35 de la 
Constitución Política, el Estado colombiano podrá 
reconocer efectos a las sentencias, providencias y 
demás actos proferidos por autoridades extranjeras 
en cuanto deban cumplirse en todo .o en parte en el 
territorio nacional, previos los rnquisitos fijados en 
las correspondientes leyes de procedimiento o eri 
los tratados públicos. 

CAPITULO ,VI 
JURISDICCIONES ESPECIALES 

Artículo 38. (Anterior Art.37). DE LOS JUE
CES D.E PAZ. La función pública que compete a 
los jueces de paz estará sometida a las siguientes 
reglas y a las que, en su desarrollo y complemento, 
contengan las leyes y los reglamentos respectivos: 

1) No ejercen jurisdicción permanente. Su' 
facultad de juzgamiento deriva, en cada caso, de la 
voluntad de todas las partes interesadas en someter 
un litigio a su conocimiento. Su invocación implica 
derogatoria de jurisdicción. 

2) Resolverán en equidad conflictos individua
les y comunitarios de naturaleza civil, de familia, 
agraria, comercial o laboral que tengan carácter 
transigible con arreglo a las leyes. En todo caso no 
se les podrá atribuir comp�tencia para el conoci
miento de acciones constitucionales, penales o 
contencioso administrativas. 

3) Podrán intentar la solución de los conflictos 
que se sometan a su conocimiento; mediando entre 
las partes para que éstas convengan formulas de 
arreglo. 

4) Las decisiones de los jueces de paz o los 
documentos en los que las partes en conflicto 
consignen un acuerdo bajo sü firma, tendrán el 
valor de cosa juzgada y prestarán mérito ejecutivo 
ante la Jurisdicción Ordindria. 

5) El Juez de Paz que deba resolver el conflicto 
será designado por los interesados de la lista con
formada por la Sala Administrativa del respectivo 
Consejo Secciona! de la Judicatura, de acuerdo con 

· 1as normas de competencia, con fundamento en los 
candidatos que al efecto presenten las organizacio
nes sociales y comunitarias ·autorizadas para ello 
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según e l  reglamento que emita l a  Sala Administra
tiva del Consejo Superior de la Judicatura. 

6) Cualquier ciudadano mayor de treinta años, 
con plena capacidad de ejercicio de los derechos 
políticos y civiles, que acredite domicilio por un 
lapso no inferior a dos años en la comunidad 
respectiva, puede ser désignado como juez de paz. 
La ley determinará sus calidades y el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades. 

7) La Sala Admini�trativa del Consejo Superior 
de la Judicatura determinará el número, localiza
ción y competencia territorial de los jueces de paz, 
atendiendo, entre otros factores, los volúmenes de 
población, las condiciones sociales y culturales de 
las comunidades, la naturaleza y frecuencia de los 
conflictos y las facilidades de comunicación. 

Artículo 39. (Anterior Art.38) . DE LA JU
RISDICCION INDIGENA. Conforme-a la ley las 
autoridades de los pueblos indígenas podrán ejer
cer funciones jurisdiccionales dentro de sµ ámbito 
territorial, de conformidad con sus propias normas 
y procedimientos, siempre que no sean contrarios 
a la Constitución y leyes de la República. 

La ley establecerá las formas de coordinación 
de esta jurisdicción especial con el sistemajudicial 
nacional. 

TITULO_SEQUNDO 
DE LAS CORPORACIONES Y 

DESPACHOS JUDICIALES 
CAPITULO I 

DE LOS ORGÁNOS DE-LA 

JURISDICCION ORDINARIA 

Artículo 40. (Anterior. Art.39). ESTRUCTU
RA DE LA JURISDICCION ORDINARIA. Ha
cen parte de la Jurisdicción Ordinaria la Corte Su
prema de Justicia; los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial y.los Juzgados que sean necesarios 
para garantizar la efectiva prestación de la función de 
administrar justicia en todo el territorio nacional. 

Parágrafo Transitorio. Mientras subsistan de 
conformidad con las normas respectivas, forman 
parte de esta jurisdicción el Tribunal Nacional y los 
Juzgados Regionales, los cuales se regirán por 
normas especiales. 

l. DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Artículo 41. (Anterior Art.40). INTEGRA
CION. La Corte Suprema de Justicia es el máximo 
Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria y estará inte
grada por veintitrés Magistrados, elegi_dos por la 
misma Corporación para períodos individuales de 
ocho años, de listas superiores a tres candidatos 
que reúnan los requisitos constitucionales, por cada 
vacante que se presente, enviadas por la Sala Ad
ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

El Presidente elegido por la Corporación para · 
un período de un año la representará y tendrá las 
funciones que le señalen la ley y el reglamento. 

Artículo 42. (Anterior Art.41). SALAS. La 
Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones 
por medio de cinco sala�,)ntegradas así: La Sala 
Plena, por todos los Magistrados de la Corpora
ción; la Sala de Gobierno, integrada por el Presi
dente, el Vicepresidente y los Presidentes de cada 
una de las Salas especializadas; la Sala de Casación 
Civil, integrada por siete Magistrados; I� Sala de 
Casación Laboral, integrada por siete Magistrados, 
y la Sala de Casación Penal, integrada por nueve 
Magistrados. ' 

Artículo 43. (Anterior Art.42). DELA SALA 
PLENA. La Sala Plena cumplirá las siguientes 
funciones: 
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1) Elegir para períodos de un año al Presidente 
y al Vicepresidente de la Corporación. 

2) Elegir los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia para proveer los nuevos cargos que se 
creen y llenar las vacantes de conformidad con la 
Constitución y la ley. 

3) Elegir al Secretario General, y demás em
pleados de la Corporación, con excepción de los de 
las Salas y Despachos, los cuales serán designados 
por cada una de aquellas o por los respectivos 
Magistrados. 

4) Elegir los Magistrados de los Tribunales de 
Distrito Judicial de listas de candidatos elaboradas 
por la Sala Administrativa del Consejo Superiorde 
la Judicatura, de conformidad con las normas sobre 
carrera judicial. · 

5) Integrar y enviar al Senado de la República 
dentro del mes inmediatamente anterior a la elec
ción, tres ternas para la elección de tres Magistra
dos de la Corte Constitucional, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 239 de la Constitución 
Política. · 

6) Integrar y enviar al Consejo de Estado dentro 
del mes inmediatamente anterior a la elección, una 
terna de candidatos para la elección del Auditor que 
ha de ejercer la vigilancia de la gestión fiscal de la 
Contraloría General de la República, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 274 de la Cons
titución Política. 

7) Elegir a dos de los seis Magistrados de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judica
tura cuya designación le corresponde dentro del 
mes inmediatamente anterior al vencimiento del 
período o dentro de los quince días siguientes a la 
vacancia _conforme a lo dispuesto en el artículo 254 
de la Constitución Política. 

8) Elegir al Fiscal General de la Nación de terna 
enviada por el Presidente de la República, en caso 
de falta absoluta o al vencimiento del período, 
dentro del mes inmediatamente anterior. . 

9) Postular dentro del mes inmediatamente an
terior a la elección, al candidato que, conforme al 
artículo 276 de la Constitución Política ha de 
integrar la terna para la elección de Procurador 
General de la Nación. 

10) Postular dentro del mes inmediatamente 
anterior a la elección, al candidato que, conforme al 
artículo 267 de la Constitución Política ha de inte
grar la terna para la elecc�ón de Contralor General 
de la República. 

1 1) Resolver los asuntos administrativos y ju
risdiccionales que correspondan a la Corporación. 

12) Resolver los conflictos de competencia en la 
Jurisdicción Úrdinaria,' que no coriéspondan a al
guna de sus Salas o a otra autoridad judicial. 

13) Conocer de los procesos relativos a actos 
administrativos producidos por el Consejo de Esta-
do en pleno. 

· 
14) Recibir, en receso del Senado, aviso del 

Presidente de la República para dejar de ejercer el 
cargo, por el- tiempo necesario, por motivo ·de 
enfermedad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 193 de la Constitución Política. 

15) Recibir, en receso del Senado, aviso previo 
del Presidente de la República o quien haga sus 
veces, para trasladarse a territorio extranjero du
rante el ejercicio de su cargo, conforme a lo dis
puesto en el artículo 196 de la Constitución Políti
ca. 

16) Adoptar los proyectos de ley que en materia 
relacionada con sus funciones, decida presentar a 
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consideración del Congreso de la República, con
forme a lo dispuesto . por el artículo 156 de la 
Constitución Política. 

17) Darse su propio reglamento. 
18) Hacer la evaluación del factor cualitativo de la 

calificación de servicios de los Magistrados de los 
Tribunales Superiores deD_istritoJ udicial, que servirá 
de base para la calificación integral. 

19) Ejercer las demás que le prescriban la Cons
titución, la ley o el reglamento . 

Parágrafo Transitorio. Mientras subsistan de 
conformidad con las normas respectivas, corres
ponde a la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia, elegir a los Magistrados del Tribunal 
Nacional 

Artículo 44. (Anterior Art.43). DE LAS SA
LAS DE CASACION. Las Salas de Casación Civil, 
Laboral y Penal de la Corte Suprema de Justicia 
actuarán como Tribunal único de Casación en su 
respectiva especialidad y ejerceráµ las funciones 
que les sean asignadas en las leyes de procedimiento 
respectivas. 

Conocerán también de los conflictos de compe
tencia que, en el ámbito de sus especialidades, se 
susciten entre las Salas de un mismo tribunal, o 
entre tribunales, o entre éstos y juzgados de otro 
distrito,-o entre juzgados de diferentes distritos. 

Artículo 45. (Anterior Art.44). CONFLIC
TOS DE ATRIBUCIONES. Los conflictos de 
atribúciones que se susciten entre órganos .de la 
jurisdicción ordinaria que tengan distinta especia
lidad jurisdiccional y que pertenezcan a distintos 
distritos, serán résueltos por la Corte Suprema de 
Justicia en la respectiva sala de casación que de 
acuerdo con la ley tenga el carácter de superior 
funcional de los órganos en conflicto, y en c;ual
quier otro evento por la sala plena de la Corpora
ción. 

Los conflictos de la misma naturaleza que se 
presenten entre órganos de igual o diferente cate
goría y pertenecientes al mismo Distrito, serán 
resueltos por el mismo Tribunal Superior por con-

. dueto de las Salas Mixtas integradas del modo que 
señale el reglamento interno de la Corporación. 

2. DE LOS TRIBUNALES SU¡:>ERIORES 

DE DISTRITO JUDICIAL 

Artículo 46. (Anterior Art.45). JURISDIC
CION DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES. 
Existirán Tribunales de D is tri to Judicial para cum
plir con las funciones que determine la ley procesal, 
creados por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, de acuerdo con el  artículo 
257 de la Constitución Política, con sujeción a los 
Planes de Desarrollo, a la ley de apropiaciones y a 
- la presente ley. 

. . 
Parágrafo transitorio. Continuarán existien-

do los actuales tribunales, sin perjuicio de las 
competencias del Consejo Superior de la Judicatu
ra. 

Artículo 47. (Anterior Art.46). INTEGRA
CION Y SALAS. Los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial tendrán el número de Magistrados 
que determine la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura que, en todo caso, no será 
menor de tres. Los Tribunales Superiores ejerce
rán sus funciones por conducto de la Sala Plena, 
integrada por la totalidad de los Magistrados; por la 
Sala de Gobierno, por lao;; Salas especializadas y 
por las demás Salas de Decisión plurales e impares, 
de acuerdo con la ley. 

Parágrafo transitorio. Mien_tras se integran 
las Salas de Decisión impares e� aquellos lugares 
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donde existen salas duales, éstas seguirán cum
pliendo las funciones que vienen desarrollando. 

Artículo 48. (Anterior Art.47). DE LA SALA 
PLENA Corresponde a la Sala Plena de los 
Tribunáles Superiores de Distrito Judicial, ejercer 
· las siguientes funciones: 

1) Elegir los jueces del respectivo Distrito Judi
cial, de listas de candidatos elaboradas por la Sala 
Administrativa del respectivo Consejo Secciona! 
de la Judicatura, en la calidad que corresponda, 
según el régimen de la Carrera Judicia� 

2) Elegir para períodos de un año, al Presidente 
Y. al Vicepresidente de la Corporación, y a los 
empleados cuya designación le corresponda con
forme a la ley o al reglamento. 

3) Nominar los candidatos dentro del mes inme
diatamente anterior a la elección que conforme al 
artículo 272 de la Constitución Política, han de 
integrar las ternas correspondientes a las eleccio
nes de Contralor Departamental y de Contralores 
Distritales o Municipales. Cuando la jurisdicción 
ordinaria de un Departamento, Distrito o Munici
pio se ejerza por dos Tribunales de Distrito Judi
cial, cada uno de ellos nominará un candidato. 

4) Ejercer l_as funciones administrativas que le 
correspondan de conformidad con la ley y cono
cer de los asuntos jurisdiccionales y de la solución 
de conflictos de competencia que no correspondan 
a alguna de sus Salas especializadas. 

5) Elaborar el reglamento interno de la Corpo
ración. 

6) Hacer la evaluación del factor cualitativo de 
la califlcación de servicios de los Jueces del res
pectil'.o Distrito Judicial, que servirá de base para 
la calificación integral� 

7) Las demás que le asigne la ley o el reglamento 
que expida la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

· 3. DE LOS JUZGADOS 
Artículo 49. (Anterior Art.48). REGIMEN. 

Existirán los Juzgados que de conformidad con las 
necesidades de la administración de justicia de�er
mine la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, de acuerdo con el artículo 257 de 
la Constitución Política. 

Sus características, competencia territorial, es
pecialización, denominación y número serán esta
blecidos por la misma Corporación. -. . 

CAPITULO 11 
DE LA INVESTIGACION Y 

ACUSACION 

DE LOS DELITOS 
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ción del Procurador General de la Nación o por 
informe de funcionario públíco. 

Artículo S4. (Anterior Art.S3). AUTONO
MIA ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL. 
La Fiscalía General de la Nación hace parte de la 
Rama Judicial y tiene autonomía administrativa y 
pre.supu�stal. . 

Artículo SS. (Anterior Art.S4). PRINCIPIOS. 
La Fiscalía General de la Nación ejercerá las fun
ciones señaladas en la ley y demás normas, de 
conformidad con los principios de uniformidad de 
actuación,. unidad de gestión y control jerárquico, 
sin perjuicio de la independencia judicial . 

Artículo S6. (N.,evo). UNIFORMIDAD DE 
ACTUACION. Corresponde al Fiscal General de 
la Nación la dirección de las funciones de investiga
ción y acusación. En desarrollo de las mismas, el 
Fiscal General podrá asumir directamente las ac
tuaciones cuando lo estime necesario sustituyendo 
al fiscal delegado correspondiente. En ningún caso 
se entenderá esta facultad en el sentido de cóartar la 
independencia del fiscal delegado. 

. Artículo 57. (Nuevo). UNIDAD D.E GES
TION. Corresponde al Fiscal General de la Na
ción o a quien éste delegue fijar las directrices 
administrativas de la Entidad. En desarrollo de 
ellas deberá establecer él manejo y supervisión de 
los recursos humanos y financieros, expedir los 
manuales de procedimiento administrativo inter
no, así como desarrollar mecanismos de control de 
eficiencia a la gestión de los funcior,iarios de la 
Institución. 

Artículo S8. (Nuevo). CONTROL JERAR
QUICO. ElFiScal General de la Nación estable
cerá las políticas generales para ·la acción de la 
Institución, para el desarrollo de esta función 
podrá expedir los reglamentos, circulares, directi
vas, órdenes y manuales de organización y proce
dimiento . .  

Artículo S9: (Nuevo). INSTITUTO NACIO
NAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. El Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, es una persona jurídi
ca de derecho público, con autonomía administra
tiva y patrimonial, organizado con el carácter de 
establecimiento público del orden nacional ads
crito a la Fiscalía General de la Nación. 

' 

Artículo 60. (Anterior Art.55). POLICIA JU
DICIAL. El Fiscal General de la Nación tiene a su 
cargo la d�rección, coordinación y control de la 
Policía Judicial, función que se cumplirá con arre
glo a la ley, de manera permanente, especial o 
transitoria por los, organismos que ésta señale. 

Artículo 61. (Anterior Art.56). REGIMEN 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION DISCIPLINARIO. El régimen disciplinario de la 

Artículo SO. (Anterior Art.49). ESTR U CTU- Fiscalía General de la Nación y del Instituto N acio
RA La Fiscalía General de la Nación estará ríal de Medicina Legal y Ciencias Forenses será el 
integrada por el Fiscal General, el Vicefiscal, los previsto en las leyes especiales que regulan la 
Fiscales Delegados y los demás funcionarios que materia, con sujeción a lo dispuesto en la presente 
determine la ley. ley. 

Artículo Sl.  (Anterior Art.SO). ELECCION. En caso de incursión en faltas graves de las 
El �iscal 

.
Ge?e_ral de la Nación se�á elegido para un cuaks se desprendan indicios que puedan ser cons

penodo md1v1d�a.1 de cuatro an.os por la Cor�e , titutivos probatorios de la comisión de delitos, el 
Suprema de Jus�c1�, de terna en�iada por el .Pres1- Fiscal General de la Nación o quien haga sus veces, 
dente de la Repubhca y no podra ser reelegido. previa comprobación sumaria de los hechos y 

Artículo 52. (Anterior Art.51). REQUISI- oyendo en descargos al acusado, podrá de oficio o 
TOS. El Fiscal General de la Nación deberá reunir a petición del Ministerio Publico, ordenar la desti
las mismas calidades exigidas para ser Magistrado tución del funcionario o empleado, mediante pro-
de la Corte Suprema de Justicia. videncia motivada. 

Artículo-S3. (Anterior Art.52) . ACTUACION. El Fiscal General de la Nación podrá ordenar la 
An�e la comisión de un hecho delictivo, la Fiscalía suspensión provisional de un funcionario o em
actuará por iniciativa propia o con base en querella · pleado hasta por 60 días, término dentro del cual 
o denuncia formulada por un particular, por peti- deberá proferirse 'el fallo definitivo. 
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La destitución se aplica independientemente de 
la responsabilidad penal, civil o administrativa del 
infractor. 

CAPITULO llI 
DE LOS ORGANOS DE LA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

Artículo 62. (Anterior Art.57). ESTRUCTU
RA DE LA JURISDICCION DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. Integran la Juris- · 
dicción de lo Contencioso Administrativo el Con
sejo de Estado; los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo y los Juzgados que sean necesarios 
para garantizar la efectiva prestación de la función 
de administrar justicia en todo el territorio nacio-
nal. · 

l .  DEL CONSEJO DE ESTADO 

Artículo 63. (Anterior Art.58). INTEGRA
CION Y COMPOSICION. El Co!!sejo de Estado 
es el máximo tribunal de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa y estará integrado por 
veintisiete Magistrados, elegidos por la misma 
Corporación para períodos individuales de ocho 
años, de listas superiores de tres candidatos, que 
reúnan los requisitos constitucionales, por cada 
vacante que se presente� enviadas por la Sala Ad
ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 64. (Anterior Art.59). INTEGRA
CION DE LAS SALAS DEL CONSEJO DE ES
TADO. El Cons'ejo de Estado ejercerá sus funcio
nes por medio de tres Salas, integradas así: La 
Plena, por todos sus mi.eIJ?.bros; Ia·de lo Contencio
so Administrativo por veihtitrés Consejeros y la de · 
Consulta y Servicio Civil.por los cuatro Consejeros 
restantes. 

Artíc.ulo 65. (Anterior Art.60). ATRIBUCIO
NES DE LA SALA PLENA La Sala Plena del 
Consejo de Estado tendrá las siguientes atribuéio
nes : 

1) Elegir para períodos de un año ai Presidente 
y al Vicepresidente de la Corporación. 

2) Elegir los Consejeros para proveer los nue
vos cargos que se creen, llenar las vacantes de 
conformidad con la Constitución y la ley, al igual 
que autorizar los traslados de Consejeros, entre las 
Salas ó Secciones, cuando a ello hubiere lugar. 

3) Elegir al Secretario General, y demás em
pleados de la Corporación, con excepción de los de 
las Salas, Secciones y Despachos, los cuales serán 
designados por cada una de aquellas 6 por los 
respectivos Consejeros. 

4) Elegir a tres de los seis Magistrados de la Sala 
Administrativa del Consejó Superior de la Judica
tura, cuya designación le corresponde, dentro del 
mes inmediatamente ant�rior al vencimiento del 
período o dentro de los quince días siguientes a la 
vacancia conforme a lo dispuesto en el artículo 254 
de la Constitución Política. 

5) Elegir a los Magistrados de los Tribunales 
Administrativos de listas de,candidatos elabora
das por la Sala Administrativa del Consejo Supe
rior de la Judicatura, de conformidad con las 
n9rmas sobre carrera judicial. 

6) Elegir, conforme a la ley, a los miembros del 
Consejo Nacional Electoral . 

7) Integrar y enviar al Senado de la República 
dentro del mes inmediatamente anterior a la elec
ción, tres ternas para la elección de �res Magistra
dos de la Corte Constitucional, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 239 de la Constitución 
Política. 
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8) Elegir al Auditor de la Contraloría General de 
la República de terna enviada por la Corte Suprema 
de Justicia. 

9) Postular dentro del mes inmediatamente an
terior a la elección, al candidato que, conforme al 
artículo 276 de la Constitución Política ha de inte
grar la terna para la elección de Procuraqor General 
de la Nación. · · · · 

10) Postular dentro del mes inmediatamente 
anterior a la elección, al candidato que, conforme al 
artículo 267 de la Constitución Política ha de inte
grar la terna para la elección de Contralor General 
de la República. 

1 1) Proveer las faltas temporales del Contralor 
General de la República. 

12) Distribuir, mediante Acuerdo, las funciones 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo que no 
deban ser ejercidas en pleno, entre las Secciones · que la constituyen, con base en un criterio de 
especialización. · 

13) Integrar las comisiones que deba designar, 
de conformidad con la ley o el reglamento . 

14) Conceptuar en el caso previsto en el inciso 
segundo numeral tercero, del artículo 237 de la 
Constitución Política. 

15) Adoptar los proye.ctos de ley que en materia 
relacionada con sus funciones, decida presentar a 
consideración del Congreso de la República, con
forme a lo dispuesto por el artículo 156 de la 
Constitución Política. 

16) Hacer la evaluación del factor cualitativo 
de la calificación de servicios de los Magistrados 
de los Tribunales Administrativos, que servir-á de 
base para la califi<;ación üztegral. · 

17) Darse su propio reglamento. 
18) Ejercer las demás funciones que le prescri

ban la Constitución, la ley y el reglamento. 

Artículo 66. (Anterior Art.61). DE LA SALA 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
La Sala de lo Contencioso Administrativo se divi
dirá en Cinco secciones, cada una de las cuales con 
la integraCión que se indica a continuación: 

a. Sección la .  integrada por cuatro Magistra-
dos. 

b. Sección 2a. integrada por seis Magistrados. 
c. Sección 3a.  in"tegrada por cinco Magistrados. 
d. Sección 4a. integrada por cuatro Magistra

dos. 
e. Sección 5a. integrada por cuatro Magistra

dos. 
Cada sección ejercerá separadamente las fun

cio.nes que de conformidad con su especialidad y 
cantidad de trabajo le asigne la Sala Plena del 
Consejo de Estado mediante Acuerdo, según lo 
dispuesto en el artículo 60 numeral 1 1 ,  de la presen
te 1ey. 

Artículo 67. (Anterior Art.62). DE LA SALA 
PLENA DELO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. La Sala Plena de lo Contencioso Adminis-· 
trativo tendrá las siguientes funciones especiales: 

1) Resolver los conflictos de competencia entre 
las secciones del Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y las Secciones de los Tribunales 
Administrativos, y entre los Tribunales y Jueces de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, perte
necientes a distintos distritos judiciales y entre 
Jueces Administrativos de los diferentes Distritos 
Administrativos. 

2) Conocer de todos los procesos contencio�o 
administrativos cuyo juzgamiento atribuya la ley al 
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Consejo de ss.tado y que específicamente no se 
hayan asignado a las Secciones. 

3) Elaborar cada dos años listas de auxiliares de 
la justicia. 

4) Re.solver los recursos extraordinarios que 
sean de su competencia. 

5) Resolver los asuntos que le remitan las sec
ciones por su importancia jurídica o trascendencia 
social si, por éstimar fundado el motivo, resuelve 
asumir competencia. 

6) Conocer de lo� procesos que le remitan las 
secciones para cambiar o reformar la jurispruden
cia de la Corporación. 

7) Conocer de lps casos de la pérdida de 
investidura de los Congresistas, de conformidad 
con la Constitución y la ley. -

8) Ejercer las demás funciones que le prescriban 
la Constitución, la ley y el. Reglamento. 

Artículo 68. (Anterior-Art .. 63). DE LA SALA 
DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. La Sala de 
Consulta y Servicio Civil tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1) Absolver las consultas jurídicas, de carácter 
constitucional y ·administrativo, generales o parti
culares, que le formule el Gobierno a travé� de la 
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la Repú
blica. 

2) Preparar los proyectos de ley y de Códigos 
que le encomiende el Gobierno. El proyecto se 
entregará al Gobierno por conducto del Ministro o 
Director de Departamento Administrativo corres
pondiente, para su presentación a la consideración 
del Congreso. 

3) Revisar los contratos y concep�uar �obre las 
cuestiones jurídicas relativas al Servicio Civil, en 
los casos previstos por la ley. 

4) Conceptuar sobre los contratos que se pro
yecte celebrar con empresas privadas colombia
nas, escogi�as por concurso público de mérito_s, en 
los casos especiales autorizados por la ley, para 
efectuar el control fiscal de la gestión administrati-
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Sus características, competencia territorial, es
pecialización, denominación y' número serán esta
blecidos por la misma Corporación: 

Parágrafo transitorio. Continuarán subsistien
do los actuales tribunales, sin perjuicio de las 
competencias del Consejo Superior de la Judicatu
ra. 

Artículo 71. (Anterior Art.66). INTEGRA
CION DE SALAS. Los Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo tendrán el número de Magis
trados que determ.ine la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura que, en todo 
caso, no será menor de tres. Los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo ejercerán sus funci"o
nes por conducto de la Sala Plena, integrada por la 
totalidad de los magistrados; por la Sala de Gobier
no, y por Salas de Decisión plurales e impares, de 
acuerdo a la ley. 

Parágrafo transitorio. Mientras se integran 
las Salas de Decisión impares en aquellos lugares 
·donde existen salas duales, éstas seguirán cum
pliendo con las funciones que vienen desarrollan
do. · 

Artículo 72. (Anterior Art.67). SALA PLE
NA. La Sala Plena de los Tribunales Administra
tivos, conformada por la totalidad de los Magis

. trados que integran la Corporación ejercerá las 
siguientes funciones: 

1) Elegir para períodos de un año al Presidente 
y al Vicepresidente de la Corporación, y a los 
empleados cuya designación le corresponda con
forme a la ley o al reglai:nento. 

2) Elegir los Jueces de lo Contencioso Adminis
trativo de lista de candidatos que, conforme a las 
normas sobre carrera judicial les remita la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de laJudica-
tura. 

3) Nominar los candidatos que han de integrar 
las ternas correspondientes a las elecciones de 
Contralor Departamental y de Contralores 
Distritales y Municipales, dentro del mes inmedia
tamente anterior a la elección. 

va nacional. 4) Ejercer las funciones administrativas que le 
5) Verificar, . de conformidad con el Código correspondan de acuerdo con la ley. 

Electoral, si cada candidato a la Presidencia de la 5) Hacer la evaluación del factor cualitativo de República reúne o no los requisitos constituciona- la calificación de servicios de los Jueces del res.les y expedir la correspondiente certificación. pectivo Distrito Judicial, que servirá de base para 
6) Corregir y ordenar las ediciones oficiales de . la calificación integral. 

Códigos y Leyes. · 
7) Ejercer las demás funciones que le prescriban 

la Constitución, la ley y el Reglamento. 
Artículo 69. (Anterior Art.64). CONFOR

MACION DEL QUORUM EN LA SALA PLE
NA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO EN CASOS ºESPECIALES. De las-providen
cias dictadas por las secciones del Consejo de 
Estado, cuando a ello hubiere .Jugar, conocerá la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, con 
exclusión de los Consejeros de la Sección que 
profirió la decisión, sin perjuicio de que éstos 
puedan ser llamados a explicarlas. 

2. DE LOS TRIBUNALES DE LO ' r ' • ' ' , � 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Artículo 70 .. (Anterior Art.65). JURISDIC

CION DE LOS TRIBUNALES DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. Existirán Tri
bunales de lo Contencioso Administrativo para 
cumplir con las funciones que determine la Ley 
Procesal, creados por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con 
el artículo 257 de la Constitucion Política, con 
sujeción a los Planes de Desarrollo, a la Ley de 
Apropiaciones y a la presente ley . 

6) Dirimir los conflictos de competencias que 
surjan entre las secciones o subsecciones de un 
mismo trihunal. · 

7) Dirimir los conflictos dé competencia que se 
susciten entre dos juece� ¡iqm�nistrativos del mis
mo departame·nto. 

8) Elaborar el reglamento interno de la Corpo
ración. 

9) Las demás que le asigne la ley o el reglamen
to. 

2. DE LOS JUZGADOS 

DE LO CONTENCIOSO ., 

ADMINISTRATIVO 

Artículo 73. (Anterior Art.68) . REGIMEN. 
Existirán los Juzgados Admii:iistrativos que de 
acuerdo con las necesidades de la administración 
de justicia determine la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatuta, de conformidad 
con el artículo 257 de la Constitución Política. 

Sus características, competencia territorial, es
pecialización, denominación y núméro serán esta
blecidos por la misma Corporación. 
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CAPITULO IV 
JURISDICCION CONSTITUCIONAL 

Artículo 74. (Anterior Art.69). ESTRUCTU
RADELAJURISDICCION CONSTITUCIONAL. 
La Corte Constitucional ejercerá _ la guarda de la 
integridad y supremacía de la Constitución en los 
estrictos y precisos términos del artículo 241 de la 
Constitución. El Consejo de Estado conoce de las 
acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los 
decretos dictados por el Gobierno Nacional, cuya 
competencia no corresponda a la Corte Constitucio
nal. 
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La sentencia que declare constitucional un pro
yecto de ley objetado, surtirá efectos de cosa juzga
da respecto de las normas invocadas formalmente 
por el Gobierno y consideradas por la Corte y 
obliga al Presidente a sancionarlo. 

Artículo 78. (Anterior Art.73) . CONTROL 
DE CONSTI-TUCIONALIDAD RESPECTO DE 
PROYECTOS DELEYES ESTATUTARIAS. La 
Corte Consti tucional  decidirá s obre l a  
constitucionalidad formal y material de los proyec
tos de ley estatutaria aprobados por el Congreso de 
la República, antes de la sanción presidencial . 

De conformidad con las normas especiales so- . P
_
ara. tal efecto, el P

_
resi?ente del Conweso en-

bre competencia, también ejercenjurisdiccióncons- vrnra a la Co:te Const1tuc1onal el expe_d1ente_ que 
titucional, para cada caso concreto, los jueces que contenga el i:royecto de l�y estatutana mmediata
deban proferir las decisiones de tutela o -resolver _ mente despues d,e h_aber �ido aproba�o por el Con-

. acciones o recursos previstos para la aplicación de gres? de la Republica. S1 f�l!are, a dicho deb�r, el 
los derechos constitucionales. Presidente de la Corte lo so1Ic1tara a la Secretana de 

la Cámara donde se hubiere surtido el trámite final. 
Artículo 75. (Anterior Art.70). INTEGRA-

CION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. La -
Corte Constitucional estará integrada por nueve 
Magistrados, elegidos por el Senado de la Repúbli
ca para períodos individuales de ocho años, de 
ternas que presenten: tres el Presidente de la 
República, tres la Corte Suprema de Justicia y tres 
el Consejo de Estado. 

Las ternas deberán conformarse con abogados 
de distintas especialidades del Derecho y el Senado 
elegirá un magistrado .por cada terna, procurando 
que la composición final de la Corte Constitucional 
responda al criterio de diversidad en la especialidad 
de los Magistrados. 

Artículo 76. (Anterior Art.71). VACANCIA 
EN LA CORTE CONSTITUCIONAL. Cuando s� 
presenté una falta absoluta entre los magistrados de 
la Corte Constitucional, corresponde al órgano que 
presentó la terna de la cual fue elegido el titular 
presentar una nueva para que el Senado de la 
República haga la elección correspondiente. 

Producida la vacante definitiva, la Corte Cons
titucional la comunicará de inmediato al órgano 
que debe hacer la postulación para que, en un lapso 
de quince días, presente la terna ante el Senado de 
la República. La elección deberá producirse dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de presenta
ción de la terna o de la iniciación del período 
ordinario de sesiones en caso de que a la presenta
ción de la misma el Congreso se encontrare en 
receso. 

Mientras se provee el cargo por falta absoluta o 
por falta temporal de uno de sus miembros la Corte 
Constitucionai llenará directamente la vacante. 

Artículo 77. (Anterior Art.72). TRAMITE 
EN MATERIA DE OBJECIONES A PROYEC
TOS DE LEY. Corresponde a la Corte Constitu
cional decidir sobre la constitucionalidad de los 
proyectos de ley que hayan sido objetados por el 
Gobierno como inconstitucionales, tanto por su 
contenido material como por vicios de procedi
miento en su formación. 

En este caso, el Presidente del Congreso regis
trará inmediatamente en la Secretaría de la Corte, el 
proyecto de ley, las objeciones del Gobierno y un 
escrito en el c_ual se expongan las razones por las 
cuales las Cámaras decidieron insistir en que fuera 
sancionado el proyecto al improbar las objeciones 
formuladas por el Gobierno. 

Si" la Corte considera que el proyecto es parcial
mente inconstitucional, así lo indicará a la cámara 
en que t,uvo origen para que, oído el Ministro del 
ramo, rehaga e integre las disposiciones afectadas 
en términos concordantes con el dictamen de la 
Corte. Una vez cumplido este trámite remitirá a la 
Corte el proy�cto para fallo definitivo. 

El proyecto de ley estatutaria deberá ser revisa
do por la Corte dentro de los cuarenta y cinco días 
calendario siguientes contados a partir de la fecha 
en que lo reciba del Congreso 

Dicho control no necesariamente ha de ejercer
se dentro del mismo período legislativo en que tuvo 
lugar la aprobación de la ley en el Congreso. 

Artículo 79. (Anterior Art.74). CONTROL 
SOBRE LOS TRATADOS INTERNACIONA
LES Y SUS LEYES APRO-BATORIAS. La 
Corte Constitucional decidirá definitivamente, an
tes de su perfeccionamiento ,  sobre l a · 
constitucionalidad del texto de los tratad-os públi
cos que hayan sido sometidos a consideración del 
Congreso de la República, así como sobre la 
exequibilidad de la ley aprobatoria. Para tal fin el 
Gobierno remitirá el correspondiente texto y la ley 
aprobatoria dentro de los seis días siguientes a su 
sanción. Si la inexequibilidad se refiere a vicios 
subsanables de la ley aprobatoria, la Corte remitirá 
la providencia respectiva al Presidente del Congre
so para que de ser posible aquellos se subsanen y se 
devuelva el texto para la decisión definitiva. Si la 
inconstitucionalidad, parcial o tütal, se refiere al 
texto del tratado, el Gobierno no podrá efectuar la 
ratificación . Con respecto a los tratados 
multila_terales se aplicará lo dispuesto en el ordinal 
10 del artículo 241 de la Constitución Política. 

Artículo 80. (Anterior Art.75). CONTROL 
SOBRE CONVOCATORIA A REFERENDO O 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE. Corresponde 
a la Corte Constitucional decidir, con anterioridad 
al pronunciamiento popular, sobre la consti
tucionalidad de la convocatoria a un referendo o a 
una Asamblea Co!lstituyente para reformar la Cons
titución, sólo por vicios de procedimiento en su 
formación. Para estos precisos efectos, el Referendo 
o la elección de los miembros de la Asamblea no 
podrán producirse antes de los seis meses de la 
sanción de la ley que lo convoque. El Gobierno 
enviará a la Corte Constitucional, al día siguiente 
de la sanción presidencial, copia auténtica de la ley 
por medio de la cual se realice la convocatoria 
respectiva. 

Artículo 81. (Anterior Art.76). CONTROL 
SOBRELOS DECRETOS DICTADOS ENEJER
CICIO DE LAS FACULTADES PREVISTAS 
EN LOS ARTICULOS 212, 213 Y 215 DE LA 
CONSTITUCION. La Corte Constitucional deci
dirá definitivaménte sobre la constitucionalidad de 
los decretos legislativos que dicte el Gobierno con 
fundamento en. los artículos 212, 213 y 215 de la 
Constitución Política. 

Artículo 82. (Anterior Art.77). CONTROL 
S OBRE LA CONVOCATORIA D_E 
REFERENDO DEROGATORIO. La Corte Cons
titucional decidirá definitivamente sobre l a  
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constitucionalidad de l a  convocatoria a un  referendo 
para la derogatoria de una ley .  La organización 
electoral enviará a la Corte Constitucional, dentro 
de los diez días siguientes al registro d� la solicitud 
de referendo, el texto que se someterá a considera
ción de los votantes junto con los requisitos que la 
ley estatutaria de los mecanismos de participación 
haya establecido en desarrollo del artículo 170 de la 
Constitución. La Corte se pronunciará tanto sobre 
los vicios de procedimiento en el �cto de la convo
catoria, como sobre el contenido del texto que deba 
someterse a referendo, en lo relativo a lo señalado 
en el inciso final del artículo 170 de la Consti fución. 
Igualmente este control se aplicará para asegurar el 
cumplimiento de lo establecido en la ley estatutaria 
de los mecanismos de participación. 

Artículo 83. (Anterior Art.78). CONTROL 
SOBRE LA CONVOCATORIA A UNA CON
SULTA POPULAR O A UN PLEBISCITO. La 
Corte Constitucional decidirá definitivamente so
bre la constitucionalidad de la convocatoria a una 
consulta popular o a un plebiscito del orden nacio
nal. Para el efecto, la autoridad que realice 'la 
convocatoria enviará, al día siguiente de su expedi
ción, copia auténtica-:del acto correspondiente, el 
cual debe-contener el texto literal que se someterá 
a consi'deración del electorado y la fecha para la 
realización de la consulta o el plebiscito. La Corte 
revisará que el trámite previo a la convocatoria se 
haya ejercido por autoridad competente, dentro de 
sus atribuciones constitucionales y conforme con 
los requisitos que para el efecto señale la ley 
estatutaria de los mecanismos de participación. El 
pronunci amiento de l a  Corte s obre l a  
inconstitucionalidad de la convocatoria, impide 
que se celebre la consulta o el plebiscito. 

Artículo 84. �Anterior Art.79). CONOCI
MIENTO DE OFICIO. El control que ejerce la 
Corte Constitucional en los casos previstos en los 
artículos 78, 79, 80, 81, 82 y 83 de la presente ley 
deberá cumplirse aún cuando la autoridad que debe 
remitir los actos suj e.tos a la Jurisdicción de la Corte 
no lo haya hecho; en estos eventos la Corte apre
henderá de _oficio el conocimiento del asunto. 

Artículo 85. (Anterior Art.80). ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. Corresponde 
a la Corte Constitucional: 

1) D ecid i r  s obre l a s  dema,ndas de 
inconstitucionalidad que promuevan los ciudada
nos contra los actos reformatorios de la Constitu
ción, cualquiera que sea su origen, 13ólo por vicios 
de procedimiento en su formación. 

2) D ecid i r  sobre l a s  demandas de  
· inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos 
contra las leyes, tanto por- su contenido material 
cómo por vicios de procedimiento en su formación. 

3 )  D ec id i r  sobre l a s  demandas de  
inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos 
contra los decretos con fuerza de ley dictados por el 
Gobierno con fundamento en las leyes previstas en 
el numeral 10 del artículo 150 _y en las facultades . 
consagradas en el artículo 341 de la Constitución, 
por su contenido material o por vicios de procedi
miento en su formación. 

4) Decidir  sobre l a s  demandas de  
inconstitucionalidad que pn�sente cualquier ciuda
dano por vicios de procedimiento en la realización 
de una consulta popular o un plebiscito del orden 
nacional. 

Artículo 86. (Nuevo). GRADO DE REVI
SION DE TUTELAS Y EXCUSAS. También 
corresponde a la Corte Constitucional: 

1) Revisar, en la forma que dete_rmine la Ley, las 
decisiones judiciales relacionadas con la acción de 
tutela de los derechos constitucionales . 
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En desarrollo de esta función, a la Corte Consti
tucional le corresponde resolver los conflictos de 
competencia que, con ocasión del conocimiento de 
las acciones de tutela, se susciten entre jueces o 
tribunales ordinariamente adscritos a distintas juris
dicciones. 

Los demás conflictos. serán resueltos con arre
glo a los criterios contenidos en los artículos 28 del 
Código de Procedimiento Civil y 215 del Código 
Contencioso Administrativo subrogado por el artí
culo 53 del Decreto 2304 de 1989. 

· 2) ºDecidir .sobre las excusas de que trata el 
artículo 137 de la Constitución. 

Artículo 87. (Anterior Art.81). VICIOS DE 
PROCE-DIMENTO SUBSANABLE. Cuando la 
Corte encuentre vicios de procedimiento subsana
bles en la formación de los actos sujetos a su 
control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo 
profirió para que, de ser posible, enmiende el 
defecto observado. Subsanado el vicio, procederá 
a _decidir sobre la exequibilidad del acto. 

Artículo 88. (Anterior Art.82) . COMPETEN
CIA PARA CONOCER LA LEGALIDAD DE 
ACTOS ELECTORALES. Cuando se trate de 
referendos o de la integración de una Asamblea 
Constituyente, el conocimiento de la legalidad de los 
actos electorales corresponde al Consejo de Estado. 

Artículo 89. (Nuevo). ALCANCE DE LAS 
SENTENCIAS EN EL EJERCICIO DEL CON
TROL CONSTITUCIONAL. Las sentencias pro
feridas en cumplimiento del control constitucional 
tienen el siguiente efecto: 

· 
1 

a) Las de la Corte Constitucional dictadas como 
resultado del examen de las normas legales, ya sea 
por vía de acción, de revisión previa o de manera · 
oficiosa cuando la Constitución lo autoriza para 
ello, sólo serán de obligatorio cumplimientó y con 
efecto erga omnes en su .parte resolutiva. La parte 
motiva constituirá criterio auxiliar para la actividad 
judicial y para la aplicación· de las normas de 
derecho en general . Sólo la interpretación que hace 
el Congreso tiene carácter obligatorio general. 

b) Las decisiones judiciales tomadas en ejercicio 
de la acción de tutela tienen carácter obligatorio . únicamente para las partes. Su motivación sólo cons
tituye criterio auxiliar para la actividad de los jueces. 

Artículo 90. (Nuevo) . CONTRO L  DE 
CONSTITU-CIONALIDAD DE LOS DECRE
TOS DICTADOS POR EL GOBIERNO CUYA 
COMPETENCIA NO HAYA SIDO ATRIBUI
DA A LA CORTE CONSTITUCIONAL. El Co"n
sejo de Estado decidirá sobre las acciones de nuli
dad por inconstitucionalidad de los decretos diéta
dos por el Gobierno Nacional, cuya competencia 

· no corresponda a la Corte Constitucional ni al 
propio Consejo de Estado como Tribunal Supremo 
de lo Contencioso Administrativo. Para tal efecto, 
la acción de nulidad por inconstitucionalidad se 
tramitará con sujeción al mismo procedimientó 
previsto para la acción de inexequibilidad y podrá 
ejercitarse por cualquier ciudadano contra las si
guientes clases de decretos: 

a.Los dictados por el Gobierno Nacional en 
ejercicio de facultades constitucionales y con suje
ción a leyes generales, cuadro o marco. 

b.Los dictados por el Gobierno Nacional en ejer
cicio de las leyes que le confieren autorizaciones. 

e.Los dictados por el Gobierno Nacional en ejercicio 
de las leyes que confieren mandatos de intervención. 

d.Los dictadqs por el Gobierno Nacional en 
ejercicio de facultades que directamente le atribuye 
la Constitución y sin sujeción a la ley previa. 
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La decisión será adoptada por la Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Es
tado, que para estos efectos obra como tribunal 
constitucional. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 91.  (Nuevo) . DIVISION DEL TE
RRITORIO PARA EFECTOS JUDICIALES. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especia
les, para efectos judiciales el territorio de la 
nación se divide en Distritos Judiciales o Distri
tos Administrativos y éstos en circuitos . En la 
jurisdicción ordinaria, los circuitos estarán inte
grados por jurisdicciones municipales. 

La división judicial podrá no coincidir con la . 
división político administrativa y se hará procu
rando realizar los principios de fácil acceso, pro
porcionalidad de cqrgas de trabajo, proximidad y 
fácil comunicación entre los distintos despachos, 
cercanía del juez con los lugares en que hubieren 
ocurrido los hechos, oportunidad y celeridad del 
control ejercido mediante la segunda instancia, 
suficiencia de recursos para atender la demanda 
de justicia. 

Artículo 92. (Anterior Art.83). CALIDADES. 
Para ser elegido Magistrado de la Corte Constitu
cional, de la Corte Suprema de Justicia o del 
Consejo de Estado y desempeñar el cargo, deben 
reunirse los requisitos exigidos por el artículo 232 

. de la Constitución Política. 
Artículo 93. (Anterior Art.84). ELECCION 

DE MAGISTRADOS Y CONSEJEROS. Corres
ponde a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo 
de Estado proveer las vacantes que se presenten en 
la respectiva Corporación, de listas enviadas por la 
Sala· Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Estos Magistrados no son reelegibles y 
tomarán posesión ante el Presidente de la Repúbli
ca. 

Parágrafo. La provisión transitoria de las 
vacantes se hará directamente por cada Corpora
ción y no podrá exceder, en ningún caso, de· tres 
meses. 

Artículo 94. (Anterior Art.85). ELECCION 
DE DIGNATARIOS. La Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, 
en Sala Plena, elegirán para períodos de un año, al 
Presidente y al Vicepresidente de la respectiva 
. Corporación . .  

Artículo 95. (Anterior Art.86). QUORUM 
DELI-BERATORIO YDECISORIO. Todas las 
decisiones que las Corporaciones judiciales en 
pleno o cualquiera de sus salas o secciones deban 
tomar, requerirán para su deliberación y decisión, 
de. la asistencia y voto de fa mayoría de los miem
bros de la Corporación; sala o sección, salvo que se 
trate de elecciones en cuyo caso se efectuará por las 
dos terceras partes de lo integrantes de la Corpora
ción. 

Es obligación de todos los Magistrados partici
par en la deliberación de los asuntos que deban ser 
fallados por la Corporación en pleno y, en su caso, 
por la sala o la sección a que pertenezcan, salvo 
cuando medie causa legal de impedimento acepta
da por la corporación, enfermedad o calamidad 
doméstica debidamente comprobadas, u otra razón 
legal que imponga separación temporal del cargo. 
La violación sin justa causa de este deber es causal 
de mala conducta . . 

El reglamento interno de cada corporación se
ñalará los días y horas de cada semana en que ella, 
sus salas y sus secciones éelebrfirán reuniones para 
la deliberación de los asuntos jurisdiccionales de su 
competencia. 

GACETA DEL CONGRESO 

Cuando quiera que el número de los magistra
dos que deban separarse del conocimiento de un 
asunto jurisdiccional por impedimento o recusación 
o por causal legal de separación del cargo disminu
ya el de quienes deban decidirlo a menos de la 
pluralidad mínima prevista en el primer inciso, 
para completar ésta se acudirá a la designación de 
con jueces. 

Artículo' 96. (Anterior Art.87). FIRMA Y 
FECHA DE PROVIDENCIAS Y CONCEPTOS.  
El  reglamento interno de  la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional, de la Sala 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
y del Consejo de Estado, respectivamente; determi
nará, entre otras, la forma como serán expedidas y 
firmadas las providencias, conceptos o dictámenes 
adoptados. En dicho reglamento se deberá además 
incluir un término perentorio para consignar el 
salvamento o la aclaración del voto, sin perjuicio de 
la publicidad de la sentenc_ia. La sentencia tendrá 
la fecha en que se adopte. 

Artículo 97. (Anterior Art.88). SAL V AMEN
TOS O ACLARACIONES DE VOTO. Los magis
trados que disientan de la decisión jurisdiccional 
mayoritaria podrán dejar consignados sus motivos 
en el respectivo salvamento o aclaración de voto. 

· Artículo 98. (Anterior Art.89) . RESERVA 
DE LAS ACTAS. Las actas de las sesiones de las 
Salas y Secciones de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, 
de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, de las Salas Jurisdiccio
nales Disciplinarias de los Consejos Seccionales y 
de los Tribunales en las cuales consten actuaciones 
y decisiones jupiciales o disciplinarias son reserva
das hasta por el término de cuatro años, sin perjui
cio de' las atribuciones "de las autoridades compe
tentes. 

Son de acceso público las actas de las sesiones 
de la Sala Plena y de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, de las Salas 
Administrativas de los Consejos Secciona/es y de 
las corporaciones citadas en el inciso anterior, y 
los documentos otorgados por los funcionarios de 
la RamaJ udicial en los cuales consten actuaciones 
y decisiones de carácter administrativo. 

Artículo 99. (Anterior Art.90). MEDIDAS 
CORREC-CIONALES. Los Magistrados, los 
Fiscales y los Jueces tienen la facultad correccional, 
en virtud de la cual pueden sancionar tanto a los 

. funcionarios y empleados de su dependencia como 
a los pardculares, en los siguientes casos: 

a) Cuando el particular les falte
.
al respeto con 

ocasión del · servicio o por razón de sus actos 
oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 
ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. 

b) Cuando el funcionario o empleado de su 
dependencia ·cometa actos que atenten contra la 
prestación normal del servicio u omitan el cumpli
miento de deberes irtherentes al funcionamiento 
ordinario del despacho. 

c) Cuando cualquier persona asuma comporta
mientos contrarios a la solemnidad que deben revestir 
los actos jurisdiccionales, o al decoro que debe impe
rar en los recintos donde éstos se cumplen. 

Parágrafo. Las medidas correccionales a que 
se refiere este artículo, no excluyen la investiga
ción,juzgamiento e imposición de sanciones disci
plinarias ni penales a que los · mismos hechos 
pudieren dar origen. 

Artículo 100. (Anterior Art.91). PROCEDI
MIENTO. El magistrado o juez hará saber al 
infractor que su conducta acarrea la correspondien
te sanción y de inmediato oirá las explicaciones que 
éste quiera suministrar en su defens¡l. Si éstas no 
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fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción 
en resolución motivada contra la cual solamente 
procede el recurso de reposición interpuesto en �l 
momento de la notificación personal. El sanciona
do dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 
funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 

Artículo 101. (Anterior Art.92). SANCIO
NES. Cuandp se trate de un particular, la sanción 
correccional consistirá, según la gravedad de la falta, 
en multa hasta de diez salarios mínimos mensuales 
o de suspensión sin derecho a sueldo hasta por cinco 
días, tratándose de funcionarios o empleados. 

Contra las sanciones correccionales sólo proce
de el recurso ,de reposición, que se resolverá de 
plano . .  

Viernes 25 de noviembre de 1994 

CAPITULO VI 
DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y 

DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS JUDICIALES 

Artículo 106. (Anterior Art.98). DE LA RES
PONSABILIDAD CIVIL DEL ESTADO POR 
LA ACTIVIDAD JUDICIAL Y DE LOS JUE
CES POR FALTAS PERSONALES. El Estado 
responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por_ 
la acción o la omisión de las autoridades públicas, 
sin perjuicio de la acción de repetición, cuyo 
ejercicio es forzoso cuando, guardando adecuada 
conexión con el mal funcionamiento defservicio, 
concurran' faltas personales atribuíbles a los en
cargad9s de prestarlo. 

Artículo 102. (Anterior Art.94). DE LOS Para los efectos señalados en este artículo, 
CONJUECES. Serán designados conjueces,. de existe responsabilidad conexa con el defectuoso 
acuerdo con las leyes procesales y los reglamentos funcionamiento del servicio, cuando este último es 
de las Corporaciones judiciales, las personas que . consecuencia directa de la conducta dolosa o. 
reúnan los requisitos para desempeñar los cargos . gravemente culposa de losfuncionariosjudiciales. 
en propiedad. Los abogados que desempeñen Artículo 107. (Anterior Art.99). CULPA 
estos cargos serán vecinos del lugar y no podrán ser GRAVE. Se presume que constituye culpa grave 0 
empleados públicos ni miembros de las Cámaras dolo, entre otras, las siguientes conductas :· 
Legislativas o Asambleas Departamentales duran-
te el período de sus funciones. 1) L? vÍolación de normas de derecho sustancial 

Los conjueces tien�n los mismos deberes que 
los Magistrados y estarán sujetos a las mismas 
responsabilidades cte éstos. Sus servicios serán 
remunerados. 

Artículo 103. (Anterior Art.95). CONFOR
MACION DEL JUEZ PLURAL. Las Salas Plenas 
de las Corporaciones Judiciales y la Sala Discipli
naria del Consejo Superior de la Judicatura podrán 
determiI_J.ar mediante acuerdo, que dentro de sus 
Salas y Secciones, con el propósito de adoptar las 
decisiones judiciales que sean de su competencia, 
la integración del Juez Plural se realice con un 
número menor de Magistradós a los que confor
man la respectiv? Sala o Sección. 

En tales acuerdos se señalaran los asuntos que 
deberán ser decididos por las Salas o Secciones en 
pleno o por las Subsecciones o Salas de decisión 
que en ellas se establezcan, así como los procedi
mientos utilizables para el cambio o unificación de 
la jurisprudencia. 

En todo caso, ninguna decisión judicial podrá 
adoptarse sin que el Juez Plural haya sido integrado 

. con un número mínimo de tres Magistrados. 

Artículo  1 0 4 .  (An terior Art .96) .  
DESCONGESTION. La Sala Administrativa del 
Consyjo Superior de la Judicatura, en caso de 
congestión de los Despachos Judiciales, podrá 
regular la forma como las Corporaciones pueden _ _  redistribuir los asuntos que tengan para fallo entre 
los Tribunales y Despachos Judiciale1? que se 
encuentren al día; seleccionar los procesos cuyas 
pruebas, incluso inspecciones, puedan ser practi
cadas mediante comisión conferida por el juez del 
conocimiento, y determinar los jueces que deban 

·o procesal, determinada por error inexcusable. 
2) El pronunciamiento de una decisión cual

quiera; restrictiva de la libertad física de las perso
nas, por fuera de los casos expresamente previstos 
en la ley o sin la debida motivación. 

3) La negativa arbitraria o el retardo injustifica
do del funcionario judicial en la realización de 
actos propios de su-oficio. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en ez 
artículo anterior, rio dará lugar a responsabilidad 
del funciónario la labor ql!-e en ejercicio de la 
función judicial éste haga de interpretación razo
nada de las normas jurídicas así como tampoco lá 
prudente valoración que realice de los hechos y de 
las pruebas. 

Artículo 108. (Anterior Art.100) .  NUEVA 
COMPETENCIA. De las acciones de reparación 
directa entabladas contra el Estado por la defec
tuosa prestación del servicio de justicia, conocerá 
de modo privativo la Jurisdicción en lo Conwhcio
soAdministrativo de acuerdo con las reglas comu
nes de distribución de competencia entre los distin-
tos organismos que la conforman. 

. 

En dichas actuaciones también podrá derivar
se la responsabilidad que1e concierne al funciona
rio judicial en los términos del Código Contencio
so Administrativo. 

Artículo 1_09. (Anterior Art.101). ACCION 
DE REPETICION. La responsabilidad de los 
funcionarios judiciales que han cometido una falta 
personal que guarde conexidad con la defectuosa 
prestación del servicio de justicia será exigida 
mediante la acción de repetición de la que el Estado 
es titular. 

trasladarse fuera del lugar de su sede para instruir _ El conocimiento de estas acciones y de aquellas 
y practicar pruebas en procesos que estén cono- que las partes instauren en forma exclusiva contra 
ciendo otros jueces. funcionarios judiciales por faltas personales a ellos 

Igualmente, podrá crear, con carácter transito
rio cargos de jueces o magistrados sustanciadores 
o de fallo, de acuerdo con la ley de presupuesto. 

Artículo 105. (Anterior Art.97). COMUNI
CACION Y DIVULGACION. Las informacio
nes sobre asuntos materia de decisión, proferidas 
por Corporaciones Judiciales, solo podrán ser 
divulgadas a través de los Presidentes de las 
Corporaciones que las profieran o por quien éstos 
deleguen, sin perjuicio de lo estabJecido por las 
leyes procesales. 

imputables en- el- ejercicio de la función judicial, 
· corresponde a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, de acuerdo con lasreglas comunes 
d� distribución de competencia entre sus organis
mos. 

Parágrafo. Dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha en que haya realizado el pago de la 
obligación indemnizatoria a su cargo, la entidad 
estatal condenada deberá ejercitar la acción de 
repetición a que se refiere este artículo, sin perjui
cio de las facultades que corresponden al Ministe
rio Público. 
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Artículo 110. (Anterior Art.102). APLICA
CION. Las disposiciones del presente capítulo se 
apficarán a todos los agentes del Estado pertene
cientes a las distintas jurisdicciones que la Consti
tución establece, así como también a los particula
res que transitoriamente participan en la función 
judicial y a cualquier:a otra manifestación del ejer
cicio jurisdiccional de acuerdo con lo que sobre el 
particular dispone la presente ley. . 

Por lo tanto, en los preceptos que anteceden el 
término " funcionario judicial" comprende todas 
las personas señaladas en el inciso anterior. 

Artículo 111 .  (Anterior Art.103). DEL SE
GURO COMO REQUISITO DE POSESION. Los 
Magistrados, Jueces y Fiscales, con anterioridad a 
su posesión y como requisito de ésta, deberán 
constituir una garantía con el objeto de indemnizar 
a las víctimas del error judicial, cuyo valor no será 
inferior.al correspondiente a un año de sueldo del 
respectivo funcionario.Dicha garantía podrá con
sistir, en una póliza de seguro de responsabilidad 
civil extracontractual, en garantías bancarias o 

· cualquier otra reconocida !egalmente. 

TITULO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACION, GESTION Y 

CONTROL DE LA RAMA JUDICIAL 
CAPITULO I 

DE LOS ORGANISMOS 

DE ADMINISTRACIQN Y CONTROL 

l. DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI
CATURA 

Artículo 1 12. (Ant�rior Art.104). DE LAS 
SALAS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. El Consejo_ Superior de la Judi
catura cumplirá las funciones que le atribuyen la 
Constitución y · la presente Ley Estatutaria, en las 
siguientes tres salas: 

1) La Sala Administrativa, integrada por seis 
magistrados elegidos para . períodos individuales 
de ocho años, así: Uno por la Corte Constitucional, 
dos por la CC?rte Suprema de Justicia, y tres por el 
Consejo de Estado. 

2) La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, integra- -
da por siete magistrados elegidos para períodos 
individuales de ocho años, por el Congreso Nacio
n�l de ternas enviadas por el Gobierno . 

3) La Sala Plena, integrada por la Sala Jurisdic
cional Disciplinaria y la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 113. (Anterior Art.105). REQUISI
TOS. Para ser magistrado del Consejo Superior de 
la Judicatura se requiere ser colombiano de naci
miento, ciudadano en ejercicio y mayor de treinta y 
cinco años; tener título de abogado y haber ejercido 
la profesión durante diez años con buen crédito. 
Los miembros del Consejo no podrán ser escogi
dos entre los magistrados de las mismas corpora
ciones postulantes. 

Es tarán suj etos al m i smo régimen de 
inhabilidades e ins:ompatibilidades previsto para 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Las vacancias temporales_serán provistas por la 
respectiva Sala, las absolutas por los nominadores. 

Los Magistrados del Consejo Superior de la 
Judicatura no son reelegibles. 

Artículo 114. (Anterior Art.106). - POSE
SION Y PERMANENC_IA. Los magistrados del 
Consejo Superior de la Judicatura tomarán pose
sión de sus cargos ante el Presidente de la Repúbli
ca y permanecerán en el ejercicio de aquellos por . 
todo el tiempo para el cual fueron elegidos, mien-

- .. · . ' '· . . 
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tras observen buena conducta y no hayan llegado a 
la edad de retiro forzoso. 

Artículo 115.  (Anterior Art.107). DEL CON
SEJO EN PLENO. Las dos salas del Consejo 
Superior de la Judicatura, se reunirán en un sólo 
cuerpo para el cumplimiento de las siguientes fun
ciones: 

1) Adoptar el informe anual que será presentado 
al Congreso Nacional sobre el estado de la Admi
nistración de Justicia. 

2) Participar activamente en la elaboración y 
discusión del Plan Nacional de Desarrollo.y definir 
la política general de la administración de la Rama 
Judicial, con sujeción al mismo Plan. 

3) Dictar los reglamentos necesarios para el 
eficaz funcionamiento de la Administración de 
Justicia. 

4) Elaborar y proponer los proyectos de ley 
relativos a la Administración de Justicia y a los 
códigos sustantivos y procedimentales, para su 
presentación al Congreso Nacional. 

5) Estudiar, tramitar y dar respuesta, en lo de su 
competencia, a las recomendaciones del Consejo 
Superior d� Coordinación del Sector Judicial. 

6) Elegir, para períodos de un año, al Presidente 
del .Consejo,  quien tendrá la representación 
institucional de la Corporaeión frente a las demás 
ramas y autoridades del poder público y a los 
particulares. Así mismo elegirá al Vicepresidente 
de la Corporación. 

7) Promover y contribuir a la buena imagen de 
la Rama Judicial, en todos sus órdenes, frente a·la 
comunidad. 

8) Dictar el reglamento internQ del Consejo. 
Artículo 1 16. (Anterior Art.108). PRESEN

TACION Y CONTENIDO DEL INFORME. El 
informe anual a que se refiere el artículo anterior, 
deberá ser presentado al Congreso de la República 
dentro de los primeros diez días del segundo perío-· 
do de cada legislatura, por el Presidente de la 
Corporación, y no podrá versar sobre las decisio
nes jurisdiccionales. 

El informe deberá contener, cuando menos, los 
siguientes aspectos: 

1 )Las políticas, objetivos y planes que desarro
llárá a mediano y largo plazo el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

2) Las políticas del Consejo en materia de Ad
ministración de Justicia para el período anual co
rrespondiente,junto con los programas y metas que 
conduzcan a reducir los costos del servicio y a 
mejorar la calida.d, la eficacia, la eficiencia y el 
acceso a la justiéia, con arreglo al Plan de Desarro-
llo. · · ·· · 

3) El Plan de Inversiones y los Presupúestos de 
Funcionamiento para el año en curso. · 

4) Los resultados de las políticas, objetivos, 
planes y programas durante el perfodo anterior. 

5) Una eváluación del funcionamiento de la 
administración de justicia en la cual se incluyan 
niveles de productividad e .indicadores de desem
peño para cada uno de los despachos judiciales. 

6) Un balance sobre la administración de la 
carrera judicial, en especial sobre el cumplimiento 
de los obj etivos de igualdad en el acceso ,  
profesionalidad, probidad y eficiencia. 

7) Un resumen de los problemas que estén 
afectando la administración de justicia. 

8) Los estados financieros, junto con sus notas, 
. correspondientes al aíío anterior, debidamente 
auditados. 
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9) Un análisis sobre la situación financiera del 
sector, la ejecución presupuesta} durante el año 
anterior y las perspectivas financieras para el perío
do correspondiente. 

Con el fin de explicar el contenido del informe, 
el Presidente del Consejo Superior de la Judicatura 
concurrirá. a las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara de Representantes en sesiones exclusivas 
convocadas para tal efecto. 

En todo caso el Congreso de la República podrá 
invitar en cualquier momento a los miembros del 
Consejo Superior de la Judicatura, para conocer 
sobre el estado de la gestión y administración de la 
Rama Judicial. 

Artículo 117. (Anterior Art.109). DERE
CHO DE PETICION. Las solicitudes que se 
presenten ante el Consejo Superior o los Consejos 
Seccionales de la Judicatura en ejercicio del dere
cho de petición, solo podrán versar sobre asuntoºs 
de carácter administrativo. 

Artículo 118. (Nuevo). REPRESENTACION 
JUDICIAL.En los procesos judiciales, laN ación
Rama Judicial estará representada por el Presi
dente del Consejo Superior de la Judicatura. 

2. DE LOS CONSEJOS SECCIONALES 
DE LA JUDICATURA 

Artículo 119. (Anterior Art.110). CONSE
JOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA. 
Habrá Consejos Seccionales de la Judicatura en las 
ciudades cabeceras de Distrito Judicial que ajuicio 
de la Sala .Administrativa del Consejo Superior 
resulte necesario. Este podrá agrupar varios distri
tos judiciales bajo la competencia de un Consejo 
Secciona!. La ·sala Administrativa del Consejo 
Superior fijará el número de sus miembros. 

Los Consejos Seccionales se dividirán también 
en Sala Administrativa y Sala Jurisdiccional Disci
plinaria. 

Artículo 120. (Anterior Art.111). ELEC
CION DE LOS MAGISTRADOS DE LOS CON
SEJOS SECCIONALES. Los magistrados de los 
consejos seccionales se designarán así: 

Los correspondientes a las Salas Administrati
vas, por la Sala Administrativa del Consejo Supe
rior de la Judicatura, para un período de cuatro 
años. 

Los de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias, 
por la Sala Jurisdiccional Discipliilaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, para un período de 
cuatro años. 

Artículo 121. (Anterior Art.112). REQUISI
TOS. Los miembros de las Salas Administrativas 
de los Consejos Seccionale.s deberán t.ener título.d.e 
abogado; especialización en ciencias adm.inistrati
vas, económicas o financieras, y una experiencia 
específica no inferior a cinco años en dichos cam
pos. Los Magistrados de las Salas Jurisdiccionales 
Disciplinarias de los Consejos Seccionales debe
rán acreditar los mismos requisitos exigidos para 
ser Magistrado del Tribunal Superior. Todos ten
drán su mismo régimen salarial y prestacional y sus 
mismas prerrogativas, responsab il idades e 
inhabilidades. 

Artículo 122. (Anterior Art.113). COMITE 
CONSULTIVO SECCIONAL. Habrá un Comité 
Consultivo de la Rama Judicial Secciona! integra
do por el Presidente del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, y si hay más de uno, por los 
Presidentes, por el Presidente del Tribunal Conten
cioso Administrativo, por el Director Secciona! 'de 
Fiscalías, por d Presidente del Consejo Secciona!, 
quien lo presiqirá, y por un representante de los 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial. 
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El Comité Consultivo Secciona} actuará como 
mecanismo de integración de la Rama Judicial. 

CAPITULO 11 
DE LA ADMINISTRACION DE LA 

RAMA JUDICIAL 

Artículo 123. (Anterior Art.1 14). FUNCIO
NES ADMINISTRATIVAS. Corresponde a la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura: 

1) Elaborar el proyecto de presupuesto de la 
Rama Judicial que deberá remitirse al Gobierno 
Nacional, el cual deberá incorporar el proyecto que 
propone la Fiscalía General de la Nación. 

2) Ejecutar el presupuesto de la Rama Judicial 
de conformidad con la aprobación que haga el 
Congreso de la República .y en armonía con la ley 
orgánica del presupuesto. 

· 
3) Elaborar el anteproyecto del Plan Nacional · 

de Desarrollo en materia de justicia, para someterlo 
a la aprobación de la Sala Plena del Consejo Supe
rior de la Judicatura. 

4) Aprobar los contratos que deban .. celebrarse. 
5) Aprobar los proyectos de inversión de la 

Rama Judicial. 
6) Fijar la división del territorio para efectos 

judiciales y localizar, redistribuir, fusionar y supri
mir los despachos judiciales. 

7) Crear las dependencias administrativas nece
sarias para el cumplimiento de los cometidos cons
titucionales y legales del Consejo y fijar su planta 
de personal. En ejercicio de esta atribución el 
Consejo no podrá establecer con cargo al Tesoro, 
obligaciones que excedan el monto global fijado 
para el respectivo servicio en la ley de apropiacio
nes iniciales. · 

8)Designar a los empleados de la Sala y de sus 
unidades operativas y asesoras cuya provisión 
según la ley o el reglamento no corresponda a otra 
autoridad. 

9) Determinar la estructura y las plantas de 
personal del Consejo Superior de la Judicatura, de 
las Corporaciones y Juzgados; crear, suprimir, 
fusionar y trasladar cargos en la Rama Judicial, 
determinar sus funciones y señalar los requisitos 
para su desempeño que no hayan sido fija dos por la 
ley. En ejercicio de esta atribución el Consejo no 
podrá establecer a cargo del Tesoro oblig�ciones. 
que excedan.el monto global fijado para el respec
tivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

10) Enviar a la Corte Suprema de Justicia y al 
Consejo de Estado listas superiores a tres candida
tos para proveer las vacantes de Magistrádos que se 
presenten en estas · corporaciones, dentro de las 
cuales' por lo menos una tercera parte deberá 
incluir a funcionarios de 'fa Carrera Judicial. 

1 1) Elaborar y presentar a la Corte Suprema y al 
Consejo de Estado listas de candidatos para Magis
trados de los respectivos Tribunales, de conformi
dad con las normas sobre carrera judicial. 

12)Dictar los reglamentos relacionados con la 
organización y funciones internas asignadas a los 
distintos cargos y la regulación de los trámites 
judiciales y administrativos que se adelanten en los 
despachos judiciales, en los aspectos no previstos 
por el legislador y sin perjuicio de las facultades 
propias de éste. En ejercicio de esta atribución, y 
cuando fuere conveniente, podrá establecer servi
cios administrativos comunes a los diferentes des-
pachos judiciales. 

· 
' 
13) Declarar la urgencia manifiesta para contra-

tar de acuerdo con el estatuto de contratación 
estatal. 

...... 



.... 
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14) Dictar los reglamentos sobre s�guridad y tiempos y movimientos, el costo de operación y los 2.Llevar el controi del rendimiento y gestión de 
bienestar social de los funcionarios y empleados de sectores ·en donde se presenten los mayores pro- los despachos judiciales mediante los mecanismos 
la Rama Judicial, de acuerdo con las leyes que en la blemas para gozar de una convivencia pacifica. e índices correspondientes. 
materia expida el Congreso Nacional. Artículo 126. (Nuevo). TECNOLOGIA AL 3.Enviar a la Sala Administrativa del Consejo 

15) Administrar la carrera judicial de acuerdo SERVICIO DE LA ADMINISTRACION DE Superior de laludicatura a más tardar en elmes de 
con las normas constitucionales y la presente ley. JUSTICIA. El Consejo Superior de la Judicatura diciembre de cada año, los informes, cómputos Y 

debe propender por la incorporación de tecnolo- cálculos necesarios para la elaboración del pro-16) Realizar la ·evaluación de los Magistrados 
gía de avanzada al servicio de la administraáón de . yecto de presupuesto de la Rama Judicial del año de Tribunal; establecer índices de· rendimiento Y siguiente. gestión de los despachos judiciales y llevar el �!��::� Ta

s
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p:;:::�JJ:, control correspondiente. J 4.Practicar visita general a todos los juzgados 

conservación y reproducción de los expedientes, la de su territorio por lo menos una vez al año, con el 17) Regular, organizar y llevar el Registro Na- comunicación entre los despachos y a garantizar fin de establecer el estado en que se encuentra el cional de Abogados y expedir la correspondiente el funcionamiento razonable del sistema de infor- despacho de los asuntos a su cargo y procurar Zas Tarjeta Profesional, previa verificación de los . mación. . soluciones a los casos de congestión que se presen-requisitos señalados en la ley. Artíéulo 127. (Anterior Art.115). COORDI-
18) Establecer el régimen y la remuneración de NACION. Sin perjuicio de la autonomía que para 

los auxiliares de la Justicia, y los suministros espe- el ejercicio de la función administrativa le confiere 
ciales por publicaciones y cursos. la Constitución, la Sala Administrativa del Consejo 

19) Nombrar los Magistrados de las Salas Ad- Superior de la Judicatura actuará en coordinación 
ministrativas de los Consejos Seccionales de la con los órganos de las otras Ramas del Poder 
Judicatura. Público y organizaciones vinculadas al sector jus

ticia. 
20) Elaborar listas de elegibles superiores a tr�s 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de candidatos para la elección de los Magistrados e 
la Judicatura determinará en cada caso la modalilas Salas Jurisdiccionales Disciplinarias de los 

Consejos Seccionales de la Judicatura. dad para llevar a cabo las actividades de coordina
ción previstas en este capítulo. 

21)' Estudiar, tramitar y dar respuesta a las 
recomendaciones del Consejo Superior de Coor- Artículo 128. (Anterior Art.116). SECRE-
dinación del Sector Judicial, en los asuntos de su TARIO. La Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatl;lra tendrá un Secretario de · competencia. 
libre nombramiento y remoción de la misma Sala, 

22)Designar al Director Nacional deAdminis- quien actuará como Secretario de la Sala Plena del 
tración Judicial y autorizarlo para delegar algu- Consejo Superior de la Judicatura. 
nas de sus funciones. 

Artículo 129. (Anterior Art.1 17) . REPRE-
23) Reglamentar la carrera judicial en lo no SENTACION LEGAL CONTRACTUAL. Co-

previsto en esta ley. rresponde al Presidente de la Sala Administrati-
24) Elaborar y de_sarrollar el plan de forma- va del Consejo Superior de la Judicatura, suscri

ción, capacitación y adiestramiento de1os Juncia- bir en nombre de la Nación-Rama Judicial, pre
narios y empleados de la Rama Judicial. via aprobación de la Sala, los actos y contratos 

que deban otorg-arse o celebrarse para la ejecu-
25) Coadyuvar para la protección y seguridad ción del presupuesto. La Sala Administrativa, 

personal de los funcionarios y empleados de la con la firma de su Presidente podrá constituir 
Rama Judicial. apoderados especiales para actuaciones judicia-

Parágrafo. La Sala Administrativa del Consejo les Y extrajudiciales. 
Superior de la Judicatura podrá delegar en sus Las facultades previstas en este artículo podrán 
distintos órganos administrativos el ejercicio de delegarse por la Sala Administrativa del Consejo 
sus funciones administrativas. Superior de la Judicatura. · 

Artículo 124. (Nuevo). PLANEACION, OR- Artículo 130. (Nuevo). FUNCIONES DE LA 
GANIZACION, DIRECCIONY CONTROLDEL SALA PLENA . DE LOS CONSEJOS 
FUNCIONAMIENTO DELARAMAJUDICIAL. SECCIONALES . .La Sala Plena de los Consejos 
Para cumplir sus obligaciones constitucionales, Seccionales tendrán las siguientes funciones: 
por intermedio de sus salas según sus ámbitos de 
competencia, el Consejo Superior de ·laJ udicatura l .Elegir, para períodos de un año, elPresidente 
debe planear, organizar, dirigir y controlar el del Consejo, quien tendrá la representación de la 
funcionamiento de za administración de justicia, Corporación frente a las demás Ramas y autorida
d e manera que ésta se imparta en forma des del Poder Público, así como frente alas parti
desconcentrada, con sujeción a los principios de culares, y alVicepresidente, quien reemplazará al 
fácil acceso, indep.endencia, igualdad, moralidad, · Presidente en SLfS faltas temporales Y,.accidentales. 
suficiencia, eficacia, eficiencia, economía, oportu- · 2:Promover la imagen de .la Rama Judicial en 
nidad. imparcialidad y publicidad. todos sus órdenes, frente a la cor.nunidad. 

Artículo 125. (Nuevo). ESTUDIOS ESPE
CIALES. Los planes de desarrollo, los presupues
tos y su ejecución, la división del territorio para 
efectos judiciales, la ubicación y redistribución de 
despachos judiciales, la creación, supresión, fu
sión y traslado de cargos en la administración de · justicia, deben orientarse a la solución de los 
problemas que la afecten, de acuerdo con el resul
tado de estudios, especjalmente de orden socioló
gico, que debe realizar anualmente el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

, Tales estudios deben incluir, entre otras cosas, 
encuestas tanto al interior de la Rama como entre 
los usuarios de la misma, que permitan establecer, 
en forma concreta, la demanda de justicia no 
satisfecha, las cargas de trabajo en términos de 

3.Designar y remover libremente a los emplea
dos del Consejo Secciondl, exéepto los que sean de 
libre nombramiento y remocl.ón de cada magistra
do y aquellos cuyo nom�famiento corresponda a 
otra Sala. · / . 

/ 

4.Las demás que Señalen la ley o el Consejo 
Superior de la J u.dicatura. 

Artículo 13V1Anterior Art.118) . FUNCIO
NES DE LAS SALAS ADMINISTRATIVAS DE 
LOS CONSEJOS SEC-CIONALES. Las .Salas 
Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatutá tendrán las siguientes funciones: 

/ 
].,Administrar la carrera judicial en el distrito 

con sujeción a las directrices del Consejo Superior 
dé la Judicatura. 

ten. 
5.Elaborar y presentar a los Tribunales las 

lisias de candidatos para la designación de jueces 
en todos los cargos en que deba ser provista una 
vacante temporal o definitiva, conforme a las nor
mas de carrera judicial. 

6.Hacer estudios de necesidades de todo orden 
y análisis de procedimientos de trabajo, con apoyo 
de la Dirección Secciona! de Administración] udi
cial, en relación con la administración de justicia 
y proponer a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior las soluciones y medidas correspondien
tes. 

7.Elaborar e impulsar planes y programas de 
capacitación, desarrollo y bienestar personal de la 
Rama Judicial conforme a las políticas del Conse
jo Superior. 

8.Ejercer la vigilancia judicial para que la 
justicia se administre oportuna y eficazmente, y 
cuidar del normal desempeño de las labores de 
funcionarios y empleados de esta Ram�. 

9.Poner en conocimiento de la Sala Jurisdic
cional Disciplinaria por intermedio de su presi
dente o de sus miembros, las situaciones y conduc
tas que puedan constituir faltas disciplinarias, así 
como a las autoridades penales, las que puedan 
configurar delitos. 

1 O.Adelantar los estudios correspondientes en 
aquellas materias que tengan relación con el 
ordenamiento territorial y la creación, fusión, su
presión y traslado de cargos en la Rama Judicial. 

11 .Examinar las cuentas, balances, e informes 
presupuesta/es yfinancieros de las D�recciones 
Secciona les de Administración Judicial. 

12.Solicitar a .las·.autoridades competentes la 
adopción de las medidas necesarias para la pro- · 
fecc(ón y seguridad de los funcionarios y emplea
dos de la Rama Judicial. 

13.Presentar a la Sala Administrativa del Con
sejo Superior de la Judicatura proyectos de inver
sión para el desarrollo armónico de la infraestruc
tura y adecuada gestión de los despachos judicia
les. 

14.Elegir a sus dignatarios para períodos de un 
año. 

15. Cumplir las funciones que le delegue la Sala 
Administrativa del Consejo Superior y las instruc
ciones que ella le .imparta. 

16.Las demás que le_señale la ley o el reglamen
to, o que le delegue la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 132. (Nuevo). CONTROL INTER
NO.Para asegurar la realización de los principios 
-que gobiernan la Administración de Justicia, el 
Consejo Superior de la] udicatura debe implantar, 
mantener y perfeccionar un adecuado control in
terno, integrado por un ambiente de control, un 
sistema de prevención de riesgos y de aprovecha-
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miento de oportunidades, procesos de información 
y comunicación, procedimientos de control y me
canismos de supervisión, que operen en forma 
eficaz y contfoua en todos fos niveles' que compo
nen la Rama.Judicial. 

. Artículo 133. (Nuevo).. SISTEMAS DE IN-
. FORMACION. Con sujeción a las normas legales 
que sean aplicables, el Consejo Superior de la 
Judicatura debe diseñar, poná y mantener en 
fw:zcionamiento, un adecuado sistema de informa
ción, que incluya, entre otros; un subsistema., de 
información financiera, un subsistema de recursos 
hun;wnos, un subsistema de costos, un subsistema 
de información presupuestaria, un subsistema de 
información sobre la geStión y un subsistema que 
permita a los servidores de la Rama acceder, en 
forma completa y oportuna, al conocimiento de las 
fuentes formales del derecho, tanto nacionales 
como internacionales. 

Cada Corporación o Despacho Judicial tienen 
el deber dé suministrar la información necesaria 
para mantener actualizados los datos incorpora� 
dos al sistema. 

CAPITULO III 
DE LA FUNCION .JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Artículo 134. (Anterior Art.119). FUNCIO
NES DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCI
PLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. Corresponde a la Sala Jurisdic
cional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura: 

1) Resolver los impedimentos y recusaciones 
que se presenten con ocasión de las actuaciones de 
los miembros de ta Corporación. 

2) Dirimir los conflictos de competencia qüe 
ocurran entre las distintas jurisdicciones, y entre 
éstas y las autoridades administrativas, salvo los 
que se preveen en el artículo 136, numeral tercero 
de esta ley. · 

· 

3) Conocer _en única instancia de los procesos 
disciplinarios que se adelanten contra los Magis
trados de los Tribunales, de los Consejos 
Secciona les de la Judicatura, Fiscales delegados 
ante la Corte Suprema deJusticia y Tribunales, del 
Vicefisca l y de los empleados del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

4) Conocer de los recursos de apelación y de 
hecho, así como de la consulta, en los procesos 
disciplinarios dr:_ que cpnocen en primera instan� 
cia los Consejos Secciona les de la Judicat.ura. 

5) Eleg{r de listas superiores a tres candidatos 
que previo concurso de méritos envíe la Sala 
Administrativa, los magistrados de las Salas J uris
diccia,na les /Jiscipli11ar,ias. df! los Con_sejos · Secciona les de la Jud_icatura. 

· 
6) Designa�· a lo,s empleados de la Se: la. 

Parágrafo. Las sentencias u .otras providen
cias que pongan fil? de manera definitiva a los 
procesos disciplinarios de que conocen en primera 
instancia los Consejos Secciona(es de la Judicatu
ra y no fueren apeladas se_rál.l .consultadas. 

Artículo 135. (Anterior Art.120). SECRETA
RIO. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Con
sejo Superior de la Judicatura tendrá un Secretario 
de su libre·nombramiento y remoción. 

Artículo 136. (Anterior Art.121). FUNCIO
NES DE LAS SALAS JURISDICCIONALES 
DIS CIPLINARIAS DE LOS CONSEJOS 
SECCIONALES DE LA JUDICATURA. Co
rresponde a la Sala Disciplinaria de los Consejos 
Seccionales de la .Judicatura: 
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1) Conocer en primera instancia los procesos 
disciplinarios contra los empleados de los Conse
jos Seccionales de la.Judicatura de la respectiva 
jurisdicción. · · 

2/ Conocer_ en primera instancia de los proce
sos · disciplinarios que se adelanten contra los 
jueces, fiscales delegados ante los jueces penales, 
fiscales locales, y los abogados en ejercicio, que 
actúen en-sus respectivos distritos judiciales. 

3) Dirimir los conflictos de competencia que 
dentro de su jurisdicción se susciten entre jueces y 
fiscales, o entre jueces o fiscales e inspectores de 
policía. 

4) Resolver los impedimentos y recusaciones 
que se presenten con ocasión de las actuaciones de 
los magistrados del Consejo Secciona!. 

Artículo 137. (Nuevo). INFORMES ESPE
CIALES. La función jurisdiccional disciplinaria, 
de acuerdo con el plan que deberá adoptarse para 
el efecto, se realizará también en forma oficiosa y · 
sistemática, en forma tal que en el curso del año 
todos los despachos judiciales sean objeto de su
pervisión adecuada. La respectivas Salas Juris
diccionales disciplinarias del Consejo Superior de 
la Judicatura deben preparar informes sobre su 
gestión en los cuales resuma, entre otros,. los 
hechos y circunstancias observados que atenten 
contra la realización de los principios que gobier
nan la administración de justicia. 

Estos informes serán públicos y deben ser obje
to por parte del Consejo Superior de la Judicatura, 
de acciones concretas de estímulo o corrección. 

CAPITULO IV . 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 138. (Anterior Art.122). POSE
SION. Los funcionarios y empleados de los 
Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, 
salvo lo dispuesto en el artículo ciento cinco, toma
rán posesión de su cargo ante el respectivo nomina-
dor o ante quien éste delegue. 

· 
Artículo 139. (Anterior Art.123). T ARIE

TAS PROFESIONALES. El Presidente del Con
sejo Superior de la Judicatura firmará las tarjetas 
profesionales de aboga�o. 

TITULO CUARTO 
COORDINACION ESTATAL EN MATE

RIA 
JUDICIAL 

CAPITULO I 
DEL CONSE:JO SUPERIOR DE COORDINACION . . -

DEL SECTOR JUDICIAL 
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entidades del sector judicial, que forman parte del 
mismo, en cuanto a las políticas del Estado en este 
ámbito, y para aseg1,1rar el cumplimiento del Plan 
Sectorial de la Justicia que forma par�e del Plan 
Nacional de Desarrollo. Así mismo, deberá formu
lar recomendaciones en materia de seguridad para 
los servidores de los órganos del Poder Judicial . 

En cumplimiento de sus funciones podrá for
mular recomendaciones a las distintas autoridades 
que conforman el sector. 

TITULO QUINTO 

DE LOS RECURSOS HUMANOS 
DE LA RAMA JUDICIAL 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 141. (Anterior Art.125). CLASIFI
CACION DE LOS SERVIDORES DE LARAMA 
JUDICIAL SEGUN LANATURALEZADESUS 
FUNCIONES. Tienen la calidad de fuÓcionarios 
los Magistrados de las Corporaciones Judiciales, 
los Jueces de la República y los Fiscales. Son 
empleados las demás personas que ocupen cargos 
en las Corporaciones y Despachos Judiciales y en 
los órganos y entidades administrativas de la Rama 
Judicial. 

Artículo 142. (Anterior Art.126) . CONDI
CIONES ETICAS DEL SERVIDOR JUDICIAL. 
Solamente podrá de'sempeñar cargos en la Rama 
Judicial quien observe una conducta acorde con la 
dignidad de la función. 

Las Corporaciones nominadoras, por unanimi
dad podrán excluir del servicio a quienes contra
ríen esta disposición. 

Artículo 143. (Anterior Art.127). REGI
MEN DISCIPLINARIO DE LOS EMPLEADOS 
DE LA RAMA JUDICIAL. En desarrollo de la 
funcion administrativa disciplinaria se resolverán 
por el órgano competente las investigaciones que 
se promuevan contra los empleados de la Rama 
Judicial . Estas decisiones podrán ser impugnadas 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administra
tivo. 

Artículo 144. (Anterior Art.128). REQUISI
TOS GENERALES PARA EL DESEMPEÑO DE 
CARGOS DE FUNCIONARIOS DE LA RAMA 
JUDICIAL. Para ejercer cargos de Magistrado de 
Tribunal, Juez de la República o Fiscal, se requie
ren las siguientes calidades y requisitos generales: 

·a) Ser ciudadano en ejercicio . 
b) Título de abogado. 
Artículo 145. (Anterior Art.129). REQUISI

TOS ADICIONALES PARA EL DESEM�EÑO 
DE CARGOS DE FUNCIONARIOS EN LA 
RAMA JUDICIAL. Para ejercer los cargos de 
funcionario d<; laRamaJudicial deben reunirse los 
sigu)entes requisitos adicionales.: 

a) Para el cargo de Juez Municipal o Territo- ' 
ria!: tener. experiencia profesional no inferior a 
dos años. 

· 
b) Para el cargo de Juez de Circuito o sus 

equivalentes: tener experieneia profesional no in.
! erior a cuatro años. 

Artículo 140. (Anterior Art.124). DEL CON
SEJO JUDICIAL. En virtud del principio de 
colaboración armónica de los órganos del Estado, 
créase como órgano del Estado, el Consejo Judicial 
integrado por el Presidente de la República, ·1os 
Presidentes del Consejq Super�or de la Judicatura, 
la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucio
nal,: y el Consejo de Estado, el Fiscal Q-eneral de la 
Nación; el Procurador Géneral de la Nación, . el 
Defensor d�l Pueblo y el Ministro de Justicia y del 
Dere�ho, el Ministro de Defen�a y Seguridad Na
cional, y el Director del Departamento Administra
tivo de Seguridad (DAS). c) Para el cargo de Magistrado de Tribunal: 

tener experiencia profesional por lapso no inferior 
El Consejo Judicial será presidido por el Presi- a ocho míos. 

dente de la República como Jefe del Estado y se p · , ,r. L . . d 1 · , d · d d · aragra1o. a experzenc-ia e que trata e reumra cuan o menos una vez ca a os meses, en . , l d b , d 
· 

ºd f d. . -< �  d "  . - presente artzcu o, e era ser a quin a con poste-ormaor mana, y con caruder extraor mano cuan- - . .d d l b . , d ¡ , ¡ d b d d t . . . non a a a o tencwn e tztu o e a oga o en o se es 1me necesano. · . ·d d · 'd º d · d . actzvz a es 1un zcas ya sea e manera m epen-
Será función del Consejo Judicial promover ia, diente o en cargos públicos o privados o en el 

coordinación de las acciones entre las distintas« . ejercicio de la funciónjudicial. · 
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Artículo 146. (Anterior Art.131). REQUISITOS 
PARA EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE EM
PLEADOS EN LA RAMA JUDICIAL. Los emplea
dos de la Rama Judicial deberán ser ciudadanos en 
ejercicio y reunir las condiciones y requisitos que para . 
cada cargo establezcan _la ley o los reglamentos. 

Artículo 147. (Anterior Art.132) .  CLASIFI
CACION DE LOS EMPLEOS. Son de período 
fijo los cargos de Magistrado de Ja Corte Constitu
cional y del Consejo Superior de Ja Judicatura, Jos 
miembros de las Salas Administrativas de los Con
sejos Seccionales de Ja Judicatura. Así mismo, los 
de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado elegidos con posterioridad al 7 de .julio de 
.1991 y el Fiscal General de Ja Nación. 

Los fylagistrados de Ja Corte Suprema de Justi
cia y del Consejo de EStado, distintos de los men
cionados en el inciso anterior, permanecerán en sus 
cargos mientras observen buena conducta, tengan 
rendimiento satisfactorio y no lleguen a la edad de 
retiro forzoso. 

Son de libre nombramiento y remoción Jos 
cargos de Magistr.ado del Tribunal Nacional; de 
Magistrado Auxiliar, Abogado Asistente y sus 
equivalentes; de Juez Regional ; y los cargos de Jos 
Despachos de los Magistrados enunciados en los 
incisos anteriores, los adscritos a Ja Presidencia y 
Vicepresidencia de estas Corporaciones; los de 
Secretario y Directores Administrativos de esas 
Corporaciones; Jos cargos de Jos Despachos de 
los Magistrados de Jos Tribunales y los emplea
dos de confi�nza y manejo de las Divisiones Y. 
Unidades de Jos Consejos Superior y Seccionales 
de la Judicatura y de la Fiscalía General de la 
Nación. Estos cargos no requieren confirmación . . 

Son de Carrera Jos cargos de Magistrado de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial y de los 
Tribunales Contencioso Administrativos; de Juez 
de la República, de Fiscal y los demás cargos de 
empleados de la Rama Judicial . 

Artículo 148. (Anterior Art.134). AUTORI
DADES NOMINADORAS DE LA RAMA JU
DICIAL. Las autoridades nominadoras de la Rama 
Judicial, son: 

1) Para los cargos de las Corporaciones : Las 
respectivas Corporaciones en pleno. 

2) Para los cargos adscritos a las.presidencias y 
vicepresidencias: La respectiva Corporación o Sala. 

3) Para los cargos de las Salas: La respectiva 
Sala. · 

4) Para los cargos del despacho de los Magistra
dos : El respectivo Magistrado. 

5) Para los cargos de Magistrados de Jos Tribu
nales: La Corte Suprema de Justicia o el Consejo de 
Estado_, según el caso. 

6) Para los cargos de Magistrados de los Conse
jos Seccionales: Li;i. Sala respectiva del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

7) Para los cargos de Jueces de la República: El 
respectivo Tribunal. 

8) Para los cargos de los Juzgados: El respectivo 
Juez. 

9) Para los cargos de Director de Unidad y Jefe 
de División del Consejo Superior de la Judicatura: 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

10) Para los cargos de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura: La correspondiente Sala del res
pectivo Consejo Seccional. 

1 1) Para los cargos de las Un\ da des del Consejo 
Superior de la Judicatura: los respectivos Directo
res de Unidad. 
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Artículo 149. (Anterior Art.135). FORMAS 
DE PROVISION DE CARGOS EN LA RAMA 
JUDICIAL. La provisión de cargos en la Rama 
Judicial se podrá hacer de las siguientes maneras: 

a) En propiedad. Para los empleos en vacancia 
definitiva, en cuanto se hayan superado todas las 
etapas del proceso de selección si el cargo es de 
carrera, o se trate de traslado en los términos del 
artículo siguiente. ' 

b) En provisionalidad. El nombramiento se 
hará en provisionalidad en caso de vacancia de
finitiva, hasta tanto se pueda hacer la designación 
por el sistema legalmente previsto, que no podrá 
exceder de seis meses, o en caso de vacancia 
temporal, cuando no se haga la designación en 
encargo, o la misma sea superior a un mes. 

Cuando el cargo sea de · carrera, inmediata
mente se produzca la vacante el nominador solici
tará a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
o Secciona[ de la Judicatura, según sea el caso, el 
envío de la con:espondiente lista de candidatos, 
quienes deberán reunir los requisitos mínimo_s 
para el desempeiío del cargo. 

En caso de vacancia temporal en la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la 
Corte Constitucional o el Consejo Superior de la 
Judicatura, la designación se hará directamente 
por la respectiva Corporación. · 

c) En encargo. El nominador, cuando las nece
sidades del servicio lo exijan, podrá designar en 
encargo hasta por un mes a funcionario o emplea
do que se desempeñe en propiedad. Vencido este 
término procederá al nombramiento en propiedad 
o provisionalidad según sea el caso, de conformi
dad con las normas respectivas. 

Parágrafo. Cuando la autoridad que deba efec
tuar el nombramiento se encuentre en vacaciones, 
la Sala Administrativa del respectivo Consejo 
Secciona/, designará un encargado m.ientras se 
provee la vacante por el competente, a quien dará 
aviso inmediato. 

Artículo 150. (Anterior Art.136) . TERMINO 
PARA LA ACEPTACION, CONFIRMACION Y 
POSESION EN EL CARGO. El nombramiento 
deberá ser comunicado a1 interesado dentro de los 
ocho días siguientes y éste deberá aceptarlo o 
rehusarlo dentro de un término igual. 

Quien sea designado como titular en un empleo 
para cuyo ejercicio se exijan requisitos y calidades, 
deberá obtener su confirmación de la autoridad 
nominadora, mediante la presentación de las prue
bas que acrediten la vigencia de su cumplimiento. 
Al efecto, el interesado dispondrá de veinte días 
contados desde la comunicación si reside en el país 
o de dos meses si se halla en el exterior. 

La autoridad competente para hacer la confir
mación sólo podrá negarla cuando no se alleguen 
oportunamente las pruebas mencionadas o se esta
blezca que el nombrado se encuentra inhabilitado o 
impedido moral o legalmente para el ejercicio del 
cargo. 

Confirmado en el cargo, el elegido dispondrá de 
quince días para tomar· posesión del mismo. 

Parágrafo. El término para la posesión en el 
cargo podrá ser prorrogado por el nominador por 
una sola vez, siempre que considere justa la causa 
invocada y que la solicitud se formule antes del 
vencimiento., · 

Artículo 151. (Anterior Art.137). TRASLA. DO. Se · produce traslado cuando se provee un 
cargo con un funcionario o empleado que ocupa en 
propiedad otro de funciones afines, de la misma 
categoría y para el cual se exijan los mismos 
requisitos, aunque tengan distinta sede territorial. 
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Nunca podrá haber traslado entre las dos salas de 
los Consejos Seccionales de la Judicatura o entre 
funciones administrativas y jurisdiccionales . 

Procede en los siguientes eventos: 
1) Cuando lo decida la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura por razones de 
seguridad, siempre que ello no implique condicio
nes menos favorables para el funcionario y que 
medie su consentimiento expr�so. 

En este caso, tendrá el carácter de obligatorio 
para los nominadores, de conformidad con el regla
mento que al efecto expida la Sala Administrativa · 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

·2) Los traslados recíprocos entre funcionarios o 
empleados de diferentes sedes territoriales sólo 
procederán, previa áutorización de la Sala Admi

. nistrativa de los Consejos Superior o Secciona! de 
la Judicatura, por razones de fuerza mayor que ésta 
encontrare plenamente justificadas. 

Cuando el traslado deba hacerse entre cargos 
cuya nominación corresponda a distintas autorida
des, sólo podrá llevarse a cabo previo acuerdo entre 
éstas. 

Cuando exista vacancia definitiva en un cargo 
de carrera, ésta puede ser llenada por el nominador, 
trasladando a un funcionario o empleado de carrera 
de igual categoría, que lo solicite. 

Artículo 152. (Anterior Art.138). SITUA
CIONES ADMINISTRATIVAS. Los funciona
rios y empleados pueden hallarse en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas:. 

1) En servicio activo, que comprende el desem
peño de sus funciones, la.comisión de servicios y la 
comisión especial. . 

2) Separados temporalmente del ejercicio de 
sus funciones, esto es: en licencia, que comprende 
las que se derivan de la incapacidad por enferme
dad o accidente de trabajo o por el hecho de la 
maternidad, las remuneradas y las no remuneradas; 
en uso de permiso; en vacaciones; suspendidos por 
medida penal o disciplinaria o prestando servicio 
miJitar. 

Artículo 153.  (Anterior Art.139). COMISION 
DE SERVICIOS. La comisión de servicio, se 
confiere por el superior, bien para ejercer las fun
ciones propias del empleo en lugar diferente al de 
la sede,_ o para cumplir ciertas misiones, como 
asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o 
realizar visitas de observación que interesen a la 
Administración de Justicia. Puede dar lugar al pago 
de viáticos y gastos de transporte, conforme a las · 
disposiciones legales y reglamentarias sobre la 
materia, aunque Ja comisión sea.fuera del territorio 
nacional. 

Artículo 154. (Anterior Art.140). DURA
CION. En el acto administrativo que confiere la 
comisión de servicio deberá expresarse su dura
ción, que podrá ser hasta por treinta días, prorroga
bles por razones del. servicio y por "una sola vez 
hasta por treinta días más. Prol)íbese toda comisión 
de servicios de carácter permanente. Dentro de los 
ocho días siguientes al vencimiento de toda comi
sión de servicios, deberá rendirse informe sobre su 
cumplimient9. 

Artículo 155. (Anterior Art.141). PROVI
SION DE LA VACANTE TEMPORAL. Cuando 
la comisión de servicios implique la vacancia del 
cargo, como cuando se trate del cumplimiento de 
misiones especiales que interesen a la Administra
ción de Justieia, se hará la correspondiente desig
nación .en encargo. El funcionario en encargo ten
drá derecho a percibir la diferencia salarial, cuando 
previamente se hubieren efectuado los movimien
tos presupuestales correspondientes. 

�) 

·' 



Página 28 
Artículo 156. (Anterio"r Art.142). COMISION 

ESPECIAL PARA MAGISTRADOS DE TRI
BUNALES Y JUECES DE LA REPUBLICA . La 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, puede conferir hasta por el término de 
dos años y a instancias de lOSJespectivos superio
res jerárquicos, comisiones á los Magistrados de 
los Tribunales o de los Consejo Seccionales de la 
Judicatura y a los Jueces de la República, para 
adelantar cursos de especialización, cumplir activi
dades de asesoría al Estado o realizar investigacio
nes científicas o estudios relacionados con las 
funciones de la Rama Jurisdiccional. 

Cuando se trate de cursos de especialización 
que sólo requieran tiempo parcial y que no afecten 
la prestación del serv.icio, la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura podrá auto
rizar permisos espedales. 
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pensas de gobiernos extranjeros u organismos in
ternacionales y para celebrar contratos con ellos. 

Artículo 162. (Anterior Art.148). EFEC
TOS.  Los permisos no generan vacante transitoria 
ni definitiva del empleo del cual es titular el respec
tivo beneficiario y en consecuencia, no habrá lugar 
a encargo ni a nombramiento provisional por el 
lapso de su duración. 

Artículo 163. (Anterior Art.149). VACA
CIONES. Las vacaciones de los funcionarios y 
empleados de la Rama Judicial serán colectivas, 
salvo las de los de la Sala Administraiiva de los 
Consejos Superior ySeccionales de la Judicatura, 
las de los del Tribunal Nacional; las de los Juzga
dos Regionales, de Menores, Promiscuos de F ami
lia, Penales Municipales y de Ejecucióri de Penas; 
y, las de los de laFisc;alíay ellnstitutoNacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Artículo 157. (Anterior Art.l43). COMI- Las vacaciones individuales serán concedidas SION ESPECIAL. Previa aprobación de la Sala 
P.lena de la respectiva Corporación, los Magistra- de acuerdo con las necesidades del servicio por la 

dos del Consejo Superior de la Judicatura, de la . Sala Administrativa del Consejo Superior y 

Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucio- Secciona/es de la Judicatura; por la Sala de Go
nal y del Consejo de Estado podrán ser beneficia- bierno del respéctivo Tribunal a los Jueces y por el 

ríos de Comisión Especial, hasta por el téi-mino de respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de dos años, para adelantar cursos de especialización, servicio. cumplir actividades de asesoría al Estado o realizar 

investigaciones científicas o estudios relacionados 
con las funciones de la Rama Jurisdiccional. 

Artículo 158. (Anterior Art.144). LICEN
CIA NO REMUNERADA.. Los funcionarios y 
empleados tienen derecho a licencia no remunera
da hasta por tres meses por cada año calendario, en 
forma continua o discontinua según lo solicite el 
interesado. Esta licencia no es revocable ni prorro
gable por quien la ·concede, pero es renunciable por 
el beneficiario. El superior la concederá teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio. 

Así mismo, se concederá licencia, hasta por dos 
años, a los funcionarios de carrera para proseguir 
cursos de especialización o actividades de docencia 
o investigación, o asesoría científica �l Estado, 
previo concepto favorable de la Sala Administrati
va del Consejo Superior de la Judicatura. 

Parágrafo. Los funcionarios y empleados en 
carrera también tienen derecho a licencia, cuando 
hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta, por el 
término de dos años, el cargo de Magistrado del 
Tribunal Nacional, de Juez Regional u otro cargo 
vacante transitoriamente en la Rama Judicial o el 
Ministerio Público. 

Artículo 159. (Anterior Art.145) . OTORGA
MIENTO. Las licencias serán concedidas por la 
Sala de Gobierno de la corporación nominadora, o 
por la entidad o funcionario que haya hecho el 
nombramiento. 

Respecto de los funcionarios designados por las 
cámaras legislativas, la licencia la concederá en 
receso de éstas, el Presidente de la República. 

Artículo 160. (Anterior Art.146). PERMI
SOS. Los funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial tienen derecho a tres días de permiso 
remunerado por causa justificada. 

Tales permisos serán concedidos p01 el Presi- : 
dente de la Corporación a que pertenezca el Magis
trado o de la cual dependa el Juez, o por d Superior 
del empleado. 

El permiso deberá solicitarse y concederse siem
pre por escrito. 

Artículo 161. (Anterior Art.147) . INVITA
CIONES DE GOBIERNOS EXTRANJEROS. 
Todos los funcionarios de la Rama Judicial debe
rán obtener la autorización del Presidente de la 
República para aceptar cargos, honores o recom-

Artículo 164. (Anterior Art.150). SUSPEN
SION EN EL EMPLEO. La suspensión en el 
ejercicio del empleo se produce como sanción 
disciplinaria o por orden de autoridad judicial. 

Parágrafo. El funcionario suspendido provi
sionalmente en un proceso penal o disciplinario 
que sea reintegrado a su empleo, tendrá derecho a 
reconocimiento y pago de la remuneración dejada 
de percibir durante ese período y ese tiempo se le 
computará para todos los efectos legales en los 

. siguientes casos: 
a) Cuando el proceso termine por cesación de 

procedimiento o por preclusión de la instrucción. 
b) Cuando sea absuelto o exonerado. 
Cuando la sanción disciplinaria sea suspensión 

o multa se tendrá en cuenta el tiempo que haya 
estado suspendido provisionalmente y se le reco
nocerá el pago de lo que exceda de la sanción 
impuesta. En caso de multa se le descontará del 
valor que haya que reintegrarle por el tiempo que 
estuvo suspendido. 

Artículo 165. (Anterior Art.151). EFECTOS. 
La suspensión en el  empleo genera vacancia tem
poral del respectivo cargo. En consecuencia la 
autoridad nominadora procederá a efectuar el res
pectivo nombramiento provisional o el encargo 
que corresponda, para la atención de las respectivas 
funciones. 

Artículo 166. (Anterior Art.152). SERVICIO 
MILITAR. El funcionario o empleado de la Rama 
que sea llamado a prestar Servicio Militar o convo
cado en su calidad de reservista, deberá comunicar
lo a la Corporación o funcionario qµe hizo la 
designación, quien autorizará su separación del 
servicio por todo el tiempo de la conscripción o de 
la convocatoria y designará su reemplazo, bien sea 
por vía del encargo o nombramiento provisional. 

Artículo 167. (Anterior Art.153). RETIRO 
DEL SERVICIO. La cesación definitiva de las 
fünciones se produce en los siguientes casos: 

1) Renuncia aceptada. 
2) Supresión del empleo. 
3) Invalidez absoluta declarada por autoridad 

competente. 
4) Retiro forzoso motivado por edad .. 
5) Retiro con derecho a pensión de jubilación. 
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6) Abandono del cargo. 
7) Revocatoria del nombramiento. 
8) Declaración de insubsistencia. 
9) Destitución. 

10) Muerte. 
La separación del cargo de los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucio
nal, del Consejo de Estado, del Consejo Superior de 
la Judicatura y del Fiscal General de la Nación por 
hechos u omisiones en el ejercicio del cargo podrá 
ser decretada por el Senado de la República, previo 
el debido proceso constitucional previsto en los 
artículos 174, 175 y 178 de la Constitución Política. 

Artículo  168 .  (Anterior Art . 1 5 4) .  
INHABILIDADES PARA EJERCER CARGOS 
EN LA RAMA JUDICIAL. No podrá ejercer 
cargos en la Rama Judicial: 

1) Quien se halle en interdicción judicial. 
2) Quien padezca alguna afección física o men

tal que comprometa la capacidad necesaria para el 
desempeño del cargo, debidamente comprobada. 

3) Q uien se encuentre baj o  medida de 
aseguramiento que impliq1,1e la privación de la 
libertad sin derecho a la libertad provisional o haya 
sido afectado por resolución deº acusación o su 
equivalente, debidamente ejecutoriada. 

4) Quien haya sido excluido de la profesión de 
abogado o suspendido en su ejercicio. 

5) Quien haya sido destituido de cualquier cargo 
público. -

6) Quien haya sido condenado por sentencia 
judicial a pena privativa de la libertad, excepto por 
delitos políticos o culposos . 

7) El servidor público que haya sido condenado 
por delitos contra el patrimonio del Es.tacto. 

Artículo 169. (Anterior Art.155). INCOM
PATIBILIDADES. PARA EJERCER CARGOS 
EN LA RAMA JUDICIAL. Además de las previ
siones de la Constitución Política, el ejercicio de 
cargos en la Rama Judicial es incompatible con:  

1) El desempeño de cualquier otro cargo retri
buido, o de elección popular o representación polí
tica; los de árbitro, coneiliador o amigable compone
dor, salvo que cumpla estas funciones en razón de 
su cargo; de albacea, curador dativo y, en general, 
los de auxiliar �e lá justicia. 

2) La condición de miembro activo de la fuerza 
pública. 

3) La calidad de comerciante y el ejercicio de 
funciones de dirección o fiscalización en socieda
des, salvo las excepciones legales. 

4) La gestión profesional de negocios y el ejercicio 
de la abogacía o de cualquier ot,ra profesión u oficio. 

5) El desempeño de ministerio en cualquier 
culto religioso. 

Parágrafo primero. Estas prohibiciones se ex
tienden a quienes se hallen en uso de licencia. 

Parágrafo Segundo. Los funcionarios de la 
Rama Judicial podrán ejercer la docencia en cáte
dra universitaria con una intensidad máxima de 
cinco horas en la semana. 

Artículo 170. (Anterior Art.156). DERE
. CHOS. Además de los que le corresponden como 
. servidor público, todo funcionario o empleado de 

la Rama Judicial tiene derecho, de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias a :  

1)  Participar en programas de capacitación, 
siempre que no afecte la prestación del servicio. 

.. . 
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2) Participar en los procesos de selección que le · 
permitan obtener promociones dentro del servicio. 

3) Participar en los progr�mas de bienestar 
social. 

4) Asociarse con fines de apoyo mutuo, de 
carácter cultural y asistencial; cooperativo y otros 
similares. 

5) Permanecer en su cargo mientras observen 
buena conducta; tengan rendimie.nto satisfac;:torio, 
no hayan llega-do a la edad de"retiro forzoso y en las 
demás circunstancias previstas en la ley. ' 

Art�c�Io 17.1 .  (Anterior Art.157)
·
. DEBE

_RES. Son deberes de los füncionarios y empleaqos 
los s_iguientes: 

1 ):Resp_etar, cumplir y, dentro de Ía Órbit�·de su 
·competen�ia, hacer �umplir la Constitucipn, fas 
leyes y los reglamentos. . 

' 

2) Desempeñar- .con -honorabilidad, solicitud, 
eficiencia e imparcialidad las funciones de su car-_go: : · · _ .,._ · · · . . : . . _. . . . ·_ :. · :  . . . . . · . .  

3) Obedecer -y -respetar a sus -superiores,.par un 
tratami_ento cortés a sus compañeros y a sus subor
�inad9s y ccmip�rtír sus·. t_areas coñ �spfritu de 
solida'rida·d y unidad de propósito. 

· : ' · .  . . . . , ' . 
4) Observar permanentemente en sus,relaciones 

con el público la consjderación ·y cortesía debid,as. 
5) Realizar las tareas que les sean confiadas y 

responder del uso de la autoridad que les haya sido 
otorgada y de la ejecución de las órdenes que 
puedan impartir, sin qué en ningún caso que9en 
exentos de la responsabilidad que les incumbe por 
lo que corresponde a_ sus subordinados. 

6) Guardar la r'esérva· que requieran los asuntos 
relacionados con su trabajo en razóh de su natura
leza o en virtud de instrucciones especiales, aún 
después de haber cesado en el ejercicio del cargo y 
sin perjuicio de la obligación de denunciar cual
quier hecho delictuoso. 

7) Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario 
del trabajo al desempeño de las funciones que les 
han sido encomendadas. 

8) Permanecer en el desempeño de sus funcio
nes mientras no se haya hecho cargo de ellas quien 
deba reemplazarlo. 

9) Atender regularmente las actividades de capa
citación y perfeccionamiento y efectuar las prácticas 
y los trabajos que se les impongan. 

10) Responder por la conservación de los docu
mentos, útiles, equipos, muebles y bienes confia
dos a su guarda o administración y rendir oportuna
mente cuenta de su utilización, y por la decorosa 
presentación del Despacho . .  

1 1) Poner en conocimiento del superior los 
hechos que puedan perjudicar la administración y 
l as iniciativas que se estimen útiles para el 
mejoramiento del servicio. · · 

12) Antes de tomar posesión del cargo, al reti
rarse del mismo o cuando la autoridad competente 
se lo solicite deberá declarar, bajó juramento, el 
montQ de sus bienes y rentas: . 

1 3) Cuidar · de que su presentación personal 
corresponda al decoro que debe caracterizar el 
ejercici� de su elevada misión. 

14) Las demás que la ley les señale. 

Artículo 172. (Anterior Art.158). PROHIBI
CIONES. A los funcionarios y empleados de la 
Rama Judicial les está prohibido: 

1) Realizar actividades aj e nas al ejercicio de sus 
funciones durante la jornada de trabajo, salvo la 
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exéepción prevista en el parágrafo 2o. del artículo 
169. 

2) Abandonar o suspender sus labOres sin auto-
rización previa. · 

3) Retardar o q.egar injustificadamente �l despa
cho de los asuntos o la prestación del servicio a que 
estén obligados: · 

4) PropQrcionar noticias o informes e intervenir 
en debates de cualquier naturaleza sobre asuntos de 
la adf!Iinistracióó de justicia que llegue� a su co�o
cimientó con ocasión del servicio. - - · · . · 
.· 5) Parti�ip.ar en -actividades que lleven a la 

interrupción o mengua de la prestaGióndel servicio 
público de administración d�.-justicia. . . 

'6) Rea1izar en el servicio o en la vida social 
· actividades que ·pue

.
dan· ·afec�iu la -confiahza 'del 

público u obsel'Var una· ·conducfa que pueda com
prometer la qig11idad.d� �a administración de justi
cia._.-

7) La embtiaguéz·habitual o el uso de sustancias 
prohibidas ·poda ley. · - · 

8) . Tomar interés directa o im;lirectamente en 
_re.mates o ven.tas .en pµblica_subasta de biei:ies que 
se hagan en el despacho a su cargo. 

Artículo 173. (Anteri.or Art.159). REGIMEN 
OISCIPtJNARIÓ. El régimen diSciplinarÚ)de los 
funcionariqs y. empleados de la Rqma J ud{cial será 
el que determip.�n esta ley y las leyes espe_cia]es 
sobre la materia. 

. . 
. Parágrafq . . J,.,os Magistrados de la Corte Su- · 

prema de Justicia, d�l Consejo de Estado_ y de la 
Corte Constitucional; los miembro� del Consejo 
Superior de lá Ju.dicatura y el Fiscal General de la 
Nación en materia disciplinaria están sujetos al 
régimen previsto por los artículos 174, 175 y 178 
de la Constitución Política. 

Artículo 174. (Anterior Art.160). ESTIMU
LOS Y DISTINCIONES. Los funcionarios y 
empleados que se distingan en la prestación de sus 
servicios, en los términos del reglamento, se harán 
acreedores a los estímulos y distinciones que deter
mine la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

El Supérior funcional podrá pos tui ar los funcio
narios y empleados que considere candidatos idó
neos para hacerse acreedores a esas distinciones. 
En todo caso, dicha selección se hará con base en 
criterios objetivos. 

CAPITULO U 
CARRERA JUDICIAL 

Artículo 175. (Anterior Art.161). OBJETI
VO DE LA CARRERA JUDICIAL. La presente 
Ley Estatutaria recoge el conjunto de normas que 
regulan el ingreso, la permanencia,• la promoción y 
el retiro del servicio de los funcionarios y emplea
dos de ·carrera de la Rama Judicial. La Carrera se 
basa en el carácter profesional de funcionarios y 
empleados, en la garantía de la igualdad en , las 
posibilidades de acceso a la-función para todos los 
ciudadanos aptos al efecto, en la consideración qel 
mérito como fundamento principal del ingreso, la 
permanencia y la promoción en el servicio_. . 

Artículo 176. (Nuevo). ADMINISTRACION 
DE LA CARRERA JUDICIAL. La administra
ción de la carrera judicial debe orient�rse a atraer 
y retener !Os mejores, a procurarles_ una justa 
remuneración, adecuados programas de bienes
tar y salud ocupacional, · capacitación especifica 
continua -que incluya la preparación de los servi
dores de la Rama en técnicas de administración y 
control necesarias para garantizar la calidad del 
servicio- y a exigirles un comportamiento íntegro 
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y responsable así c_omo un satisfactorio nivel de 
productividad y profesionalidad. 

Artículo 177. (Anterior Art.162). CAMPO DE 
. APLICACIÓN. Son de Carrera los cargos de Magis

trados de los Tribunales, Jueces, y empleados que no 
sean qe libre nombramiento y remoción. Se excep
túan los magistrados de los tribunales militares. 

Artículo 178. (Anterior Art.163). REGIMEN 
DE CARRERA DE LA FISCALIA. La Fiscalía 
General de la Nación tendrá su propio régimen 
autónomo de··carrera, sujeto a los principios del 
'concurso de méritos y calificación de servicios, 
. orientado a garantizarl9 iguald_ad de oportunidades 
' .para-eJ Íl)gi:eso, penn�nencia y ascenso en el, servi-
cio <;l� los fµncionarios y_ empleados q'ue la. confot-
rµ,an_. . ' . 

Los cargos de libre nombrámieritci 'y remoCión, 
así como lo� de qme�a, serán los previstos �n la ley. 

-_ -Cón.· ez objeto :de l!�molbga;· l;s ·cai·gb; 
.di da 

Fiscalía �oiz lÓs ,:e'staiite� ·de ·  ld Raina ludida'!, 
aqué_lla obsérvwá la noinenclatitra Y.' grados pre-
vistos para éstos: · .· · · · · · · · 
. . .. . . 

· ArtíCulo ·179; . (Anterior Art.165.}. REQUI
SITOS PARA EL DESEMPEÑO. DE CARGOS 
DE FUNCIONARIO Y ·  EMPLEADO ER CA
. RRERA. Para la incorporación y. ejercicio .de car
gos de . funcionario o empleado en Carrera; se 
requiere, además de los.requisitos y calidades esta
bl�cidos en las dis.pos·icÍ'on"�s generale_s; haber su
perado satisfactofiamente el proceso cíe selección y 
aprobado las evaluaciones' contemp!adas en la ley 
·y los reglamentós de fa Sala. Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. El acceso a los 
catgos de fwicionario juaicial se hará previa apro
baCión del curso de formación judicial en los 
térmiizos de la presente ley y .el reglamento de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Parágrafo. La aprobación del Curso de Forma
ción Judicial será obligatorio para quienes preten
den ingresar a la Rama Judicial. Los funcionarios 
de carrera que hayan realizado el curso al ingresar 
al servicio no deberán repetirlo para ascenso; en 
este caso, como factor de evaluación se tomará la 
respectiva calificación de servicios. 

. Parágrafo transitorio. El curso deformación 
judicial sólo será exigible para los procesos de 
selección que se realicen con posterioridad a dos 
años a la vigencia de la presente ley. Dentro del 
año siguiente a la vigencia de la presente ley la · 
Sala Administrativa . del Consejo Superior de la 
Judicatura reglamentará el Curso de Formación 
Judicial. 

Artículo 180. (Anter�or Art. 166.). ' REQUJ� 
SITOS ADICIONALES PARA EL DESEMPE
ÑO DE CARGOS DE EMPLEADOS DE CA
RRERA EN LA RAMA JUDICIAL. Para ejercer 
los cargos de empleado de la Rama Judicial en 
Carrera deben reunirse, adicionalmente a los seña
lados en las disposiciones generales y a aquellos 
que fije la Sala Administrativa del Consejo Supe
rior de la Judicatura sobre experiencia, capacita
ción y especialidad para: el acceso y ejercicio de 
cada cargo en particular de acuerdo con la clasifi
cación que establezca y l9s necesidades del serví-. 
do, los siguientes requisitos mínimos: 

! .Niveles administrativo y asistencial: Título de 
abogado o terminación y aprobación de estudios 
de derecho. 

2.Nivel profesional: Título profesional o termi
nación y aprobación de estudios superiores. 

3 .Nivel técnico: Preparación técnica o tecnoló
gica. 

... , 
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4.Nivel auxiliar y operativo: Estudios de educa
ción media y capacitación técnica o tecnológica. 

Parágrafo primero. Cuando se trate de acceder 
a los cargos de empleados de carrera por ascenso . 
dentro de cada uno de los niveles establecidos en este 
artículo, Ja experiencia judicial adquirida en el cargo 
inmediatamente anterior se computará doblemente. 
Este cómputo no tendrá efectos salariales. 

Parágrafo segundo. La Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura determinará 
los casos en que, por tratarse de despachos judicia
les situados en provincias de difícil acceso, puedan 
vincularse a cargos de empleados personas sin los 
títulos académicos mínimos señalados. en este ar
tículo. 

Artículo 181. (Anterior Art.164.). ETAPAS 
DEL PROCESO DE SELECCION. El sistema de 
ingreso a los cargos de Carrera Judicial compren
de las siguientes etapas: 

Para funcionarios, concurso de méritos, con
formación del Registro Nacional de Elegibles, 
elaboración de listas de candidatos, nombramien
to y confirmación 

Para empleados, concurso de méritos, confor
mación del Registro Secciona! de Elegibles,-remi
sión de listas de elegibles y nombramiento. 
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Mediante resolución motivada, contra la que 
cabe el recurso de reposición en los términos que 
fije el reglamento, se rechazará a los aspirantes 
que no acrediten las calidades y los requisitos 
mínimos señalados en la respectiva convocatoria. 

4.El concurso de mér�tos comprende las etapas 
sucesivas de selección y clasificatoria. 

a) La etapa de selección tiene por objeto la 
escogencia de los aspirantes que harán parte del 
correspondiente Registro de Elegibles, y estará 
integrada por las pruebas que con efecto elimina
torio señale la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

La etapa 'de selección comprenderá, en todo 
caso, un examen de conocimientos que, de acuerdo 
con las funciones del cargo, versará sobre conoci
mientos humanísticos y jurídicos generales y espe
cializados, y si .fuere del caso, sobre destrezas y 
habilidades técnicas. La Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura podrá determi
nar la realización de otras pruebas de aptitud, 
orientadas a verificar que los aspirantes a cargos de 
carrera de funcionarios y empleados reúnan las 
calidades necesarias, tanto desde el punto de vista 
académico, profesional y de experiencia como de 
la actitud del servidor público en la Rama Judicial. 
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Parágrafo. En cada caso de conformidad con 
el reglamento, los ,aspirantes, en cualquier mo
mento podrán manifestar las sedes territoriales de 
su interés. 

Artículo 185. (Anterior Art.175). LISTA DE 
CANDIDATOS. La provisión de cargos se hará de 
una lista que para cada caso conformen la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judica
tura o los Consejos Seccionales de la Judicatura 
con no menos de tn�s (3) ni más de cinco (5) 
candidatos, que se encuentren en el Registro Acti
vo de Elegibles de que trata el artículo anterior. 

La decisión de incluir a una persona eiegible en 
la Lista de Candidatos deberá ser tomada por las 
dos terceras partes de los miembros de la Sala 
Administrativa de los Consejos Superior o Secciona! 
de la Judicatura, según el caso. 

Cuando se produzca una vacante que deba pro
veerse definitivamente, fa lista de candidatos se 
seleccionará entre las personas que figuren en el 
registro de elegibles y previa convocatoria se ins
criban expresamente para la provisión de la misma 
y que se encuentren dentro de la primera mitad 
correspondiente a los aspirantes con mayores 
puntajes, conforme al siguiente procedimiento: 

b) La etapa clasificatoria tiene como objetivo 
establecer un orden según los méritos .demostra-

Parágrafo. La Sala Administrativa del Conse- dos por cada concursante. En esta etapa se le 
jo  Superior de la Judicatura, conforme a lo dispues- . asigna a cada una de las personas que hayan 
to en la presente ley, reglamentará la forma, clase, superado la etapa de selección un lugar dentro;del 
contenido, alcances y los demás aspectos de cada Registro de Elegibles, según la clase de cargó y la 
una de las etapas. Los reglamentos respectivos especialidad. 
.deberán garantizar la publicidad y contradicción de 

. 1) La Corporación qlle deba elaborar la Lista de 
Candidatos, dentro de los límites antes menciona
dos, determinará el número máximo de personas 
que habrán de integrar la misma. 

2) Cada magistrado depositará una papeleta 
firmada con la postulación-votación de tantos nom
bres cuantos conformen el número máximo de 
integrantes de la lista a remitir. 

las decisiones. !· 

Artículo 182. (Anterior Art.167). PROGRA
MACION D�LPROCESO DESELECCION. Los 
procesos de selección serán permanentes con el fin 
de garantizar en todo momento disponibilidad de 
recursos humanos para la provisión de las vacantes 
que se presenten en cualquier especialidad y nivel 
dentro de la Rama Judicial. 

Todos los procesos de selección para funciona
rios y empleados de Carrera de lá Rama Judicial 
serán públicos y abiertos. 

Artículo 183.  (Anteriores Arts. 168, 169, 170, 
171.) .  CONCURSO DE MERITOS.  El concurso 
de méritos es el proceso mediante el cual, a través 
de la evaluación de conocimientos, destrezas, ap
titudes, experiencia y condiciones de personalidad 
de los aspirantes, se determina su inclusión y 
ubicación en el corréspondiente Registro de Elegi
bles. 

El trámite del concurso se regirá por las si
guientes disposiciones: 

] .Podrán participar en el concurso los ciuda
danos colombianos que reúnan los requisitos se
gún la categoría de los cargos, y los funcionarios 
y empleados que pretendan acceder a cargos supe
riores o de distinta especialidad a aquella a la cual 
pertenecen. 

f a�·r;¡ la clasificación se tendrán en cuenta, 
entre otros, los siguientes factores: La calificación 
satisfactoria obtenida en cada una de las pruebas 
de la etapa de selección; el resultado de la entre
vista personal; la evaluación de la experiencia 
posterior al término mínimo reglamentario; la 
consideración de los estudios de postgrado, las 
publicaciones o la capacitación especial del aspi
rante. 

3) Los nombres que obtengan la mayoría de 
votos requerida pasarán directamente a integrar la 
lista. 

· 
4) Con quienes sin haber alcanzado los votos 

necesarios, hubieren obtenido al menos una tercera 
parte de los sufragios de los integrantes de la 
Corporación, se adelantará una segunda votación 
nombre por nombre comenzando por aquellos que 

Parágrafo primero. La Sala Administrativa hayan obtenido un mayor número de votos en la 
reglamentará el cont�ni·do y el trámite de cada una . primera vuelta. En caso de empate, el orden de 
de las etapas, y seiialará los puntajes correspon- votación se determinará por sorteo. 
dientes a cada una de las fases que las integran. 

) , , , . 5 Los candidatos que as1 obtengan la mayona 
Paragrafo segundo. Las pruebas que se aph- establecida, pasarán á formar parte de la lista. La 

quen en
_ 
lo� �oncursos par� proveer cargos de votación proseguirá hasta que se complete la lista o 

carrera 1udzcwl, son de caracter reservado. hayan sido considerados todos los postulados que 
Artículo 184. (Anterior Art.174). REGIS- hayan obtenido al menos una tercera parte de los 

TRO DE ELEGIBLES. La Sala Administrativa de votos de los integrantes de la Corporación en la 
los Consejos Superior o Secciona! de la Judicatura primera vuelta. 
conformará con quienes hayan superado las etapas 
anteriores, el cor�espondiente Registro de Elegi
bles para cargos de funcionarios y empleados de 
Carrera de la Rama Judicial, teniendo en cuenta las 
diferentes categorías de empleos y los siguientes 
principios: 

La inscripción en el registro se hará en orden 
descendente, de conformidad con los puntajes que 
para cada etapa del proceso de selección determine 
el reglamento. 

6) Si con el anterior procedimiento no se integrare 
el número acordado, se incluirán los nombres de las 
personas que figuren con los tres puntajes más altos 
en el respectivo Registro de Elegibles. 

7) En cualquier momento en que se halle inclui
do en la lista el número mínimo previsto en las 
disposiciones pertinentes, la Corporación podrá 
optar mayoritariamente por remitirla con el núme
ro de personas incluidas hasta ese momento. 

2. La convocatoria es norma obligatoria y La inscripción individual en el registro tendrá El cincuenta por ciento a que se refiere esta 
norma se estim.ará cada vez que se vaya a elaborar , 
una lista de candidatos. reguladora de todo proceso de selección. Se efectua- una vigencia de cuatro míos. Durante los meses de 

rá por la Sala Administrativa de los Consejos Supe- enero y feb
.
rero de cada año, cualquier interesado 

rior o Secciona.les de la Judicatura, de manera ordi- podrá actualizar su inscripción con los datos que 
naria cada dos años y cada vez que el Registro de · estiine necesarios y con éstos se reclasificará el 
Elegibles sea insuficiente, conforme lo establezca el "registro, si a ello hubiere lugar. 
reglamento. 

·3 .El aspirante, dentro del plazo establecido en la 
correspondiente convocatoria, deQ.erá acreditar los 
requisitos y calidades exigidas y someterse a las 
demás condiciones de admisión que establezca la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de Ja  
Judicatura. 

Cuando s.e trate de cargos de funcionarios o de 
empleados de la corporaciones judicial.es nacio
nales el concurso y la incorp_oración al registro se 
hará por la SalaAdministrativa del Consejo Supe
rior de la Judicatura, en los demás casos dicha 
función corresponde a las Salas Administrativas 
de los Consejos Secciona les de la Judicatura. 

Parágrafo primero. Cuando se trate de pro
veer varias vacantes de Ia misma categoría y sede 
territorial el respectivo Consejo enviará al nomina
dor una lista única que incluya un número mínimo 
de candidatos equivalente al triple de vacantes por 
proveer. 

Parágrafo segundo. La Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura podrá dispo
ner que las Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura integren Ja Lista de 
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Candidatos con un número superior al establecido 
en el presente artículo, teniendo en cuenta la canti
dad de elegibles para el respectivo cargo. 

Artículo 186. (Nuevo). NOMBRAMIENTO. 
Cada vez que se presente una vacante en cargo de 
funcionario, la entidad nominadora comunicará 
la novedad, a más tardar dentro de los tres días 
siguientes, · a la correspondiente Sala Administra
tiva del Consejo Superior o Secciona! de la Judica
tura, según el caso. Recibida la lista de candidatos, 
procederá al nombramiento dentro de los diez días 
siguientes. 

Tratándose de vacantes de empleados, el nomi
nador, a más tardar dentro de los tres días siguien
tes, solicitará a la Sala Administrativa del Consejo 
Superior o Secciona! que corresponda, el envío-de 

· la lista de elegibles que se integrará con quienes 
ocupen los primeros cinco lugares en el corres
pondiente registro de elegibles , previa verifi
cación de su disponibilidad. La Sala remitirá la 
lista dentro de los tres días siguientes y el nombra
miento se hará a más tardar dentro de los diez dícis 
siguientes. 

Artículo 187. (Anterior Art. 172.). CURSO 
DE FORMACION JUDICIAL. Este curso tiene 
por objeto formar profesional y científicamente al 
aspirante para el adecuado desempeño de la fun
ción judicial. Puede realizarse como part� del 
proceso de selección, caso en el cual revestirá, con 
efecto eliminatorio, la modalidad de curso-con
curso, o contemplarse como requisito previo para 
el ingreso a la función judicial. En este último caso, 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura reglamentará los contenidos del curso 
y las condiciones y modalidades en las que el 
mismo podrá ser ofrecido por la instituciones de 
educación superior. 

Para realizar el curso de formación judicial, la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura sólo podrá contratar con e1itidades -
públicas o privadas- de carácter universitario y de 
reconocida trayectoria académica. 

Artículo 188. (Anterior Art.176). EV ALUA-
. CION DE SERVICIOS . La evaluación de servi
cios tiene como objetivo verificar que los servido
res de la Rama Judicial mantengan en el desempe
ño de sus funciones los niveles de idoneidad, 
calidad y eficiencia que justifican la permanencia 
en el cargo. 

Las Corporaciones y los despachos judiciales, 
prestarán el apoyo que se requiera para estos efec
tos y suministrarán toda la información que posean 
sobre el desempeño de los funcionarios que deban 
ser evaluados. 

Artículo 189. (Anterior Art.177). FACTO
RES PARA LA EVALUACION. La evaluación 
de servicios de conformidad con el reglamento que 
expida la Sala Administrativa del Consejo Supe
rior de la Judicatura, deberá s'er motivada y resul
tante de un control permanente del desempeño del 
funcionario o empleado. Comprenderá calidad, 
eficiencia o rendimiento y organización del traba
jo. 

En todo caso se le informará al funcionario 
acerca de los resultados de la evaluación. 

Artículo 190. (Anterior Art.178). EV ALUA
CION DE EMPLEADOS. Los empleados de carrera 
serán evaluados por sus superiores jerárquicos anual
mente, sin perjuicio de que, a juicio de aquéllos, por 
necesidades del serv_icio se anticipe la misma. 

La caHficación insatisfactoria dé servicios dará 
lugar al retiro del empleado. 

Artículo i91. (Anterior Art.179). EV ALUA
CION DE FUNCIONARIOS. Los funcionarios 
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de carrera serán evaluados por la Sala Administra
tiva de los Consejos Superior o Secciona! de la 
Judicatura. Los superiores funcionales del califica
do, remitirán de conformidad con el reglamento, el 
resultado de la evaluación del factor calidad, el cual 
servirá de base para la calificación integral. 

La evaluación de los jueces se llevará a cabo 
anualmente y la de los Magistrados de los Tribuna
les cada dos años. 

La calificación insatisfactoria en firme dará 
lugar al retiro del servicio del funcionario. 

Artículo 192. (Anterior Art.180). CAUSALES 
DE RETIRO DE LA CARRERA JUDICIAL. La 
exclusión de la Carrera Judicial de los funcionarios 
y empleados se produce por las causales genéricas 
de retiro del servicio y la evaluación de servicios no 
satisfactoria. 

Parágrafo. El retiro de la Carrer? Judicial lleva 
consigo el retiro del servicio y se efectuará median
te acto motivado, susceptible de los recursos de la 
vía gubernativa. 

· Artículo 193. (Anterior Art.181). COMPE
TENCIA PARA ADMINISTRAR LA CARRE
RA. La Carrera Judicial será administrada por la 
Sala Administrativa de los Consejos Superior o 
Secciona! de la Judicatura, con la participación de 
las Corporaciones Judiciales, los Jueces de la Re
pública en los términos de la presente ley y los 
reglamentos. 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura reglamentará y definirá, conforme: a 
lo dispuesto en esta ley, los mecanismos conforme 
a los cuales habrá de llevarse a efecto la administra
ción de la carrera y la ·participaciól) de que trata el 
inciso primero. 

Artículo 194. (Anterior Art.182). ATRIBU
CIONES DE LAS CORPORACIONES JUDI
CIALES Y LOS JUECES DE LA REPUBLICA. 
Corresponde a las Corporaciones Judiciales y a los 
Ju e ces de la República con relación a la administra
ción de la Carrera Judicial, cumplir las siguientes 
funciones: 

1) Designar a los funcionarios y empleados cuyos 
nombramientos les corresponda de conformidad con 
la ley y el reglamento. 

2) Realizar en única instancia la evaluación de 
servicios de los empleados de su despacho, y 
remitir a la Sala Administrativa del Consejo Supe
rior de la Judicatura, el resultado de las ·evaluacio
nes sobre el factor calidad de los funcionarios de 
carrera judicial que sean, desde el punto de vista 
funcional, jerárquicamente inferiores. 

3) Cuando se le requiera, previo reparto que 
realice el calificador, revisar los informes sobre el 
factor calidad. 

4) Comunicar a la Sala Administrativa del Con
sejo Superior de la Judicatura o a los ·consejos 
Seccionales de la Judicatura, las novedades admi
nistrativas y las circunstancias del mismo ordeñ 
que requieran de la Íntervención de éstos. 

5) Velar por el estricto cumplimiento de los 
deberes por parte de los empleados de su Despa
cho. 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 195. (Anterior Art.183). PERMA
NENCIA EN LA CARRERA Los actuales fun
cionarios y empleados que con anterioridad a la 
expedición de la presente ley hubiesen sido vincu
lados a la Carrera Judicial, por período fijo o a 
término indefinido, quedan inc01porados al siste
ma de Carrera Judicial previsto en este estatuto y 
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a los derechos derivados del mismo, sin necesidad 
de providencia que así lo declare. 

Parágrafo. Los funcionarios y empleados que 
se hallen en período de prueba serán evaluados, 
por una sola vez, en su desempeño durante todo el 
tiempo en que hayan ejercido el cargo en tal 
condición, en la forma que establezca el reglamen
to de la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, con el fin de determinar su 
ingreso a la Carrera. 

Artículo 196. (Anterior Art.184). EV ALUA
CION DE SERVICIOS DE LAS PERSONAS 
ACTUALMENTE VINCULADAS AL SERVI
CIO.  A los actuales funcionarios y empleados 
judiciales en carrera, se les efectuará la primera 
evaluación de servicios de acuerdo con los crite
rios, directrices y efectos previstos en este estatuto, 
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia del 
mismo. 

Parágrafo. Se excluyen de lo dispuesto en el 
inciso primero los funcionarios en provisionalidad 
o encargo, quienes deberán someterse a las reglas 
generales del concurso de méritos. 

Artículo 197. (Anterior Art.185). EXEN
CION DE REQUISITOS NUEVOS PARA LOS 
ACTUALES FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
DE CARRERA El Curso de Formación Judicial 
previsto en este capítulo · no es requisito para la 
continuación en el desempeño del cargo al cual los 
actuales integrantes de la carrera júdicial estén 
vinculados por el sistema de méritos en el momento 
de entrar en vigencia esta Ley Estatutaria, ni para 
el nombramiento en otro de igual categoría en la 
misma especialidad. 

Artículo 198. (Anterior Art.186). COMPE
TENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATI
VOS. Las competencias de los Jueces Administra
tivos estarán previstas en el Código Contencioso 
Administrativo. Mientras ellas se establecen, los 
Jueces Administrativos podrán conocer de las ac
ciones de tutela, de las acciones de cumplimiento 
según las competencias que determine la ley y 
podrán ser comisionados por el Consejo de Estado 
o por los Tribunales Administrativos para la prác
tica de pruebas. La Sala Administrativa del Conse
jo Superior de la Judicatura reglamentará los as
pectos procesales de esta última atribución. 

Artículo 199. (Anterior Art.187). ESCUELA · 
JUDI�IAL. La Escuela Judicial "Rodrigo Lara 
Bonilla", hará parte del Consejo Superior de la 
Judicatura, junto con su planta de personal, a partir 
del pri�ero de enero 1998. 

Durante el período de transición el Di:réctor de 
la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" actuará 
con sujeción a los planes y programas que se 
establezcan en coordinación con el Consejo Supe
rior de la Judicatura y con el concurso de los jueces 
y empleados de la Rama Ju�icial . . 

Artículo 200. (Anterior Art.188). PUBLICA
CIONES. La Imprenta Nacional podrá dar en 
concesión la publicación de la jurisprudencia, sen
tencias y demás providencias de las Corporaciones 
y Despachos Judiciales, así como la edición oficial 
de las leyes y decretos, cuya compilación haya sido 
aprobada por el Ministro de Justicia y el Derecho, 
de acuerdo con el Estatuto General de la Contra-

. taciónAdministrativa. El contrato de concesión se 
celebrará teniendo en cuenta la obligación de los 
concesionarios de entregar un número de ejempla
res suficientes para todas las Corporaciones de 
Justicia y los Despachos Judiciales y así como . 
para las bibliotecas públicas. 

Artículo 201. (Anterior Art.189). ESTRUC
TURADEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JU
DICATURA. Hasta tanto la Sala Administrativa 

-
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del Consejo Superior de la Judicatura determine la 
manera como se integran en el nuevo esquema 
administrativo de la Justicia las dependencias 
actuales Direcciones Nacional y Secciona! de Ad
ministración Judicial, éstas seg�árán cumpliendo 
las funciones que les atribuyen las normas actual
mente vigentes. 

Artículo 202. (Nuevo). Con el objeto de adecuar 
la estructura de la Rama Judicial a la división 
político-administrativa consagrada en la Consti
tución y satisfacer adecuadamente _ la demanda 
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actual de justicia, dentro de los tres meses siguien
tes a la vigencia de la presente ley, la Sala Admi
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
deberá en ejercicio de la función prevista en el 
numeral 9 del- artículo 113, expedir las normas 
sobre el nuevo mapa judicial y reordenar los 
recursos humanos al servicio de la Rama. 

Artículo 203. (Anterior Art.190). VIGEN
CIA. La presente ley tiene vigencia a partir de 
promulgación y deroga los Decretos 250 de 1970, 

IMPRENTA NACIONAL - OFFSET - 1 994 
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1 660 de 1978, 052 de 1 987, 2652 de 1 991 y todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 
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